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FACULTAD DE DERECHO 
SEMl:'i . .vuO DE DERECHO 

COi'STITl'ClO:'iAL y DE .HIPARO 

ING. LEOPOLDO SILVA GUTIÉRREZ 
DIRECTOR GE:'iER~ DE LA ADMINISTR~CIÓN 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
PRESE"T¡;; 

Muy Distinguido Señor Director: 

El compañero GONZALEZ MARTINEZ CARLOS REl\'"E, mscnto en el 
Sernmano de Derecho ConstltuclOoal y de .tunparo a mi cargo. ha elaborado su tesIS profesiOnal 
mt¡tulada "ESTL'DIO CONSTITUCIONAL DE LA ~ACIOKU.IDAD" baJo la duección 
del suscnto y del LIc. Fellpe Rosas Martinez. para obtener el tírulo de Licenciado en Derecho. 

El LIc. Rosas Martínez en oficio de fecha 8 de abnl de 2000 ) la LIc. Myma 
Rauco García. mediante dictamen del 23 de octubre del rrusmo año. me marufiestan haber 
aprobado y revlsado, respecuvamente, la referida tesis; y personalmente he constatado que ia 
monografia satisface los reqUlsitos que establece el Reglamento de Exámenes Profesionales. por 
lo que, con apoyo en los artículos 18, 19, 20, 26 Y 28 de dicho reglamento suplico a usted 
ordenar la realizaCión de los tránutes tendientes a la ceiebraclón del Examen ProfeslOnal del 
compañero de referencia. 

ATENTAMENTE 
"PORMI RAZA HABLAR'Í,.E;¡,IsPÍRITU" 

Cd. Universitaria, D.F., ~r.e¡3(f-de 2000. 

~~G;*~; 
¡SCO VE~~.'f-REJO 

·"lIJI''T'hR DEJ;SEM!I>i.<MOr 
~s. 'i~~'~ ~~ i:~E:':'<Q 

El tnteresa,§¡/iei~1a"I~Pc/:!!1 trámite para su titulación dentro 
de los seis meses sigUIentes (contados de día a día) a aquél en que le sea entregado el presente oficIO. err 
e! entendido de que transcurrIdo dIcho lapso sm haberlo hecho. caducará la autorIZación que ahora se le 
concede para someter su tesIs a examen profesional. misma autorzzaclÓn que no podrá otorgarse 
nuevamente SinO en el caso de que el trabajo recepclOnal conserve su actualzdad y sIempre que la 
oportuna mlclacIón del trámite para la celebraCión del examen haya Sido Impedida por CircunStanCia 
grave, lodo lo cual calificará la Secretana General de la Facultad. 
[cm 



DR. FR\NCISCO v E:';EGAS TREJO. 

DIREcrOR DEL SEMI"ARlO DE 

DERECHO CONSTITUCIONAL Y 

DE AMPARO, DE LA FACULTAD 

DE DERECHO U.NAM. 

PRESENTE: 

DIstinguido Doctor: 

En cumplimiento de la revisión que usted tuvo a bien danne del trabajo de tesis 

mtituladc 'ESTUDIO CONSTITUCIONAL DE LA NACIONALIDAD' realizado por el 

pasante en Derecho Carlos René González Martínez con número de cuenta 8836232~6. 

habiendo cumplido con las modificaciones pertinentes que se le solicitaron, y reuniendo 

los requisitos que establecen los artículos 19o,l~,200, 26° y zgo del vigente Reglamento de 

Exámenes Profesionales, la que suscribe entrega a usted dicho trabajo para que si no tiene 

algun otro particular pueda ser aprobado por dicho seminario que usted dignamente dirige. 

Sin otro particular quedo de usted, 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRlTU" 

Cd, Universitaria, D,F" octubre 23 del 2000, 



FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARlO DE DERECHO 

CONSTITuCIONAL y DE AMPARO 

'DIWI'R..\o'<CISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE A!\1PARO 
PRESE:-;TE 

Distmguido Doctor: 

Con toda atención me pemuto mformar a usted que he revisado, completa y 
sansfactonamente la tesis profeslOnal intimlada "ESTUDIO CONSTITUCIONAL DE LA 
NACIONALIDAD", elaborada por el alumno GONZALEZ i\1ARTINEZ CARLOS RENE. 

Es de destacar que en el desarrollo de su mvestigaclón. el sustentante se apoyo en 
va.r¡os textos legales, por lo que se trata de un trabajo que reúne las condlCiones mas que 
suficientes para ser aprobado. a efecto de que el sustentante presente el examen profesional 
correspondiente. por lo tanto autonzo el mencionado trabaJo, por considerar que reúne todos y 
cada uno de los reqUisItos que establecen los articulo s 18. 19, 20. 26 Y 28 del vigente 
Reglamento de Exámenes de nuestra Uruversidad. 

Aprovecho la oporturudad para reiterar a usted las seguridades de lTll 

conSIderación más dlstmgUlda 

ATENTAMEl'iTE 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 
Cd. Universitaria, D.F., 30 de octubre de 2000. 

~ ~ ffJo-,/::,¡h 
ÚC/FELrPE ROSAS MARTrNELÚ 

Profesor Adscrito al Seminario de Derecho 
Constitucional y de Amparo. 



A ti, que a lo largo de mi vida siempre has estado a 
mi lado, para escucharme y ofrecerme tu ayuda, 
para !J, mi más profundo respeto. 

A la memoria de mi padre, Francisco Gonzá/ez Barrera. 



A mi madre, Isabel Marlínez Villav/cencio, por brmdarme 
su caaño yapoyo siempre incondicIOnales, para ella lodo 
mI respeto, cariño y admlfaGÍón. 

A mi Universidad, que me ha dolado de los conocimientos 
necesarios para que con ellos responda a la sociedad ya 
ella misma, traduciendo de hecho el lema de su escudo, 
'Por mí raza hablará el espíritu~ 



A mis hermanos, que en gran parte son responsables en la 
realización de este pequeño logro, para mis hermanos, todo 
mi respeto, admIracIón y reconocimiento siempre. 

A IJJdos y cada uno de mis amigos, quienes de alguna manera 
son también partícipes en la realización de este pequeño logro, 
a listedes mis amigas, mi respeto admiración y amistad, siempre 
constantes, 
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CAPITULO 
I 

CONCEPTOS 
1 1 CONCEPTO DE ESTADO. 

El Estado es la organización humana. más compleja y más acertada que el 

hombre haya creado. Sus orígenes se remontan principalmente a la Grecia antigua, en 

donde surgieron grandes pensadores tanto politlcos como filosóficos de entre los que 

destacan, Platón y Aristóteles 

Asi decimos que Platón en su obra "La República" (1),crea un Estado de tipo 

Ideal en donde divide a la población en tres diferentes clases sociales; esta diVISión la 

hace, de acuerdo a la actividad que desempeñaban cada una de estas clases dentro 

de la organización de su Estado, estas clases sociales eran: la de los gobernantes, la 

de los guerreros y, la de los artesanos y labradores. 

Según Platón, para que el Estado tuviera un perfecto funCionamiento, debería de 

darse esta división de clases sociales entre la población, de tal forma que se creara un 

ambiente propicio para la convivencia social, el logro de la felicidad y de los fines de 

sus miembros. 

Por otro lado Aristóteles en su obra denominada "La Política"(2),señala que el 

Estado es un ente necesariO, debido a que el hombre nace, crece, se desarrolla y 

muere dentro del mismo. Para él, la esclavitud es algo natural en determinados grupos 

(1) PLATON. "La Republica". 9a Edición. Editorial POITÚa S.A México.1989. 
(2) ARISTOTELES. "La Política", 7a Edición. Editorial Porrua S.A MéxiCO,1985 
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humanos, porque consideraba que estos grupos estaban formados por Individuos que 

tenian un baJo nivel Intelectual y cultural. 

Cabe destacar, que en el pensamiento de Aristóteles se maneja por primera vez 

el concepto de soberania, de la cual no nos ocuparemos, pero debemos mencionarla, 

porque algunos autores la toman en cuenta dentro del concepto de Estado, como lo 

veremos más adelante. 

Es necesario aeiarar, que la presente tesis no solamente trata de lo que es el 

Estado, pero consideramos de cierta importancia hablar un poco de estos dos 

pensadores, ya que fueron ellos los que dieron las primeras concepciones de lo que 

era el Estado, además de considerarlo necesario para darle un orden cronológiCO, y asi 

comprender con más faCilidad el concepto de Estado. 

Analizando los diversos conceptos de Estado que nos ofrecen los autores que 

estudian esta materia; antes cabría hacernos la siguiente pregunta, ¿por qué en un 

trabajO que se aboca a la nacionalidad se tiene que ver el concepto de Estado? no 

debemos 0lv1dar que el Estado está formado por diversos elementos a saber, uno seria 

el teentorio que es la porción de tierra en donde se encuentra asentado el Estado, es 

decir, la circunscripción geográfica que tiene cada Estado y que Jo delimita con otros 

Estados soberanos. este es por lo tanto su elemento geográfico 

3 



Otro de los elementos que componen al Estado es el Gobierno un elemento de 

suma Importancia para el Estado porque es el que organiza al propio Estado, es el que 

le da forma y funcionamiento a la estructura estatal, es en donde se encuentran 

asentados los recursos matenales y humanos para el buen funcionamiento del Estado, 

a este elemento lo pOdemos considerar como el elemento polítíco del Estado. 

Algunos autores toman no como elemento del Estado, sino como característica 

del mismo a la soberanía; la soberanía dentro del Estado es la capacidad de él mismo 

pera autodeterminarse, para adoptar la forma de gobierno que más le convenga, para 

resolver sus conflictos Internos de la forrla que lo crea más conveniente, a través de 

sus propias instituciones; podemos considerarla como la expresión de independencia 

de un Estado, es en lo Interno, la facultad de crear normas Jurídicas para mantener el 

orden, la paz y el buen funcionamiento del ::stado: en lo externo se manifiesta por la 

Independencia que tiene éste frente otros Estados y en las diversas relaciones que 

:Iene con estos mIsmos 

Pero ei elemento que r.cs daíá la respuesta a la pregunta antes planteada, es el 

e;emento población o eiemento hL:rr.anIJ. es ahí en la pcclaclór"':, en íos indiv'duos, en 

.:tonda se apnea la nacionalidad que es materia de esta tesIs. pero no solamente es a 

las personas a QLlJanes se les aplica e! co;¡cepto ce r.acionalidad, sino que también a 

¡as cosas y a las personas morales se las aplica este concepto. La población es un 

elemento muy importante del Estado, poreue sin esta no habría Estado, no habría a 



qUien gobernar no eXlstlna una organlzaclon ~umana que buscara una conVivenCia y 

la obtención de diferentes fmes 

Como indicamos antenormente. analizaremos diferentes conceptos de lo que es 

el Estado. tomando de estos los elementos que consideremos más adecuados, para 

proponer un concepto de Estado que nos resulte útil en el desarrolla del tema que nos 

ocupa. 

El maestro González Uribe nos sugiere el siguiente concepto de Estado: "El 

Estado es una sociedad humana estableCida permanentemente en un teentono, regida 

por un poder soberano, bajo un orden Juridlco, y que tiende a la realización de valores 

IndiViduales y sociales de la persona humana"(3) 

Como podemos contemplar, el concepto del maestro González Unbe está bien 

estructurado .aunque desde nuestro punto de vista en la parte que dice " ... regida por 

un ;Joder suprgmo", nosotros estimamos que le faltó contemplar el calificativo de 

legltlrro, y eS que consideramos aue al legitimar un poder éste tiene un reconocimiento 

ta:1tc:¡ Itltemo como externo, además de que en algunos casos este poder pudo !legar a 

ser corstltu¡¡OO de una forma no leGal o IleGitima, como un golpe de Estado por dar un 

6Jempio, el c:..Jal trae como consecuencja, que dlC!10 pOder no ter.ga el reconocimie¡;to 

tanto de sus gobernados como el de los der:lás Estados. 

(3) GONZALEZ URIBE. Hector. "Teoría Política". 10a edición. Editonal PClTÚa S A. México,1996. P.162. 
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Otro concepto de Estado. es el que nos proporciona el maestro Andres Serra 

ROJas. el cual señala. "El Estado es un orden de convivenCia de la SOCiedad 

pOlítícamente organizada, en un ente público supenor, soberano y coactivo Se Integra 

u organiza con una población - elemento humano - asentada sobre un terrltorto o 

porción determinada del planeta, provísta por un poder público que se caractenza por 

ser soberano y se Justifica por los fines SOCiales que tiene a su cargo"(4) 

Podemos advertir, que el concepto del maestro Serra ROjas es muy completo, 

porque menciona a los elementos del Estado, y señala por otra parte, una 

característica muy Importante del Estado que son los fines que tiene a su cargo. 

En efecto, el Estado tiene a su cargo la obtenCión de diferentes fines, entendidos 

estos como las metas, objetiVOs o ideales que los habítantes de un Estado pretenden 

alcanzar, pero para ello el Estado debe de procurar el desarrollo íntegro de las 

personas para que de esta manera logren la realizaCión de tales fines; es importante 

que el Estado procure en la medida que sea posible, el desarrollo equitativo de los 

diferentes sectores de la población para que de esta manera, no se caiga en 

extremismos en donde solo obtengan el logro de esos fines un determinado sector de 

la población. mientras que otros sectores se vean impedidos en alc<mzar les 

mencionados fines 

(4) SERRA ROJAS, Andrés. "Teoría del Estado" 11 era. Edición. Editanal POITÚa S A. México,1990, 
P.210. 
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Para el maestro FrancIsco Porrúa Pérez el Estado es: "Una SOCiedad humana. 

asentada de manera permanente en el territorio que le corresponde, sUjeta a un poder 

soberano que crea, define y aplica un orden jurídico que estructura la SOCiedad estatal 

para obtener el bien público temporal de sus componenteS"(5). 

Al Igual que los anteriores conceptos expuestos, el concepto del maestro Porrúa 

Pérez es acertado,(con esto no queremos deCIr que estamos en contra de este o de los 

demás conceptos) pero apreciamos que a diferenCia de otros conceptos, el citado autor 

no emplea el concepto de bien común, y en cambio utiliza el concepto de bien públiCO, 

por lo que bien valdría la pena hacer una distinción entre dichos conceptos 

El profesor Andrés Serra Rojas nos dice: "Hay fines que persiguen el bien social 

propio de cada comunidad configurado de acuerdo con sus condiciones culturales, 

económicas y políticas Este bien SOCial no es algo que esté escrito en alguna parte, es 

simple lógica basada en la realidad, la que precisa que una sociedad se viene 

históricamente afanando por lograr sus superación y alcanzar sus metas que la llevan 

a mejores condiciones de vida. Este bien social se transforma en bien público cuando 

el Estado lo incorpora a su círculo de fíneS"(6). 

(5) PORRUA PEREZ, Francisco. "Teoría de! Estado" 24a.Edición. Editonal Po mía S.A. México,1991. 
P.128 

(6) SERRA ROJAS, Andrés. Op. Cit. P. 336 
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De esta forma vemos, que el nombre desde diferentes épocas se ha preocupado 

por obtener diversas metas para alcanzar un mejor nivel de vida, por lo tanto este bien 

social siempre han eXistido, pero adquieren otra denominación en el momento en que 

el Estado lo hace propiO, es deCIr, desde el momento en que entra en sus planes o 

programas, este bien no llega a trascender el bien privado, es decir, no lo afecta 

porque éste, el bien público, es un bien de todos los Individuos que integran a la 

comunidad, 

"El bien común, es de los Individuos en cuanto que son miembros de un Estado; 

es un valor común que los indiViduos pueden perseguir solo de manera conjunta en la 

concordia. Toda actividad del Estado, desde la política hasta la económica, debe de 

dirigirse a la realización de una situación en que los Ciudadanos puedan desarrollar 

sus cualidades personales y los indiViduos, impotentes por si solos, deben 

solidariamente perseguir juntos este fin"(7), 

Tenemos entonces, que en el bien común se reqUiere de la suma de esfuerzos 

de todos los Individuos para alcanzarlo, es decir, que el Individuo por sí solo no es 

capaz de alcanzar este bien, sino que necesita del auxilio de toda la comUnidad para la 

obtención del mencionado bien, Pensamos que la diferencia entre el bien común y el 

bien público, radica en la incorporación que haga o no el Estado del bien común, es 

decir, que lo considere dentro de sus fines 

(7) 808810, Norberto, MANTIEUCC¡, Nicola y PASQUINO, Gianfranco. "Diccionano de Política" 
(redactores de la edición en español José Anco, Martí Soler y Jorge Tuja). ra Edición. EditonaJ. Siglo 
Veintiuno Editores. México, 1991 P.144. 
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Desde el punto de vista del maestro José López Portillo y Pacheco, el Estado es 

"Una realidad social. constituida por los hombres cuya actividad se organiza 

politicamente en vista de los fines dados, asentada en un terrltono que le corresponde, 

sUleta a un poder socerano que crea, define y aplica un orden Juridico que estructura la 

SOCiedad estatal para obtener el bien públiCO de sus componenteS"(8) 

ConSideramos a este concepto, como de los más completos que hemos ViStO, 

porque como perCibimos enuncia a los elementos del Estado, habla de los órganos que 

establecen y garantizan un orden normativo, pero además señala una caracteristlca 

muy importante que hace al Estado diferente de las demás organizaciones humanas 

como es la soberanía 

Dentro del trabajO realizado por el maestro José FéliX Garcia, encontramos que 

para él, el Estado es: "La organización juridica soberana dentro de un territono con 

mICas a alcanzar el bien común temporal"(9). 

Consideramos que el Estado, además de ser una organización jurídica y 

soberana, es ante todo una organización humana que está dotada de un poder público 

legítimo, el cual está encargado del mantenimiento y funcionamiento de esa 

organización jurídica y humana; por otra parte el maestro al hablar del bien común le 

imprime el calificativo de temporal, creemos que el calificativo empleado por el maestro 

(8) LOPEZ PORTILLO y PACHECO, José. "Génesis y Teoría General del Estado", 3a Edición. Editorial 
lEPES. México,1976. P.121. 
(9) GARCIA LOPEZ, Félix. "El Estado".1era Edición. Editonal JUS. MéXlCO,1986. P.65. 
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está por demás inclUirlo. debido a que el bien común puede ser en ocasiones 

permanente y no necesanamente temporal 

El Estado. según lo comenta el Junsta de nuestra Facultad el Doctor Ignacio 

Burgoa Viene a ser' "La persona moral suprema que estructura jurídicamente a la 

nación. y cuya finaltdad estnba en realizar el orden de derecho bástcO o 

lundamental"(10) 

Este concepto desde nuestro punto de vista, carece de ciertas caracteristicas y 

elementos tales como; que el Estado no solo tiende a preservar, realizar y aplicar el 

orden de derecho que nos menciona el Doctor, sino que además procura la realización 

del bien común temporal y permanente, tampoco nos indica que esa persona moral se 

encuentre asentada dentro de un territono, y por último, no nos convence mucho que al 

Estado se le considere una persona moral, porque consideramos que ese término 

obedece más a materias comerciales o mercantiles, que a cuestiones políticas. 

Además de los conceptos antenores, Allred Verdross nos propone el siguiente 

concepto: "Un Estado soberano (en el sentido del O I.P.) es una comunidad humana 

perfecta y permanente que se gobierna plenamente a si misma, no tiene sobre ella 

ninguna autorIdad terrenal que no sea la del O I.P .. está unida por un ordenamiento 

(10) BURGOA ORIHUEv... \gnaclo. "El Estado". 1 era. Edición. Edii.onal ?oITÚa S A. México.1970. P .3Q9. 
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JuridlCO efectivo y se halla organizada de tal manera que puede participar en las 

relaCiones internacionales '(11) 

El mismo autor nos comenta que no solo se trata de una simple asociación de 

hombres, porque el Estado ejerce un señorío personal sobre ellos, además establece 

como nota distintiva del Estado su carácter permanente, debido a que subsiste en la 

sucesión de generaciones, comenta también que otra de las notas que distinguen al 

Estado es su autogoblerno, pero los Estados con pleno autogoblerno solo son Estados 

soberanos si son jurídicamente Independientes de otros Estados y están únicamente 

subordinados al 0.1, se requiere además que se promulgue un nuevo ordenamiento 

legal que sea normalmente acatado y se imponga frente a quienes infrinjan las normas, 

ya que solo el ordenamiento jurídiCO efectivo de los Estados tiene relevanCia Jurídico -

internacional. 

Asimismo, nos dice que un Estado tiene que poseer un territorio propio. Pero no 

es necesaria una delimitación exacta del territorio; basta conque halla un núcleo 

territorial Indiscutido. por último nos señala que un Estado ha de estar organizado de 

tal manera que se halle en condiCiones de vivir según las normaS del D 1. Por 

consigUiente tiene que poseer órganos para las relaCiones exteriores y tener la 

capacidad para observar las normas del 0.1 (12). 

(11) VEROROSS, Alfred. UDerecho Intemacional Público~ (Traducción de AntoniO Truyol y Serra) sa. 
EdiCión. Editona! Aguijar. Madrid, 1976. P .177. 

(12) VERDROSS, Alfred. Op. Cil. P.P. 177, 178,179 Y 180. 
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Como hemos podido apreCiar, eXiste una gran cantidad de conceptos acerca de 

lo que es el Estado, en algunos de ellos los autores cOinciden solo en algunos puntos 

pero no en todos, ya que no eXiste un concepto uniforme de lo que es el Estado, por 

ello y tratando de aprovechar las aportaciones hechas por los diferentes autores antes 

citados, Intentaremos expresar lo que nosotros entendemos por Estado, abarcando lo 

mejOr de cada uno de los autores, 

De tal suerte tenemos que, los elementos constitutivos del Estado son: 

1,- Temtorlo, que es la circunscripción temtorial indiscut;da en donde se encuentra 

asentado el Estada, y que lo delimita con los demás Estados. 

2.- Población, que es el conjunto de individuos (nacionales y extranjeros) que se 

encuentran asentados dentro de la porción territorial que le corresponde al Estado 

3 -Gobierno,es el órgano que tiene a su cargo el poder público, y que se encarga de 

mantener el funCionamiento y la organizac:6n del Estado, además de vigilar la 

aplicación y preservación del orden juridico 

De esta manera decimos. Que al E3tado es 'la orga:,lzaclón humana permanente 

estableCIda en un terntorio IndiscutIdo, crganjz'3.da pcl.íflcamenta, regIda por un orden 

normativo, que está a cargo de ur peder pC:c!;cc íegítrmo y soberano, que se encarga 

de rr:antener la organizac:ór, y fL:nClcnamler.t:l de el estado. además de procurar la 

obtenCión del bien púbJ1co tailt~ tempoíal como ~e(fT!ar.er;ta. 
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1.2. CONCEPTO DE NACION 

El concepto de nación es sin duda uno de los mas dificiles de precisar Como 

vimos en el concepto anterior, eXisten una gran variedad de conceptos del Estado, lo 

mismo sucede con el concepto de nación. 

Pensamos que el concepto de nación obedece más a corrientes sociológicas 

que Jurídicas por ello tratamos de buscar en diferentes fuentes el concepto de nación, 

para analizarlos y tratar de formar un concepto de nación como lo hicimos en el 

apartado anterior con el concepto de Estado. 

Tal pareciera que la nación surge en el momento de surgir el Estado, pero esto 

no es asi Tuvieron que pasar muchos años para que apareciera este concepto; 

durante la antlguedad aparecieron algunos Imperios que se extendieron por la tierra 

conocIda hasta entonces, estos imperios abarcaban grandes extensiones territoriales lo 

cual hac,a dificil su vigilancia y gobierno, el Imperio Romano experimentó estos 

conrrat¡emcos de manera que empezaron a darse invasiones dentro de los terntonos 

conqUistaaos; estas Invasiones fueron encabezadas principalmente por los barbaros. 

,oere no solo las Invasiones ocasionaron que el Imperio Romano se empezara a 

desmembrar. sino que también influyeron las malas administraciones por parte de los 

c:t:mQs amperadores, y la gran influencia del cristianismo que ya eXistía en aquella 

época 
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En el año 478 a c .. y a la caida del Imperio Romano. se Inicia la Edad Media 

(datos proporcionados por los historiadores) Este periodo se prolonga por mas de mil 

años, etapa en la cual se estanca la ciencia, el conocimiento solo está permitido para 

algunos, se llega a un fanatismo religioso al grado de considerar herejes y poseídos 

por el demonio, a los científicos y estudiosos que divulgaran Ideas que fueran en 

contra de la Iglesia. 

En lo sociológico, los antiguos romanos, los grupos bárbaros como los Godos y 

Visigodos, Francos, Galos, Lombardos, Normandos, Sajones, Celtas, Iberos, 

Germanos. entre otros, formaron un mosaico de etnias que solo hasta la época 

moderna adquirieron la característica de naciones (13). 

Actualmente eXisten diversas acepciones de lo que es la nación, empezaremos 

dando el concepto de nación que nos ofrece la maestra Aurora Arnaíz. La nación nos 

dice la autora es: "La creencia en la existenCia de los rasgos o caracteres étnico -

políticos de la gente tradicionalmente establecida en la tierra cOmún"(14). 

El concepto anterior nos deja cler;as dudas, porque pensamos que el individuo 

que pertenece a una nación no tiene :a creencia antes señalada, es en todo caso, c;na 

(13) ViCENCIO TOVAR, Abe/. Apuntes de la c,.;!se de Historia Del Pensamiento Económico. México, 
~ 992. CiLldad Unlversltana 

(14) ARNA\Z AMIGO. Aurora. "Estructura del Estado" 1era. Edición. Edilonal Miguel Angel POTrJa. 
MéxiCO,1993. P 40. 
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convIcCión de esos rasgos étnicos, y es tal su convencimiento que se establece en esa 

tierra común no por tradiCión Sino por conVICCión. 

Otro concepto de nación, es el que nos sugiere el maestro Agustin Basave el 

cual nos dice: "La nación es el conjunto de hombres que hablando la misma lengua se 

acomodan a las mismas costumbres y se hallan dotados de las mismas cualidades 

morales, que los diferencian de los otros grupos de igual naturaleZa"(15). 

Este concepto es un poco complejo por la cantidad de caracteristicas que se 

señalan, entre las que están las cualidades morales. Es necesano hacer una distinción 

entre valores morales y cualidades morales para no confundirnos, los valores morales 

son objetos Ideales que busca el hombre, son aspiraciones humanas que el hombre 

trata de encontrar, por otro lado, las cualidades morales son los sellos distintivos de 

esos objetos, de tal suerte que si ccnsideramos a lo estético como un valor moral, éste 

mismo puede 'lanar según cada reglón o país. Por lo anterior, consideramos que no se 

requiere tener las mismas cualidades morales, para que un individuo pueda pertenecer 

a una n.aclón, debido a ClUB las cualidades morales varían de acuerdo a cada región o 

país, de modo que una persona al integrarse a !a poblaCión de un país puede tener 

cualjdades morales diferentes a las que tienen lOS ¡r;dividuos de ese país, un ejemplo 

de ello sen las personas que deCiden viVir en otro país y tienen cualidades morales 

diferentes pero no por esto, dejan de Integrarse -5 la nación que los acoge. 

(15) 8ASAVE FERNANDEZ DEL VALLE, Agustín. "Teoría de! Estado", 9a.Edic¡ón. Editona! JUS. 
:vJéx¡co,198S. P.125. 
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Para el maestro Felipe Rosado la nación es'" El grupo humano de gran tamaño 

más estable y coherente que ha producido hasta ahora la evolución social, es un grupo 

humano unido por vínculos especiales de homogeneidad cultural, esta animado por la 

concienCia de lo semejante y tiene una similaridad fundamental en sus costumbres"(16) 

El concepto que nos ofrece el maestro López Rosado es sin duda de los mas 

completos y de los menos complicados, porque trata de abarcar en lo que sea posible, 

todas las características que piensa son indispensables para conformar a una naCión, 

mas sin embargo, creemos que a este concepto le faltó una característica que nosotros 

pensamos es importante, que es la conciencia de un pasado histórico común y una 

vIsión del futuro también común, por lo demás el concepto proporcionado por el 

maestro es de los más completos a nuestro JUIcIo 

El maestro Recasens Slches, considera a la nación como' "Una comunidad total, 

es decir, donde se cumplen todas las funciones de la vida social, dotada de 

independencia, o por lo menos de una gran autonomía, dentro ce la cual se desarrolla 

la conciencia de un mismo pasado, de una intensa solidandad que abarca todos los 

aspectes de la vida, y de un destino común en ei presente y en el 7UtUro"(17). 

(16) LePEZ .~OSAwO, Felipe. "1ntroducción a la Soc10Iogía". 36a.Ediclón. Editorial Por.(¡a S.A. 
MéxiCO,1987.2.69 

en RECASENS SICHES, L~ls. ''Tratado General de 30clOlog1a" 22a.Edíc:ón. EC!tonal POITÚa S.A. 
MéxICO, 1991. P.492. 
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Este concepto es recomendable para el desarrollo de nuestro tema, aunque 

pensamos que se omitió mencionar a la cultura, la cual consideramos es Importante 

dentro del concepto de naCión, sin embargo, señala algunas características que no 

mencionan [os autores anteriores como son, la conCienCia de un mismo pasado y un 

destino común en lo presente y en lo futuro 

El Doctor Jorge Carpizo, en el Dlccionano JurídiCO Mexicano, nos pro~one el 

Siguiente concepto de nación: 

NACION,- Es el grupo de hombres generalmente grande, unidos por sentimientos je 

solidaridad y fidelidad que ayudan a crear una historia común y por datos como la raza 

la lengua y el terntorio, y que tiene el propósito de vivir y de continuar viviendo juntos 

en el futuro" (18) 

El concepto del Doctor Carplzo es un poco menos amplio que los dos antenores, 

como podemos advertir es un cor:cepto más concreto, nos señala las caracter;sticas 

que se deben de conSider¡;;r dentro de la 1ación, pero al Igual que en e! conce,to 

anterior, no considera a la cultura qL!9. volvemos a reiterar, es una característica ae la 

naCión. 

~18) CARP!ZO, Jorge "DIccionario JurídJco Mexica:lo", 1 era Edic¡ón. Instituto de Invest:g3c:or.es 
Jurídicas UNAM ~ Editonal ?DfTÚa S.A. México:i982 ?145. 
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Para finalizar veremos el concepto que manifiesta en su libro el maestro Serra 

ROjas Para eJ maestro Ja nación es' "Una comunidad que posee Identidad de cultura, 

unidad hlstónca y similitud de costumbres, unidad religiosa y Ilngüistlca, cuando se 

agrupan para las tareas cotidianas y aportan su Inteligencia y trabajo cuando luchan 

por un destino pacifico y libre de violenCias, al amparo de los altos niveles de cultura, 

es decir, cuando se proponen una tarea constr~c:i'/a '/ la proyectan al futurO"(19). 

El anterior, es un concepto sumamente completo por lo que consideramos 

necesario comentar algunos elementos que se mencionan, por ejemplo, cuando 

expresa que debe de eXistir una similitud de costuG:ores, como sabemos dentro de un 

pais o nación puede haber una gran vanedad de costumbres que se dan en diferentes 

regiones de la misma, pero siempre va a hacer e:guna en donde COincidan la mayor 

parte de los habitantes, como por ejemplo el dia ce :0uercos en México, otro de los 

elementos que queremos destacar de este concepto 9S cuar.do precisa la existencia de 

la unidad religiosa; es verdad que la : .. .tnrdad r-=ug¡osa IiO es :.m elemento necesario para 

la conformación de una naclén, pero en .:)caSjCfleS 18 falta da esta ... midad religiosa da 

lugar a enfrentamientos entre ia pob;acJor. G'9 t.:r, ~8ís. t¡;::! es ei caso ce la raglón de los 

ba1canes, en donde lOS prob:ema2 surgierc~ j::cr c:...:estJores étnicas y :-eJigiosas. 

(19) SERRA ROJAS, Acarés. Oo. Cit. ? 253. 
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Por todo lo anterior, consideramos que la nación es, según nuestro punto de 

vista, una comunidad humana por lo general grande que está unida a lazos de 

solidaridad, fidelidad y de lenguaje, que tiene una conCiencia de un pasado histórico 

que le es común, y una proyección del presente y del futuro que también le es común, 

y dotada de una Identidad cultural que la hace diferente a las demás naCiones, 
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1.3. CONCEPTO DE NACIONALIDAD. 

La palabra nacionalidad es hasta cierto punto de reciente creación, aunque los 

romanos ya hacían cierta división entre su población, debido a que por una parte se 

encontraban los ciudadanos romanos y por otra los extranjeros, ambos grupos regidos 

por diferentes derechos. 

Es precisamente en Roma en donde race el jUS sanguinls o derecho de sangre, 

es decir, que los hijos nacidos de justas nupcias, contraían la nacionalidad del padre, y 

por el contrano, el h'ljo nacido fuera de Justas nupcias lenía la nacionalidad de la 

madre. Cabe mencionar también que entre los extranjeros se día una divisíón, porque 

SI estos pertenecían a una nación con la que Roma había celebrado un tratado podían 

tener la protección de los tribunales de justícia, en caso contrano no podían solicitar 

esta ayuda (20), 

A. medida que pasó el tiempo, se fue transformando el concepto de naCionalidad, 

ya en la Edad Media surGe :...:r.a nueva Idea (tomada de Jos :"omanos) con respeC::o a 

ella; se conSidera er,tcr.ces que :la SO\O el lazo de sangre era lo úmso que ~odía Unir a 

una p9rsona cen la nación de ia c:..;ai era o~lgl;:aria, SlrG que eXistía otro lazo que la 

unía. 9St8 era el lazo de :a tierra a :a c:..Jal per!enecía el lílCII/:8UC. ¡Jorque se 

consideraba que e! r.ombre era un accesoria de ia tierra de! señor feudal; a este lazo 

se !e ::onsideró corr.o el jus SOil 

(2a) MORALES, José Ignacio. "~erecho Romano". 3a.Edición. Ealtonal Tñ\\as S. A. ~éX1CO, 1989. P 144. 
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Fue hasta la Revolución Francesa, en donde ya se considera de manera sena al 

concepto de naclonólidad, es en esta parte de la hlstona que surge la nacionalidad 

como vinculo de integración de los habitantes de un Estado, Se llegó a considerar, que 

la nacionalidad era un contrato que celebraba el Estado con sus habitantes, esto no 

fue del todo cierto, porque con el paso de los años fue el propio Estado qUien otorgaba 

la nacionalidad a sus súbditos, pero esto lo hacia de acuerdo a ciertas reglas o 

requisitos Estas reglas o requIsitos son' el jus soli y el JUs sanguinis, ademas de tomar 

otros requisitos tales como el domicilio y el matnmonlo 

En México, la Constitución toma como criterios para determinar la nacionalidad 

el JUs sol'r y el JUs sanguln'ls y en ocasiones tamblen el dom'lcil'ro, aunque los pr'lncipales 

son los dos anteriores, 

Existen diversos y diferentes conceptos acerca de la nacionalidad, a 

continuación analizaremos algunos de ellos, utilizando el mismo método que en los 

anteriores conceptos. 

La nacIonalidad. nos explica el jurista Glor:;10 091 Vecchio, "no es tanto ur. 

hecho físico como esplPtual, su tundamento ~adíca an ;a conCIenCIa de una comGr. 

miSión, conciencia r.utrida j:Jor e! recuerdo ca gestas, de desventuras y de glorias que 

se remontan a las generacIones anteriores y scbreViven en la presente y se proyectan 

sobre las futuras La esperanza de un mejor deStInO común - conStitutiva de la 



nacionalidad - se fu~de naturalmente, en la conciencia Individual. con el deber de 

cooperar a la consecución del mISmO"(21) 

Desde nuestro punto de vista, el concepto que nos proporciona Glorglo Del 

Vecchio obedece más al concepto de nación que al de nacionalidad; porque nos dice 

que" .. no es tanto un hecho fíSIco como espiritual", situación con la que no estamos de 

acuerdo, porque es el Estado qUien proporciona la nacionalidad a las personas, es 

quien establece las reglas para la obtención de la naclonalidad, es también quien en 

determinados casos, otorga las cartas de naturalización a los extranjeros que deciden 

contraer la naCionalidad de un determinado Estado, 

Otra de las circunstancias en que tampoco estamos de acuerdo con el maestro, 

es en la parte dance señala '" nutnda por el recuerdo de gestas, desventuras y glonas 

que se remontan a las generaciones antenores"; esto no es necesario en la 

naCionalidad, porque un individuo que pertenece a un estado y deCide optar por la 

nacionalidad de otro, no ~:ene conciencia de esas gestas y desventuras a que se 

refiere el maestro. y SI tiene conciencia de esas gestas y desventuras son mas bien las 

del Estado del cual 9S onginar:o, y no las del Estado por el que optó la nacionalidad, 

La nacionaliaad para el maestro Porrúa Pérez es: "Un determinado caracter o 

conjunto de caracteres que afectan a un grupo de individuos haCiéndolos afines, es 

(21) DEL VECCH10, Glorglo. "Teoria del Estado". (Traducción de Eustaquio Galón y Gutiérrez) Editorial 
Casa Editorial 80SCH. España,~g5.t.. P.103. 
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declf, dándoles homogeneidad y por ello la nacionalidad aproxima a los Individuos que 

tienen esas características afines y los distingue de los grupos extranjeros que tienen 

otros signos pecullares"(22). 

Este concepto no es muy claro, porque nos habla de ciertos caracteres pero no 

señala cuales son esos caracteres, si bien es cierto que dentro de la nacionalidad 

intervienen una serie de factores o caracteres, lo más conveniente sería mencionarlos 

o por lo menos, hacer alusión a alguno de ellos, uno de esos caracteres sería para 

nosotros el Idioma, debido a que por lo regular en muchos países se habla un mismo 

Idioma, con excepción de algunos en donde se hablan dos 

El maestro Serra Rojas, nos plantea su concepto de nacionalidad. "La 

nacionalidad es la relación que se establece con una nación determinada 

principalmente por el hecho de nacer en su territono. Esta relación se manifiesta ya sea 

por la herencia que dota al hijo de la nacionalidad de los padres "jus sanguinis", o se 

establece por el hecho del nacimiento "jus soli"(23) 

El concepto de naCionalidad del maestro Serra Rojas, es de los más asequibles, 

porque como se puede distinguir, nos indica los dos sistemas por los cuales se puede 

adquirir la naCionalidad onginana, y también por otra parte, deja entre ver la relaCión 

Clue guarda el Estado con el individuo. 

(22) ?ORRUA PEREZ, FranCISco. Op. Ci!. P.271 

(23) SERRA ROJAS, Andrés. "Ciencia POlítica", 14a.Ediclón. Editonal pOrTÚa S.A. México,1996. P.371. 
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Un concepto de la nacionalidad por demás senc:llo es el que nos ofrece Alberto 

G Arce, el cual nos dice lo siguiente "Se entiende por nacionalidad el lazo politlco que 

une a un Individuo con un Estado"(24) 

Como lo comentamos anteriormente, el concepto es muy sencillo y por lo tanto 

carece de algunas cosas En un princIpIo creemos que le faltó señalar cuales son los 

supuestos por los cuales una persona Duece ser nacional de un Estado, es decir, ~o 

cita a la nacionalidad onglnana, ni la derivada o naturalización, así como tampoco 

menciona los pnnclpales sistemas por los cuales que se puede adquinr la nacionalidad 

origlnana, es deetr el jus soli y el JUS sangulnls 

Un concepto también interesante, pero que además agrega el elemento Jurídico 

es el de Jean Paul Niboyet que señala 10 Siguiente: "La nacionalidad es el vínculo 

polítiCO y jurídico que relaciora a en individuo con un Estado, por el que un indiViduo 

forma parte de los elementos constitutivos del Estado"(25). 

Como advertimos, a este concepto se le añade un elemento que es el jurídico, lo 

cual nos parece \la (o precisa :le mar, era :.!ara, porque en ocasiones el indIvIduo t:uede 

tener una relaCión jurídica cen el Estado, por mediO de un contrato u otro acto Jurídico, 

probablemente la relación Juddica a que se refiere el autor, nace en el momento en 

(24) ARCE G , Alberto. "Derecho [nter'lacional Pnvado". 1era.Edíción Editorial Imprenta Unlversitana 
Guadalajara. México,1960 P 13. 
(25) Niboyet, Jean PauL "?rinclptos de Derecho Internacionai Privado". 1 era.Edición. Editorial Editora 
NacionaL MéxICO, 1951 P. 77. 
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que el Individuo realiza un acto. en donde el Estado actúa como particular. como es el 

caso del arrendamiento de un bien. 

Por otra parte, el llamado vinculo politico que expresan los dos últimos autores, 

da lugar a confusiones como acertadamente lo señala el Doctor Arellano García al 

decir: "De darle a la nacionalidad la calidad de vínculo político provocariamos una 

necesaria confusión con la ciudadanía, con la que siempre hay una relación política 

En la nacionalidad no eXiste fonzosamente ese lazo político ya que ciertas personas 

físicas, no ciudadanas carecen de vinculación política, y sin embargo, tienen 

nacionalidad por ejemplo, los menores de edad que no tienen derechos políticos y que 

poseen nacionalidad"(26). 

De lo anterior podemos entonces deducir, que dentro del concepto de la 

nacionalidad no es necesariO hablar de un vínculo polítioo, porque como 

acertadamente lo comenta el Doctor Arellano García, da lugar a confusiones con la 

ciudadanía, siendo estos dos conceptos diferentes como lo veremos más adelante. 

Un concepto más de la nacionalidad, es el que nos proporciona el Profesor 

Eduardo Trigueros que a la letra dice: "La nacionalidad es el atributo jurídico que 

señala al Individuo como miembro del pueblo de un Estado"(27). 

(26) ARELLANO GARCIA, Carlos. "Derecho intemacional Pnvado" 11a.Edición. EdItorial POlTÚa S.A. 
México.1995. P.19S. 

(27) TR!GUEROS S, Eduardo. "La NaCionalidad Mexicana" 1 era.Edición Editonal JUS. México,1940. 
P 11. 
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El concepto del Profesor Eduardo Trigueros SI bien es concreto. no precisa de 

que manera el Individuo puede obtener ese atributo, además, al deCIr que la 

nacionalidad es un atributo, se puede entender que la nacionalidad es una 

característica de la persona como el nombre por dar un ejemplo, no la considera como 

un lazo que tiene el Individuo con el Estado 

A su vez, en el libro de Derecho Internacional Privado de el Doctor Arellano 

García encontramos el siguiente concepto de nacionalidad; la nacionalidad menciona 

el Doctor Arellano, "Es la Institución Jurídica a través de la cual se relaciona una 

persona fíSica o moral con el Estado en razón de pertenencia, por sí sola, o en función 

de cosas, de una manera originaria o derivada"(28). 

El concepto enunciado anteriormente es completo, claro y preCISO, porque 

menciona no solo la nacíonalidad de las personas físicas, SinO que también se refiere a 

[as personas morales [as cuales son también susceptibles de tener una nacionalidad, 

además de indicar [as maneras por [as cuales [os individuos pueden tener [a 

nacionalidad. 

De esta manera podemos considerar lo siguiente: La naclonaiic:ad es el vínculo 

jurídico que guarda el individuo con e[ Estado del cual es OriginariO o naturalizado, en 

tanto que forma parte de un elemento del Estado denominado población. 

(28) ARELLANO GARCIA, Canos. Op Cil. P.197. 
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1 4. CONCEPTO DE NACIONAL 

Podemos considerar, que el concepto de nacional va aparejado con el concepto 

de nacionalidad; el concepto de nacional ha sido utilizado en diversas partes y en 

diferentes épocas, basta recordar que Adolfo Hitler denominó a su partido "Partido 

Nacional"; este término también fue adoptado en diferentes países para denominar a 

agrupaciones políticas o sociales. 

Además de lo anterior, este concepto ha sido utilizado para darle un sentido de 

propiedad a las cosas como sucede en todas partes del mundo, así tenemos que todos 

los países tienen una moneda "nacional", una bandera "nacional", un escudo 

"nacional", y en algunos otros casos tienen un palacIo "nacional", un ministerio de 

cultura "nacional" y en ocasiones hasta una línea aérea "nacional". 

Pero lo que a nosotros nos interesa, es el sentido que se le da a la palabra con 

respecto a las personas, por lo general cuando se habla de un "nacional", se hace 

alusión a una persona que es parte de la población de un Estado determinado, pero 

"porque mejor no hablar de un ciudadano en vez de un nacional?, el concepto de 

ciudadano va más allá que el de nacional, ya que ser ciudadano implica una serie de 

derechos y obligaciones, pero esto lo veremos en un apartado más adelante. 

Volviendo al tema que nos ocupa, la palabra nacional se empieza a aplicar a las 

personas en el momento en que empiezan a surgir las naciones. Como vimos en el 
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concepto de nación éstas surgieron por la unión de diferentes grupos étnIcos, dando 

como resultado la formación de diferentes naciones como, Alemania. Italia, España y 

Francia, es en estos paises o naciones en donde se empieza a utilizar la palabra 

nacional. 

Actualmente, los diferentes libros de doctnna no nos proporcionan un concepto 

de lo que es nacional, por tal razón recurrimos a diferentes diCCionarios para ver cual 

es el concepto de nacional El Dlcclonano de Derecho de Rafael De Pina, nos presenta 

el siguiente concepto de nacional: NACIONAL: En relación a un pais determinado, la 

persona que ha nacido en él y la que ha adquirido en el mismo la 

naturalizaciónJPerteneciente o lo relativo a una nación (29) 

Como podemos apreciar, el concepto de la palabra en estudio que nos ofrece el 

autor, cita primero a las personas que han nacido dentro de un Estado y por lo tanto 

adquieren la nacionalidad del mismo, así también, se refiere a las personas que no 

habiendo nacido en ese Estado la adquieren por otros medios; por último dice que es 

lo relativo o lo perteneciente a una nación. Como lo señalamos al principiO, esta 

palabra también se utiliza para darle un sentido de pertenencia a las cosas 

Veamos el concepto que encontramos en el diccionario de el maestro Ramírez 

(29) PINA ,Rafael. De. "Dicclonano de Derecho". 15a.Ediclón. Editonal Porrúa S A. México,1988. P.284 
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Granda. NACIONAL' Lo perteneciente a una nación La persona nacida en un pais o 

naturalizada en él por oposIción a extranjero (30). 

Nuevamente observamos, que esta palabra se utiliza para refenrse a los 

miembros de la población de un Estado, o bien, para dar un sentido de pertenencia a 

determinadas cosas que se encuentra en un pais 

El concepto de nacional más simple que encontramos, fue el de Carlos Machado 

en su Diccionario Juridico POlilingúe que a la letra dice: 

NACIONAL: Perteneciente a una nación determinada (31) 

No es del todo convincente el concepto anterior, porque únicamente se refiere 

de una manera muy general a lo que pertenece a una nación, pero no indica que es lo 

que pertenece a una nación, si son cosas, si son personas, o simplemente lo que 

considere la nación que le pertenece; es como lo comentamos al principio, un concepto 

por demás simple e incompleto 

Sin embargo, existen otros conceptos que son un poco más amplios y completos 

que el anterior, como el que se encuentra en el Diccionario Enciclopédico de Derecho 

Usual, en donde encontramos el siguiente concepto. NACIONAL: Relativo a la nación 

Natural de un pais en oposición a extranjero; así y dotado en consecuencia de la 

(30) RAMIREZ GRONDA, Juan D. "Diccionario Jurídico", 1 Ca.Edición. Editonal Clandad. Argentina,1988. 
P.320. 
(31) MACHADO SCHIAFF1NO, Carlos. "Diccionario Jurídico Polilinglie". 1era.Edición. Editorial Ediciones 
La Rocca. Argentina,1996. P.274. 
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plenitud de derechos politlCOS, civiles y sociales que la Constitución y las leyes de cada 

Estado otorguen, Illndlvlduo de la milicia nacional (32), 

El concepto que transcribimos lo consideramos completo, porque menciona a 

las personas a quienes se les considera nacionales, y también hace referencia de las 

cosas, las cuales, son también susceptibles de que se les aplique tal concepto 

El maestro Serra Rojas nos sugiere el siguiente concepto de nacional, 

NACIONAL Propio de la nación o perteneciente a ella de modo natural o metafórico, 

//Antónimo de extranjero (33), 

Es corto pero muy acertado el concepto antenor, pero consideramos que no 

determina de forma clara a que o a quién se le debe de considerar como nacional, 

porque no Indica a que se refiere si a una persona o a una cosa, porque como 

observamos anteriormente, las cosas también son susceptibles de que se les aplique 

este concepto; considera también que es antónimo de extranjero, esta caracteristica ha 

sido enunciada en los anteriores conceptos excepto en uno, característica que 

consideramos importante porque nos da una clara idea de lo que es una persona que 

nace en un Estado determinado, y las personas que no han nacido en el mismo, 

además de ser Importante para los efectos de la presente tesis, 

(31) CARBANELLAS,Guillermo. "Diccionario EnciclopédIco de Derecho Usual". Tomo V. J-O. 
20a Edición. Editorial reliasta. Argentina, 1975. P 508. 

(33) SERRA ROJAS, Andrés. "Diccionario de Ciencia Política". Tomo 11. F-P. Editorial Más Actual de 
Ed¡ciones SA. México,1997 P 292. 
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A continuación, veamos el concepto de nacIonal que se encuentran en los 

diCCIonarios comunes de la lengua, de manera que podamos ver que es diferente con 

respecto a los conceptos de canicter Jurídico, 

De tal manera, encontramos que en el Diccionario del uso del Español, naCional 

quiere decir: "De la nación de que se trata Individuo de la antigua Milicia 

Nacional (v)eolores nacionales, Documento naCional de identificación, fiesta nacional, 

etc (34), 

Podemos contemplar, que el anterior concepto difiere mucho de los conceptos 

anteriores, lo cual resulta lógico porque los anteriores conceptos fueron tomados de 

diccionarios jurídicos o de derecho, en cambio, este concepto fue tomado de un 

diccionario para el uso del español. Sin embargo se refiere también a los individuos y 

cosas, que es en donde se aplica el concepto de nacional. 

Por lo anterior, podemos considerar que el concepto de nacional, se aplica a las 

personas que han nacido dentro de un Estado determinado o que sin haber nacido en 

él, se les considera como tales por el derecho de sangre o por haberse naturalizado, 

por lo tanto es un concepto que está en oposiCión al de extranjero; además de que 

dicho concepto puede ser aplicado a determinadas cosas que son parte del Estado, 

(34)MOLlNER, María. "Diccionario del Uso del Español". Tomo 11 H-Z. Editonal Grados España,1989. 
P,312, 
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1.5. CONCEPTO DE EXTRANJERO. 

La expresión extranjero no es de reciente creación, como lo citamos, en Roma 

ya se dlvidia a la población en ciudadanos romanos y extranjeros, esta división 

obedecía a diferentes causas por ejemplo, los ciudadanos romanos eran regidos por el 

derecho civil, mientras que los extranjeros eran regidos por el jus gentium o derecho de 

gentes, además de esto, habia entre los mismos extranjeros privilegios dependiendo de 

la nación de la cual eran originarios, porque SI estos eran de una nación con la cual 

Roma habia celebrado un tratado, los propios extranjeros podían solicitar en algunos 

casos la intervención y protección de los tribunales romanos, SI estos extranjeros no 

eran de una nación con la cual Roma no hubiese celebrado algún tratado, no podían 

Invocar la protección de tales tribunales. 

En México como en todos los demás paises, tiene una población que se 

encuentra dividida en dos grupos a saber; mexicanos o nacionales, y extranjeros. Esta 

división obedece al poder atributivo del Estado que determina quienes son sus 

nacionales y extranjeros La ConstituCión Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

nos señala en su articulo 33 quienes son extranjeros, y el articulo 30 qUienes son 

nacionales. 

"ARTICULO 33.- Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en 

el articulo 30. Tiene derecho a las Garantías que otorga el Capítulo 1, título primero, de 

la presente Constitución: pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de 
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hacer abandonar el temtono nacional, Inmediatamente y sin necesidad de JUICIO previo 

a todo extranjero cuya permanencia Juzgue Inconveniente. 

Los extranjeros no podrán, de ninguna manera, inmiscuirse en los asuntos politicos 

del país" 

Cabe aciarar, que lo dispuesto en este artículo pudiera ser tomado como 

contradictorio pero no es así, porque las restricciones señaladas son restricciones 

constitucionales, de tal forma que siendo la fuente la que otorga dichas garantías, que 

en este caso es el artículo primero de nuestra Constitución, también puede ser la 

misma Constitución la que restrinja esas garantías 

Por otra parte, la Ley General de Población establece para los extranjeros, una 

sene de dispoSiciones las cuales se encuentran en los artículos 32, 34, 35, 

3637.38,39,60,62 al 69 y 75, que entre otras cosas señalan, cuales son las actividades 

a las que están autorizados a realizar, en Su caso la ubicación que determine la 

Secretaría de Gobernación, asimismo la procia Secretaría facilitará las condiciones 

¡:;ara que se arraiguen los científicos extranjeros, y determinará en que casos prohibe la 

er.trada de extranjeros, aunado a esto, lOS extranjeros deberán Informar a !a autondad 

sus cambiOS de domicilio y, acred;¡arán en su caso su estancia legal en el país, están 

obligados también a registrarse en el Registro Nacional de Extranjeros, por otra parte 

la Secretaria de Gobernación establecerá las sanciones correspondientes a los 

extranjeros, en el caso de que alguno de estos incurra en los supuestos señalados en 

los artículos que van del 117 al 126 del mismo ordenamiento legal. 

33 



Por otro lado, la nueva Ley de Nacionalidad en su articulo 2° fracción IV, nos 

indica qUienes son extranjeros. 

"ARTICULO 2°._ Para los efectos de esta Ley se entenderá por. 

I -

11. - . 

111. -.. 

IV.- ExtranJero' Aquel que no tiene la nacionalidad mexicana". 

Como podemos advertir, en los dos preceptos anteriores, el Constitucional y el 

de la Ley de Nacionalidad, el planteamiento que hacen del extranjero la hacen por 

exclusión, es decir, que solo lo señalan diciendo que son extranjeros los que no reúnan 

los requisitos o calidades señaladas en el artículo 30 constitucional (artículo 33 

constitucional),o los que no tiene la nacionalidad mexicana (Ley de Nacionalidad),no 

hacen una descripción de lo que es extranjero, SinO que nos remiten a otros artículos, o 

hacen esa descripción de manera muy simple. 

Por lo anterior, consideramos conveniente estudiar los conceptos de extranjero 

que nos sugieren diferentes autores. Para el maestro José Ramón De Onué el 

extranjero es "Aquel individuo sometido simultáneamente a más de una soberanía"(35). 

(35) ORUE y ARREGUI,José Ramón De. "Manual de Derecho Internacional Privado" 3a,Edición. 
Editorial Instituto Editorial REUS. España,1952. P.222. 
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Nos parece un poco corto el presente concepto y no del todo adecuado, si bien 

es cierto que el extranjero al encontrarse en otro pais, esta sometido a dos soberanías, 

que es la del Estado del cual es oríginario y la del Estado en el cual se encuentra, no 

por ello es necesariamente extranjero, porque eXisten casos en que un indívlduo se 

encuentra sometido a dos soberanías, este es el caso de aquellas personas que tienen 

doble naclonalídad, estas personas se encuentran sometidas tanto a la soberanía de 

un país del cual es originario, como a la soberanía del país en donde se naturalizó; por 

otra parte dentro del concepto de extranjero no queremos Incluir a la soberania. 

Otro concepto de extranjero es el del Korovin, quien propone lo siguiente: 

"Extranjero es el Individuo que está en el territorio de un Estado del que no es 

ciudadano y que sí en cambio lo es de otrO"(36) 

En el concepto anterior no se cita a la soberanía, pero a cambio se expresa un 

término con el que no llegamos a concordar que es la ciudadanía. Como anteriormente 

lo señaló el Doctor Arellano García, se puede ser nacional de un país sin ser 

ciudadano, tal es el caso de los menores de edad que siendo nacionales no son 

ciudadanos aún; creemos que el concepto es hasta cierto punto equivocado. porque en 

lugar de utilizar la palabra ciudadano, debería de emplear la palabra nacional. 

(36) KOROV!N,Y.A. "Derecho Intemacional Público". (Versión al español de Juan Villalba) 1era.Edlclón. 
Editonal Grijalbo. México,1963. P.163. 
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El Doctor Carlos Arellano nos manifiesta su concepto de extranjero "Será 

extranjero el que no reúna las condiciones requeridas por un sistema juridico estatal 

determinado por ser considerado como nacional"(37) 

El concepto del Doctor Arellano García, es desde nuestro punto de vista, de los 

que más tratan de englobar todas las características de los extranjeros, aunque no 

hace ninguna referencia del individuo que se encuentra en otro Estado diferente con 

respecto al que es originario, esta situación se origina, tal vez porque el maestro qUIso 

Incluir tanto a las personas físicas como a las morales. 

Julián Verplatse nos dice lo siguiente: "Son extranjeros aquellas personas que 

no tienen una vínculaclón política con un Estado del cual no es originario o los que no 

teniendo nacionalidad pertenecen a la categoría de apátridas"(38). 

Como lo estudiamos en el apartado del concepto de nacionalidad, la vinculación 

política a que hace referencia el autor anterior. da lugar a confusiones con la 

ciudadanía como lo comenta oportunamente el Doctor Arellano García, porque en la 

ciudadanía siempre existe una vinculación política, situación que no es necesaria con 

respecto a los extranjeros; lo que si cabe resaltar es que señala a un grupo de 

personas que también pueden ser consideradas como extranjeros pero que tienen una 

situación muy especial, como es el grupo de los apátndas. 

(37) ARELLANO GARCIA, Carlos. Op. Cit. P.380 
(38) VERPLATSE,Julián. "Derecho !ntemaclOnal Privado", 1era.Edición. Editorial Estades Artes Gráficas 
S.A. España,1954. P.171. 
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Un concepto similar al anterior es el que nos aporta el maestro Alcorta, el cual 

señala "Son nacionales las personas que llenando requIsitos determinados, están 

vinculadas políticamente a un Estado y llevan en su persona el sello de esos vínculos o 

vinculaciones; y son extranjeras las que con los caracteres anteriores se encuentran en 

el terntorlo de un Estado que no es el propio, porque no es el de su sumisión Inmediata 

y directa"(39) 

Nuevamente se utiliza la expresión "vínculo político" que tiene el individuo con el 

Estado del cual es originario, repetimos que no estamos de acuerdo con tal vínculo, 

porque provoca confusiones con respecto a la ciudadanía; también como vimos en otro 

apartado, un Individuo puede estar sometido a dos Estados cuando tiene doble 

nacionalidad 

Es difíCil proporcionar un concepto de extranjero, cuando se trata de englobar 

todas las carscterísticas suficientes o convenientes para así entenderlo un pece mejor. 

De acueroo a tOd'J le anterior, consideramos nosotros que extranjero es toda aquella 

perscr.a que se encuentra ero uro Estado de! cLl.a! no es originario, pero que además, no 

cumpie con los requls¡tos establec;dos en las leyes nacionales de dicho Estado para 

ser cores/c!erado como su nac;onal 

(39) ALCORTA;Amancio. "Curso de Derecho Intemaclonal Pnvado". 2a.Edición. Estudios editados por la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UniverSidad de Buenos Aires. Tomo 1 Argentlna,1927. 
P.273. 
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1.6. DIFERENCIA ENTRE NACIONALIDAD Y CIUDADANIA 

Por lo que respecta al tema de la nacionalidad, no ha creado grandes problemas 

en MéXICO hasta el momento, hacemos este comentano, porque hay que recordar que 

MéXICO cuando empieza a emerger como país independiente, sus gobernantes 

insistieron en traer a extranjeros de preferencia europeos, para que cOn sus 

conocimientos ayudaran al desarrollo del país, lo cual resultó un fracaso. Al respecto el 

maestro Daniel Moreno comenta lo sigUiente: "Las pocas colonias de europeos, sobre 

todo de italianos y franceses, que lograron establecerse en varias zonas del país, no 

lograron progresar de forma apreciable"(40). 

Con esta expenencia se desistió de traer extranjeros al país, conformándose la 

población de México con los habitantes que tenía hasta entonces, que eran los que 

habían nacido dentro del territorio naCional y los extranjeros que en un principio 

llegaron y trajeron. Los sistemas que entonces se adoptaron para determinar la 

naCionalidad de las personas fueron, el jus soli y el jus sanguinis; el primero hace 

referencia a que la persona tendrá la nacionalidad del lugar donde haya nacido, 

mientras que el segundo considera que los hijos deberán llevar la nacionalidad del 

padre, en razón de los lazos de sangre que los unen. 

En el apartado correspondiente a la nacionalidad, sugerimos que esta puede 

adquirirse de dos maneras a saber; de forma originaria, es decir, por medio del jus 

(40) MORENO, Daniel. "Panorama del Derecho MeXIcano", (Síntesis del Derecho Constitucional. 
Instituto de Derecho Comparado). 1 era. Edición. UNAM. México, 1965. P. 123. 
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soli o por medio del jus sangulnls, y la forma derivada, es decir. por medio de la 

naturalización, en donde el Individuo solicita a un Estado del cual no es onglnano la 

nacionalidad del mismo 

Lo antenor lo hacemos para iniciar el estudio de este apartado, y es que en 

muchas ocasiones se confunden los conceptos de nacionalidad y ciudadanía; la 

nacionalidad viene a ser la forma en la que el individuo se encuentra vinculado con un 

Estado determinado, mientras que la ciudadanía es un estatus que el Individuo alcanza 

dentro de ese mismo Estado. 

La palabra ciudadano se empieza a utilizar en Roma principalmente; para ellos 

ciudadano era el que pertenecía a una ciudad o a un país, los denominaban con el 

nombre de civitas, al igual que los extranjeros estaban regidos por el jus civitatis y el 

jus gentium, los cuales comprendían tanto les derechos privados como públicos. 

Los ciudadanos podían haber nacido ya siendo eso, ciudadanos, o podía ser 

que se convirtieran en ciudadanos por medio de la naturalización, esto sucedía 

pnncipalmente con los peregrinos. quienes adquirían la ciudadanía por medio de la 

cívitatis donatio (41). 

Después de haber hecho las anteriores referencias históricas acerca de la 

nacionalidad y la ciudadanía, trataremos de ver la diferencia entre nacionalidad y la 

(41) MORALES, José Ignacio. Op. eit P. 172. 
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ciudadanía Los conceptos de nacionalidad y ciudadanía son opuestos totalmente. muy 

a menudo se confunden uno y otro. y en ocasíones, se les considera como terminas 

sinónimos (como sucede en Estados Unidos). Con frecuencia podemos escuchar que 

se hable de nacionalidad y ciudadanía de forma Indistinta, pero ¿qué es lo que hace 

diferente a la nacionalidad de !a ciudadanía?, esto lo veremos a continuación. 

En el apartado concerniente a la nacionalidad, sugerimos que es el vínculo 

Jurídico que guarda el individuo frente al Estado del cual es originario o naturalizado. 

en tanto que forma parte de un elemento del Estado denominado población. 

La ciudadanía mientras tanto, es un estatus que tiene el individuo frente al 

Estado del cual es miembro Al respecto el maestro Bielsa comenta lo siguiente: "La 

ciudadanía es un estatus juridico político, formado por derechos que 

substancialmente se ejercen para formar los poderes políticcs del Estado, es decir, 

para participar ya como elector ya como elegldo"(42;. 

BaJo el mismo tema e! maestre Enríque González expresa lo siguiente. "la 

ciudadanía es :J~a ccndIC¡ór. que Impone el Estado a sus súbditos para participar en la 

vida pública"(43). 

(42) BIELSA,RafaeL "Serecr.o Constltuclonal". 2a,Edición. Editorial Roque de Palma. Argentina, 1954. 
P.146. 

(43) GONZALEZ FLORES,Enríque. "Manual de Derecho Constitucional" 5a.Edición. Editoria! Textos 
Umversitanos. MéxICO,1978. P .41. 
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Pero la cludadania Implica una sene de situaciones que la hacen tan diferente 

de la nacionalidad, como lo comenta el maestro Jorge Vallejo al decir' "En nuestra 

Constitución encontramos dos zonas o esferas de ciudadanía, la federal y la local, esto 

es, encontramos normas que nos hablan de la intervención del ciudadano en la 

Integración de los Poderes Federales y encontramos también otras normas de las que 

se desprende la eXistencia de una zona o esfera de la ciudadanía local"(44). 

La ciudadanía implica entonces, una serie de derechos y obligaciones que el 

individuo contrae al momento de cumplir ciertos requisitos que el Estado le impone, el 

pnncipal de ellos es ser nacional del Estado de que se trata. La nacionalidad entonces 

es el presupuesto para adquirir la ciudadanía, podemos considerar entonces que sin 

nacionalidad no hay ciudadanía, pero que sin ciudadanía SI hay nacionalidad. La 

Constitución de Los Estados Unidos Mexicanos nos señala los requisitos para ser 

ciudadano en su artículo 34. 

"ARTICULO 34.- Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo 

la calidad de mexicanos, reúnan además, los siguientes requisitos: 

1.- Haber cumplido 18 años y, 

11.- Tener un modo honesto de vivir'. 

(44) VALLEJO Y ARIZMENDI, Jorge. "Estudios de Derecho Constitucional Mexicano". 1era.Edición. 
Editorial Stylo S.A. México,1947. P.52. 
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Como podemos percibir, son pocos los requIsitos eXigidos por la Constitución 

para ser ciudadano, cabe considerar que este artículo Constitucional fue reformado, 

porque en un principio solo otorgaba la ciudadanía a los varones y excluía a las 

mujeres, además señalaba la edad de 21 años siendo soltero, y de 18 para los que 

fueran casados, 

Haciendo un breve análisis del citado artículo, encontramos que en su fracción 11 

señala como requisito "un modo honesto de vivir", el término nos parece un poco fuera 

de la realidad, porque en nuestros días existen diversas actividades que realizan las 

personas como medios de subSistencia, y no por esto dejan de tener su calidad de 

ciudadano, tal es el caso de la prostitución, esta actividad censurada y considerada por 

las personas como degradante y deshonesta, para otras viene a ser un mediO de 

subSistencia dadas las condiciones económicas; pero no por ello estas personas van a 

dejar de tener la ciudadanía, creemos que el texto del presente artículo está ya 

rebasado por la realidad social que viVimos, tan es así, que ya se piensa legislar 

acerca de esta actividad que aún se sigue considerando como deshonesta, pero que 

desgraciadamente se a convertido como un medio de subsistencia para algunas 

personas, 

Con relación a este artículo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación a emitido 

la Siguiente tesis: 

MUJERES, PUEDEN SER NOTARIOS, 
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"Aún cuando la Ley Electoral de Poderes Federales restnnge el derecho de ser 

elector y lo confiere tan solo a los varones, este ley no deroga al artículo 34 de la 

Constitución Política, que señala los requIsitos para ser ciudadanos, entre los que no 

se encuentra el de pertenecer a determinado sexo; y el espíntu del artículo 24 de la 

Ley de! Notariado, no puede ser el de excluir a las mUjeres de! derecho de ejercer la 

profesión notarial, smo el de eXigir que el aspirante no haya sido suspendido o privado 

de sus derechos de ciudadanía, atento el requisito de honestidad plena y buena 

conducta. Además, la Constitución Federal solo eXige para la ciudadanía, los requisitos 

de ser mexicano por nacimiento, haber cumplido 18 o 20 años, según se trate de 

casados o solteros y tener un modo honesto de vivir; por tanto, no hay razón alguna 

para negar a una mUjer que cumple con los requisitos legales, el ejercer la profesión de 

Notario" (45). 

La anterior tesis Invoca lo señalado en al artículo 34 de la Constitución, que son 

los requisitos para ser ciudadano. los cuales señalan que para ser ciudadano se 

necesita tener 18 años ae edad y tener un modo honesto de vivir pero nunca señaia 

que se necesite ser de deterrr;¡nado sexo para ser ciudadano Pero la ciudadanía 

implica una sen e de detad-los y obligaciones que están consagrados en nuestra 

Constitución Política; estos se 9nc~emían ;')Iasrr.ac!os en !os artículos 35 y 36 les 

cuales indican' 

(45) Tesis jurisprudencia!. Instancia .Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca:5a. Tomo: XCI. Página: 1967. 
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'ARTICULO 35 - Son prerrogativas del ciudadano. 

1.- Votar en las elecciones populares, 

11.- Poder ser votado para los cargos de eleCCión popular y nombrado para cualquier 

otro empleo o comisión, teniendo las calidades que la ley establezca, 

111. - ASOCiarse para tratar los asuntos poi íticos del país, 

IV - Tomar las armas en el Ejército o la Guardía Nacional para la defensa de la 

Repúblíca y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes y, 

V. - Ejercer en toda clase de negocIos el derecho de petición. 

Son claros los derechos enunciados en el anterior artículo, porque si se vive en 

un país democrático es lógico que los ciudadanos participen en la vida política del 

mismo, además se establece un derecho muy importante como es el derecho de 

petición, el cual sirve para que en un determinado momento el ciudadano pueda 

comunicar sus inquietudes, inconformldades o proyectos al gobierno, pero este 

derecho debe ejercerse de manera pacífica, respetuosa y por escrito. 

Respecto a este artículo la Suprema Corte de Justicia a formulado la siguiente 

tesis: 

NOTARIOS,LAS ABOGADAS PUEDEN SER ASPIRANTES A. 

"SI la quejosa se presentó en una notaria, por tener el titulo de licenCiada en 

derecho, para hacer su práctica de notano, y el encargado de esa notaria, elevó escrito 

al jefe del Departamento Central responsable comunicándole que la aludida quejosa 



Iniciaba su práctica de aspirante a lo que se contesto que tal práctica no se pOdria 

aprovecharle, apoyándose esta decIsión en la fracción II del Artículo 24,de la Ley del 

Notariado, que eXige que los aspirantes deberán ser meXicanos, tener 25 años 

cumplidos, estar en eJercICIO de sus derechos de ciudadano y no pertenecer al estado 

eclesiástico, por faltar a la susodicha quejosa el requIsito relativo a la ciudadanía, 

porque el articulo 35 Constitucional,(fracciones I y 11),señala como prerrogativas del 

ciudadano las de votar en las elecciones populares y de poder ser votado para todos 

los cargos de elección popular y nombrado para cualquier otro cargo o comisión, 

teniendo las cualidades que establezca la ley, derechos que no tiene la agraViada por 

razón de su sexo, debe decirse que SI se toma en cuenta que las responsables no 

señalaron disposición alguna que funde la excepción que alegan respecto de las 

personas del sexo femenino y que el espíritu del artículo 24,de la Ley del Notariado no 

es otro que el de eXigir que el aspirante no haya sido suspendido o privado de sus 

derechos de ciudadanía, atento el requisito de honestidad plena, buena conducta y 

antecedentes que se requieren para el desempeño de estos cargos, el acto reclamado 

es violatorio de los artículos 40,14 y 16 de la Constitución Federal, porque Impide a la 

quejosa aspirar al empleo de su profesión de notario, sin razón legai para ello, porque 

la priva de derechos que la ley le confiere, sin previo juicio, y porque le infiere 

molestias que son infundadas e inmotivadas, debiéndose otorgarle el amparo de la 

justicia federal" (46). 

(46) Tesis jurisprudencial. Instancia :Segunda Sala. Fuente :Semanario Judicial de la Fet:leraclón 
Epoca :5a. Tomo :XLVI. Página. 4050 
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A su vez el articulo 36 determina las obligaciones de los ciudadanos 

'ARTICULO 36.- Son obligaciones del ciudadano de la República. 

I.-Inscnbirse en el catastro de la munlclaalidad manifestando la propiedad que el 

mismo ciudadano tenga, la Industna, profesión o trabajo de que subsista, así como 

también Inscnblrse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que 

determinen las leyes. 

La organización y funcionamiento permanente del Registro Nacional de Ciudadanos 

y la expedición del documento que acredite la ciudadanía, mexicana son servicios de 

Interés público. y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los 

ciudadanos en los términos que establezca la ley; 

11.- Alistarse en la Guardia Nacional; 

111.- Votar ellas elecciones en el distnto electoral que corresponda, 

IV.- Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los Estados 

que en ningún caso serán gratuitos y; 

V.- Desempeñar los cargos conceli1es del MunicijJio :::onde resida, las funciones 

electorales y las de jurado". 

Las anteriores obligaciones que el clL!cacar.o tiene, re sen Slno el reflejo de los 

derechos que antes se enunciaron, porque cemo se sane. ai tener una persona 

derechos también tiene una sene de cOJ:gac,cr:es que 'jan aparejacas con esos 

derechos, ejemplo de lo anterior lo tenemos en las fraCCiones cuarta y quinta que 

indican, que los ciudadanos deben de desempeñar los cargos de elección popular y 
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conceJiles, porque SI lo que se pretende es que participen en la vida politlca del pais 

es obvio que se les asignen obligaciones como las antes propuestas. 

De lo anterior la Suprema Corte de Justicia a emitido la siguiente tesis 

CARGOS DE ELECCION POPULAR. 

"El derecho a desempeñar un empleo público es de carácter político, en cuanto es una 

función inherente a la ciudadanía, de acuerdo con lo que disponen los artículos 35 

fracción II Y 36 de fracción IV de la Constitución, de tal manera que, no siendo una 

garantía Individual el derecho a desempeñar un cargo público, no es procedente el 

amparo contra actos de la autoridad que privan, al quejoso del cargo que tenga, pues 

dichos actos pueden afectar sus derechos de Ciudadano, pero no los que le 

corresponden como individuo" (47). 

Debemos decir también, que la ciudadanía puede llegar perderse de acuerdo 

con lo establecido en la propia Constitución en el artículo 37 inciso C que menciona: 

"ARTICULO 37 -

Cl La ciudadanía mexicana se pierde: 

1.- Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros, 

II.-Por prestar voluntariamente servicios ofiCiales a un gobierno extranjero sin permiso 

del Congreso Federal o de su comisión permanente, 

(47) Tesis junsprudencial. Instancia: Segunda Saja. Fuente: Semanano Judicial de la F€1:leración. 
Epoca:5a. Tomo: XXXVIII. Página.167. 
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111 " Por aceptar o usar condecoraciones extra ni eras sin permiso del Congreso Federal 

o de su comISIón permanente 

IV." Por admitir del gobierno de otro país títulos o funCiones sin previa licencia del 

Congreso Federal o de su comisión permanente, exceptuando los títulos líterarlos, 

Científicos o humanitariOS que pueden aceptarse libremente, 

V " Por ayudar en contra de ía nación, a un extranjero, o a un gobierno extranjero, en 

cualquier reclamación díplomática o ante un tribunal internacional y, 

VI." En los demás casos que fijen las leyes 

Las causas antes expuestas como supuestos de la pérdida de la ciudadanía son 

totalmente convenientes porque los supuestos anteriores ponen en peligro la integridad 

del país, además y por razones históricas, en México dejaron de usarse los títulos 

nobiliarios para evitar así, ciertos privilegios que podrían darse en algunos individuos. 

El artículo 38 constitucional, menCiona los casos en que se suspenden los 

derechos de los ciudadanos entre los que están, la falta de cumplimiento sin causa 

justificada de cualquiera de las obligaciones que impone el artículo 36, por estar sUjeto 

a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal o durante la extinción de 

una pena corporal, por vagancia o ebriedad consuetudinaria, por estar prófugo de la 

justicia y por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión 

Como observamos, la mayor parte de las causales para la suspensión de los 

derechos ciudadanos, están relacionadas con la comisión de algún delito que merezca 
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pena corporal. salvo la causal de ebriedad consuetudinaria o la vagancia. en este 

artículo se puede ver la facultad del Estado para sancionar actos que considere 

suficientemente graves. esta facultad se traduce en la posibilidad de hacer u omitir algo 

libremente sin consecuencias que sean desfavorables, es por deClflo de alguna 

manera, un derecho propiO del Estado. 

De los preceptos constitucionales antes citados, se puede considerar que la 

ciudadanía es un concepto mucho más amplio que el de la nacionalidad, porque como 

lo planteamos ero su momento, entraña una serie de derechos y obligaciones que la 

hacen diferente. Por lo antenor desde nuestro punto de vista consideramos que: 

La nacionalidad es el vínculo jurídico que tiene el Individuo con el Estado del 

cual es onginano o naturalizado, en tanto que forma parte de un elemento del Estado 

denominado población 

La ciudadanía es entonces. el estatLs Que (lene un individuo dentro de un 

Estado determinado. estatus jt,;rfdlco - ¡Jolftco q.....:e le Sirve para ejerc9í c:enos derechos 

politlcos que como tal le corresponden, así como tarrbién el ejercicio de derechos que 

derivan en oblígaciones que el individuo decs de cumplir frente al Estado. 

Podemos deCIr entonces. ~ue S'I p:-2supuesto de la cjudadanía es la 

nacionalidad. y que sin esta no pcdría haber ciuaadanía, y por el contrano, puede 

haber nacionalidad sin ciudadanía. 
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1.7. CONCEPTO DE NATURALlZACION. 

La nacionalidad es susceptible de cambiarse por las personas que asi lo 

deseen, este es un derecho que tienen y que está consagrado en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos de 1948,que expresa en su articulo 15 

"ARTICULO 15.-

1 - . 

2 - A nadie se privará arbitrariamente de su naCionalidad ni del derecho de cambiar 

su naclonalidad."(48) 

ASimismo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969 nos 

dice: 

"ARTICULO 20.-

1. -

2 -. 

3. - A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad, ni del derecho a 

cambiarla"(49). 

El artículo anterior, es un transcripción del artículo 15 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos; podemos considerar entonces, que este derecho 

es un derecho inherente a las personas por el solo hecho de ser eso, personas. 

(48) CAMARGO, Pedro Pablo. "Tratado de Derecho Internacional". TomoI.1era.Edición. Editorial Temis 
SA Colombia,1983. P.271. 
(49) Idem. 
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Este derecho que tiene el hombre de pOder cambiar su nacionalidad de origen a 

otra que no es la propia, se le conoce o denomina como naturalización Es obVIO que la 

naturalización solo procede con respecto a los extranjeros, como lo dice el maestro 

Camargo, "La naturalización solo se da con los extranjeros que así lo sollciten"(50). 

Se podría pensar, que no solo los extranjeros pueden tener el derecho de la 

naturalización, sino que también lo pueden tener las personas que fueron nacionales 

de un Estado, pero que por alguna causa perdieron su naCionalidad, esta situación es 

necesario aclararla porque puede dar lugar a confusiones, la naturalización es el acto 

por el cual una persona adqUiere una naCionalidad que no es la propia, es deCIr, que 

en ningún momento ha tenido esa nacionalidad, la persona va a adqu'iCir una 

nacionalidad nueva. Por otro lado, la repatriación consiste en volver adqUirir una 

nacionalidad que ya se había tenido, pero que por alguna causa establecida dentro de 

las leyes se perdió, es por eso que a este acto se le conoce como repatriación y por lo 

tanto no debe de confundirse con la naturalización 

La naturalizaCión como lo expusimos, es un derecho del hombre, pero es a su 

vez una facultad que tiene el Estado, facultad discrecional que utiliza para otorgar o 

negar la nacionalidad a determinadas personas, sin tener que dar explicaciones para 

ello (Teoría unilateral). La naturalización convierte al individuo extranjero en ciudadano 

del país que le otorga la nacionalidad, con todos los derechos y obligaciones que esto 

(50) CAMARGO, Pedro Pablo. Op. Cit. P. 275. 
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origina: aunque eXisten algunos casos en que el Estado que otorga la nacionalidad al 

extranjero no le reconocen la misma cantidad de derechos, que a los que tiene la 

nacionalidad Originaria Por otra parte, cada Estado es libre para elegir la manera y 

establecer las condiciones necesarias para otorgar en algún momento la nacionalidad. 

El Profesor Eduardo Trigueros propone el siguiente concepto de naturalización' "La 

naturalización es un modo de atribuir a un indiViduo extranjero la nacionalidad del 

Estado, teniendo como circunstancias esenciales para tal atribUCión. hechos '0 

aconteCimientos posteriores al naCimiento del indivlduo"(51). 

En el concepto que se expone, eXiste una parte que estimamos no es muy clara, 

esta es la parte donde señala " ... Ios hechos o acontecimientos postenores al 

nacimiento del indiViduo": pero, cuales son esos hechos o acontecimientos, nosotros 

creemos que pueden ser el haber perdido el individuo su nacionalidad de origen, la 

voluntad del IndiViduo de cambiarse de naCionalidad, la nueva división político -

geográfica, los nuevos Estados después de autodetermlnarse. 

La naturalización en la concepción de! maestra Haraldo Val'adao es: "La 

naCionalidad derivada, la nacionalidad adquinda después del nacimiento,(mal llamada 

naturalización porque técnicamente debe de llamarse naclonalización)"(52). 

(51) TRIGUEROS S, Eduardo. Op. Cll P.Z8. 

(52) TEXEIRO VAlLADAO,Haroldo. "Derecho InternaCional Pnvado". 1era.Edición. Editorial TnUas S.A. 
México,198? P. 366. 
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Es cierto que la naturalización se adquiere posteriormente al nacimiento del 

Individuo, porque es el propio individuo, qUien por un acto de voluntad manifiesta 

querer adqUIrir una nacionalidad diferente de la que tiene en esellomento. es decir, 

tiene que realizar el Individuo un acto tendiente en adquirir una nueva nacionalidad 

Sin embargo, se puede adqUirir la nacionalidad aún sin el consentimiento del individuo, 

como es el caso de los menores extranjeros adoptados por mexicanos que tengan su 

residencia en MéXICO, a solicitud de quién ejerce la patria potestad. 

Por lo que respecta a la crítica que hace el maestro al decir que debería de 

llamarse nacionalización en lugar de naturalización, es Cierto, pero la costumbre en 

esta ocasión le ha ganado a la técnica, porque son muchos los países que utilizan este 

término de naturalización, y utilizan el término de nacionalización, cuando se refieren a 

un acto por medio del cual se expropian determinados bienes que en algún momento 

no pertenecían a su patrimonio. 

El sigUiente concepto consideramos es uno de los más íntegros, pero a su vez, 

es de los más extensos y por lo mismo, más difíciles de aSimilar, este es el concepto 

del Doctor Carlos Arellano el cual señala' "La naturalización es para nosotros, la 

institución jurídica en virtud de la cual una persona física adquiere y disfruta de la 

condición jurídica de nacional con las modalidades propias de los que no poseen 

nacionalidad originaria en su caso, en virtud de la adquisición de la nacionalidad de un 

Estado con posterioridad al naclmlento"(53). 

(53) ARELLANO GARCIA, Carlos. Op. eil. P.263. 
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Estamos totalmente de acuerdo con este concepto. el úniCo Inconveniente que 

encontramos es que es muy extenso. y un tanto complicado para aSimilarlo. pero es en 

sí, uno de los conceptos mas detallados y precIsos que encontramos 

Para el maestro Camargo la naturalización es' "El medio por el cual un 

extranjero de naCimiento adqUiere la nacionalidad del Estado que la conCede"(54) 

Este concepto encierra una frase que nos llama mucho la atención, es la parte 

en donde menciona ". un extranjero de nacimiento", esta frase nos parece un tanto 

confusa, debido a que una persona al momento de nacer adquiere la nacionalidad del 

lugar en donde nació, o la nacionalidad del padre o de la madre según sea el caso, 

entonces no podemos ver en que momento una persona pueda ser extranjera de 

nacimiento, porque si nace en un Estado diferente del de sus padres, adqulrira la 

nacionalidad del Estado en que nació. 

El maestro Arjona nos proporciona el siguiente concepto de naturalización "La 

naturalización es aquella forma de adquis'lción de la nacionalidad que se verifica 

mediante la solicitud del interesado y una concesión o simplemente una aprobación o 

comprobación por parte del Estado, del que el aspirante reúne los requisitos legales 

precisos para disfrutar de la nacionalidad. Por tanto, la naturalización Individual 

consiste en equiparar al extranjero en cuanto a sus deberes con el Estado, con el 

(54) CAMARGO,Pedro Pablo Op. Cil. P.272. 
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natural o nativo, mediante el cumplimiento de ciertas condlcIOneS"(55) 

En este concepto, encontramos que el autor trata de tomar todos los elementos 

de la naturalización, aSimismo senala también los requisitos que en algunas ocasiones 

se necesitan para adquirir la nacionalidad de un determinado país, por ello nos parece 

apropiado para los fines de la presente tesIs Debemos precisar, que eXisten diferentes 

formas por medio de las cuales un Individuo puede obtener su naturalización, estas 

son: 

A) La naturalización privilegiada o especial, que es aquella que se otorga a las 

personas que están vinculadas de una manera especial con el país que la otorga, se 

les da un procedimiento más simple y expedito para tramitar su naturalización, 

comprobando que se encuentran en los casos previstos por la ley (art. 20 de la Ley de 

Nacionalidad. 

B) La naturalización ordinaria, es el tipO de naturalizaciói1 en donde se tiene que 

cumplir con crertos requisitos mas complejos que en la ¡Jfivllegraca, consta de tres 

etapas que son: 

\.- Etapa de solicltud, 

II - Etapa de prueba, 

111.- Etapa de deciSión. 

(55) ARJONA COLOMO,MigueL "Derecho Internacional Pnvadon
• 1era.Edición. Editorial BOSCH. 

España,1954. P.134 
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el La naturalización automatlca. es aquella naturalización en donde no se toma en 

cuenta a la voluntad de la persona que va a adquirir la nacionalidad, sino que se otorga 

por encuadrar en la situación Juridlca prevista en la Ley de Nacionalidad y a solicitud 

de otra persona (56) 

Del anallsis de los conceptos anteriores, podemos considerar que la 

naturalización es la forma en que un individuo puede cambiar de nacionalidad de forma 

voluntarra. cumpliendo con los requisitos establecidos por el país del cual pretende 

adqulfir la nacionalidad. 

(56) ARELLANO GARCIA, Carlos. Apuntes de la clase de Derecho Internacional Privado. MéxIco, 1995, 
Ciudad Universitaria. 
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1 8. CONCEPTO DE APATRIDA 

La población de la mayor parte de los paises, se encuentra dividida en dos 

grupos, nacionales y extranjeros; pero eXiste un tercer grupo que son mlnoria pero que 

no por ello dejan de tener cierta Importancia, este es el grupo de los apátridas, es 

decir, el grupo de personas que no tiene nacionalidad. Es difícil creer que aún en 

nuestros días eXistan tales grupos, y es que el derecho a la nacionalidad está regulado 

por la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 que en su artículo 15 

dice: 

"ARTICULO 15.-

1 -Toda persona tiene derecho a una naclonalldad"(57) 

Además el Pacto Internacional de los Derecho Civiles y Politicos de las 

Naciones Unidas señala que: "Todo niño tiene derecho a adquIrir una 

naclonalidad"(58). 

Por otra parte la Convención para reducir los casos de apatridia indica: 

"1) Todo Estado contratante concederá su nacionalidad a la persona nacida en su 

terntorio que de otro modo seria apátrida. Esta nacionalidad se concederá: 

A) De pleno derecho en el momento del nacimiento, 

(57) GAMARGO, Pedro Pablo. "Tratado de Derecho Internacional" Op. Gil. P. 271 

(58) Idem. 

57 



B) Mediante solicitud presentada ante la autondad competente por el Interesado, o en 

su nombre en la forma prescnta por el Estado de que se \rate"(59), 

Por último la Convención Amencana sobre Derechos Humanos de 1969 dice' 

"1) Toda persona tiene derecho a una nacionalidad, 

2) Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo terntorio nació 

sino tiene derecho a 0\ra"(60). 

Este problema no es reciente porque ha existido desde hace muchos años, por 

ejemplo en Roma los esclavos carecian de nacionalidad, no tenian ni la nacionalidad 

de Roma ni la del Estado del cual eran originanos, porque eran considerados como 

cosas (res) (61). El problema como ya Ic comentamos, siempre ha existido, pero 

preocupa más ahora por las relaCiones cada vez más constantes que tienen los países, 

además de que el fenómeno de la migración se acentúa con el paso del tiempo 

principalmente en los países subdesarrollados. pero pensemos también en otros 

ejemplos como podría ser el proceso migratorio en E'Jropa, en donde las personas 

tienen que transladarse a otros países para trabajar. (qué suceCería) si estas personas 

carecieran de nacionalidad, no podrían trabajar o las relaciones c;ue se llegaran a 

originar serían un verdadero problema 

(59) Idem. 

(60) Idem. 

(61) MORALES, José Ignacio. Op. Cit. P.175. 
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Los apátridas, nos dice el maestro Miguel ArJona son "los Individuos que no 

poseen la nacionalidad de un Estado determinado ya sea porque Jamás la han poseido 

o los que habiéndola poseido la han perdido"(62), 

Es cierto que los apátridas son las personas que no poseen nacionalidad, pero 

~existirán Individuos que jamás hayan tenido nacionalidad?, al respecto el Doctor 

Arellano Garcia nos presenta el siguiente ejemplo' 

"Existen individuos cuyo origen es desconOCido para ellos mismos por su ausencia 

de ascendientes conocidos y por desconocer el lugar de nacimiento o por lo menos por 

no poder acreditar su naclmiento"(63). 

Un ejemplo del segundo supuesto que expone el maestro Arjona, puede ser que 

en algunos Estados, en donde la traición a la patria se castiga con la pérdida de la 

nacionalidad, los individuos que incurran en esta falta pierdan su nacionalidad sin 

haber adquirido otra con anterioridad, o los gobiernos de otros Estados se la nieguen 

por alguna causa, 

Según el maestro Camargo el apátrida es: "Toda persona que no sea 

considerada como nacional suyo por ningún Estado conforme a su legislación"(64), 

(62) ARJONA COLOMO,Miguel. Op Cil. P 90 
(63) ARELLANO GARCIA, Carlos. Op. Cit. P.215. 
(64) CAMARGO,Pedro Pablo Op. Cil. P276. 
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Consideramos dificil que esta situación eXista en nuestros dias, porque como 

vimos al InicIo de este apartado, eXisten varias convenciones para prevenir este tipO de 

situaciones, además de que son muchos los paises que se han adherido a tales 

convenciones y sus legislaciones contemplan diferentes sistemas para adqUirir la 

nacionalidad, asi tenemos que SI una persona nace en un determinado Estado tiene la 

nacionalidad de ese Estado, y en su caso la nacionalidad de los padres, a menos que 

estos sean apátridas de nacimiento situación que consideramos por demás 

excepcional 

Debemos considerar también, que a los apátridas se les llama de diferentes 

maneras de acuerdo al lugar en que se encuentren, así tenemos que en la antigua 

Roma se les denominaba de esta misma forma, apátridas, y lo mismo sucede en 

MéxICO, en SUiza a este tipO de personas se les denomina Heimatlos, en Italia se les 

llama Apólidos, y en el mundo anglosajón se les dice Stateless Persons.(65) 

Veamos por último el concepto que sugiere del maestro Alberto G Arce, que a la 

letra dice así. 

"Apátridas son los individuos que no tiene ninguna nacionalidad a los cuales se les 

designa con tal palabra o con la palabra alemana heimatlose". 

(65) VERPLATSE,Julián. Op. Cit. P.195 
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Continúa diciendo "Se es apatrtda en los siguientes casos 

A) Cuando se Ignora la filiación o el lugar de nacimiento 

B) Cuando los extranjeros no han sido absorbidos por el Estado que habitan y 

carecen de nacionalidad. 

C) Cuando la persona es pnvada de ella Sin adqutrtr una nueva" (66) 

De los conceptos antes analizados podemos considerar, que el apatrida es 

aquella persona que por alguna circunstancia carece de nacionalidad, porque no se 

sabe cual es su Estado o país de ongen, o porque se desconoce su ascendencia. o 

bien porque habiendo tenido nacionalidad la ha perdido por una causa determinada sin 

haber adquirido otra con antenondad. 

(66) ARCE, Alberto G. Op. Cit. P.P 14 - 15. 
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CAPITULO 

II 
LA NACIONALIDAD EN LAS CONSTITUCIONES DE MEXICO 

2.1. LA CONSTITUCION DE CADIZ DE 1812 

Al Igual que las Constituciones de los demás paises, la nuestra ha recorndo un 

largo camino histÓriCO, en donde se desarrollaron diferentes tipos de Constituciones de 

acuerdo al momento o situación en que se encontraba en ese momento el pais, al 

principio de la Independencia de MéxIco se fueron creando principalmente 

Constituciones de tipO liberal y conservador (67). 

Dentro de las Constituciones que se fueron creando a lo largo de la historia de 

México, algunas le dieron cierta importancia a determinados puntos o situaciones, pero 

de manera general podemos decir, que muchas de ellas hablaban principalmente de la 

forma de gobierno, como se estructuraba éste, hablaban de los cargos públicos y de 

los requisitos que se necesitaban para que las personas ocuparan esos cargos. 

Algunas de estas Constituciones no trataron con cierta profundidad del tema de 

la nacionalidad, si bien es cierto que las caracteristlcas de las Constituciones que ha 

tenido México se deben al momento históricO por el que atravesaban, en algunas el 

tema de la nacionalidad es muy superficial 

(67) ORT1Z RAMIREZ,Serafín. "Derecho Constitucional Mexicano". (Sus antecedentes históncos. Las 
Garantías IndiVIduales y el Juicio de Amparo) 1 era.Ediclón. Editonal Cultura S.A. MéxICO, 1963. P .60. 
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La primera CDnstltuclón que rigió a MéxIco fue la Constitución Española de 

Cadlz de 1812.pero no olvidemos que anteriormente IgnacIo López Rayón en el año 

de 1811 elaboró un documento al cual llamó Elementos Constitucionales; en este 

documento IgnacIo López Rayón hace referencia al tema de la nacl01alidad. pero no lo 

hace de manera amplia porque nada mas contempla en su punto 27 lo siguiente. 

"Toda persona que haya sido perjura a la nación, sin perjuicIo de la pena que se le 

aplique, se declara infame y sus bienes pertenecientes a la nación" (68) 

Como notamcs, en este punto constitucional de Ignacio López Rayón el tema de 

la nacionalidad no es preciso, porque no explica el tema de manera amplia, es deCIr, 

no se señalan los requisitos que se deben de cumplir para obtener la nacionalidad, 

sino que únicamente se propone el caso en que la persona haya faltado a su juramento 

de fidelidad con México, además de señalar que sin importar la sanción a la cual se 

haya hecho acreedor, estas personas también perderán sus bienes en beneficio de la 

nación. 

Al abrir este apartado, comentamos que la primera Constitución de México fue la 

Constitución de Cádiz de 1812,esta Constitución se inspiró en las ideas francesas que 

estaban en plena vigenCia en aquella época tal y como lo expone el maestro Ortiz 

(68) "LA DOBLE NACIONALIDAD" (Memoria del coloquio Palacio LegislatiVO 8-9 de junio de 1995. 
Ponencia del Dr. Carlos Arellano García. ULos Peligros de la Doble Nacionalidad") 1 era. Edición. 
Editorial. Miguel Angel Pomía. México, 1995. P. 60 
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Ramírez al decIr "Esta ConstItucIón aspIra a una reconstrUCCIón nacIonaL y aún 

cuando abraza ideas de la Revolución Francesa, de las que ya no era posible 

prescindir a esta hora, esas Ideas las expone como propias del pueblo español, no de 

Napoleón" (69) 

Esta Constitución nace no como una ley Impuesta por la Monarquía Española, 

nace como una expresión del pueblo mismo, cuyo obJetiVO era consolidarse como una 

nación Independiente y soberana, y lo cual hace que se le considere liberal, aparte de 

que en los debates previos a la creación de la misma, fue el enfrentamiento de los 

liberales españoles ante el antiguo régimen, 

A pesar de lo anterior, esta Constitución tuvo una vigencia efímera, esto debido 

a que su duración fue de tan solo dos años, porque el 4 de Mayo de 1814 un decreto 

abolió a ésta Constitución volviendo el absolutismo con Fernando VII, pero fue él 

mismo quien tiempo más adelante se vio obligado a restablecerla en España y como 

consecuencia en la Nueva España, teniendo entonces gran infiuencia en las 

Constituciones venideras de México (70), 

En la Constitución de Cádiz se expone el tema de la nacionalidad, pero no la 

citan como tal, porque solamente señala quienes son considerados como españoles, 

(69) ORTIZ RAMIREZ,Serafin. Op. Gil. P.63. 

(70) ORTIZ RAMIREZ, SerafÍn. Op. Gil. P. 64 
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esto lo podemos ver en su capitulo segundo encontrado en el libro del maestro Tena 

Ramírez que dice 

CAPITULO 

II 

DE LOS ESPAÑOLES 

"ARTICULO 5 - Son Españoles: 

PRIMERO: Todos los hombres libres nacidos y avecindados en los dominios de las 

Españas y los hiJos de estos; 

SEGUNDO' Los extranjeros que hayan obtenido de las Cortes carta de naturaleza; 

TERCERO: Los que sin ella lleven diez años de vecindad, ganada según la ley en 

cualquier pueblo de la Monarquía, 

CUARTO' Los libertos que adquieran la libertad en las Españas"(71). 

Como apreciamos, este artículo contempla todavía la división que existía en 

aquella época entre los habitantes; debido a que en el primer supuesto hablaba de 

hombres libres. 

En el segundo enuncia algo muy importante como son los extranjeros, estos 

para ser considerados como españoles deberían de obtener la carta de naturalización 

o de naturaleza como en ese tiempo se le llamaba, por parte de las cortes. 

(71) TENA RAM1REZ,Felipe. "Leyes Fundamentales de México" 20a.Ediclón. Editorial Porrúa S.A. 
México,1997. P.P.60-61 
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El tercero habla de la vecindad. porque se consideró, que toda aquella persona 

que residiera por mas de diez años en cualqUier pueblo de la Monarquía se le debería 

de considerar español, esto actualmente se sigue tomando en cuenta en los sistemas 

Juridicos de algunos Estados, lo antenor porque se considera que si una persona esta 

determinado tiempo en un pais, por lo mismo se encuentra arraigada a ese Estado. 

Por último, el cuarto punto nos habla de aquellas personas que por alguna 

causa hubiesen perdido su libertad y luego la llegasen a recuperar, podian también ser 

considerados como españoles, las personas antes mencionadas eran los libertos, que 

eran los esclavos que habían recuperado su libertad por alguna circunstancia 

contemplada dentro de las leyes de aquella época, o por determinación del Virrey en 

turno. 

Los artículos 6,7,8 Y 9 nos hablan principalmente de las obligaCiones que tenían 

los españoles, como eran, el amor a la patria, ser Justos y benéficos, ser fiel a la 

Constitución, obedecer y respetar las leyes, a contribuir en proporción a sus ingresos 

para los gastos del Estado y también a defender a la patria con las armas cuando así 

se requiera. 

Es de comentar que en la primera fracción del artículo 24,se establece el caso 

en que se pierde la calidad de ciudadano al señalar' 
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PRIMERO, Por adqUirir naturaleza en un país extranjero (72) 

Mas adelante, proporciona otros supuestos en donde también se pierde la 

ciudadania, pero el que nos Interesa es el pnmero porque señala como causa de la 

pérdida de la ciudadanía el adquirir una de diferente país, podemos advertir que lo que 

trata de regular la Constitución es la procuración de una nacionalidad uniforme, es 

deCIr, trata de evitar hasta cierto punto que los habitantes de la nación tengan una o 

mas naCionalidades, porque la naturalización no Implica sumar naCionalidades, sino 

que implica cambiar la naCionalidad originaria por una nueva, pero no sumar a la 

naCionalidad originaria una nueva naCionalidad. 

Por la situación antenor, se puede conSiderar que en aquella época lo que se 

procuraba también, era evitar la intervención de las demas naciones, pero 

principalmente la española, porque no debemos olvidar que a pesar de que nuestro 

país se encontraba en proceso de independenCia, la monarquía española tenía aún 

gran Influencia dentro de la entonces Nueva España, cabe recordar lo citado al início 

de éste apartado, cuando Fernando VII se encargó de abolir ésta Constitución, pero 

finalmente la volVIÓ a restituir, por estas y otras situaciones, se consideró necesario 

evitar la intervención de la Monarquía Española para que de esta manera el país 

obtuviera plenamente su Independencia. 

(/2) TENA RAMIREZ, Felipe. Op. Gil. P. 161 
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2.2. LA CONSTITUCION DE 1814. 

Debido a los múltiples acontecimientos que se fueron sucediendo pnncipalmente 

en España. se fue creando el mOVimiento de independencia en la Nueva España, como 

lo comenta el maestro Lara Ponte al decir: "La Invasión francesa a España en el año de 

1808 Y la abdicación de los monarcas españoles en favor de Napoleón, amen del 

ambiente de inconformidad que reinaba en la Nueva España, resultante de múltiples 

causas, dieron lugar a un movimiento Independentista que desembocó en el primer 

documento Constitucional en la hlstona de nuestro país, conocido con el nombre de 

Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexicana"(73). 

En efecto, tales acontecimientos en España dieron cierta confianza a los 

liberales para organizar el movimiento de Independencia; este mOVimiento iniciado por 

el cura Don Miguel Hidalgo y Costilla fue seguido por otros liberales entre los que 

estaban José María Morelos y Pavón, este último fue el que convocó a un Congreso en 

la c:udad de Chllpanoingo el 14 de septlemore de 1813,para que se elaborara una 

Const:tuclón para la recién ereada América Mexicana (74). 

Desgraciadamente. y por los movimientos de guerra que existían en aquella 

época, este Congreso tuvo que transladarse a diferentes lugares. 

(73) LARA PONTE,Rodolfo. "Los Derecnos Humanos en el Constituclonalisrno Mexicano", 2a Edición. 
Editonal POITÚa S A. (Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM). México,1997. P.P. 60-81. 
(74) LARA PONTE, Rodolfo. Op. Gil. P 63. 
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Fue en el año de 1814 que se promulgo la Constitución de Apatzlngán. Morelos 

qUien era el que en un principio habia convocado a tal Congreso expuso en veintitrés 

puntos su plataforma Constitucional, conocida también como "Sentimientos de la 

Nación"; la cual al decir del maestro Sayeg Helú "Era el Ideario fundamental de la 

patria pronta a constltulfse y surgió, un tanto, a fin de superar los errores y limitaciones 

contenidos en los Elementos Constitucionales de López Rayón"(7S). 

Esta Constitución al Igual que la mayor parte de las ConstitUCiones de nuestro 

pais, habla de la forma de gobierno, de los puestos o cargos públicos, y también nos 

habla un poco acerca de quienes son nacionales o a quienes se consideraban como 

ciudadanos, ya que como veremos a continuación, no utiliza exactamente el concepto 

de nacionalidad. 

El capitulo 111 de la Constitución de Apatzingán sustraido de la obra del maestro 

Tena Ramirez, nos habla de qUienes son ciudadanos: 

CAPITULO 

111 

DE LOS CIUDADANOS 

"ART.13.- Se reputan ciudadanos de esta América todos los nacidos en ella". 

(75) SAYEG HELU,Jorge. "Instituciones de Derecho Constitucional Mexicano". 1era.Edición. Editorial 
Porrúa S A. México, 1987. p.sa. 
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Al respecto podemos advertir que en este articulo se toma como sistema para 

atflbulf la nacionalidad a los Individuos el JUs soll. es deCIr. se toma en cuenta el lugar 

de nacimiento del Individuo para determinar la nacionalidad. 

"ART 14.- Los extranjeros radicados en este suelo, que profesaren la religión 

católica, apostólica y romana, y no se opongan a la libertad de la naCión, se reputarán 

también ciudadanos de ella, en "rtud de carta de naturaleza que se les otorgará, y 

gozarán de los beneficIos de la ley" 

Con respecto a este articulo, consideramos poco conveniente otorgar la 

nacionalidad a una persona solo porque profesa la religión católica, pero dado el 

momento histórico y la gran Influencia que tenía la religión en aquel tiempo, se puede 

Justilicar hasta cierto punto tales condiciones. 

La segunda parte de! presente actículc le da más seriedad y formalidad al 

otorgamiento de la nacor.alidad, y es que determina la necesidad de otorgar Uf'a carta 

de naturalizaclón a las perscras qL!e así lo solici!en. y que cumplan con les requisitos 

antes señalados. 

"ART 15.- La calidad de ciudadano se pierde por cnmen de herejía, apostasía y lesa 

naclón"(76) 

(76) TENA RAMIREZ,Felipe. Op. Cit. P.P. 33-34. 
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Por lo que respecta a este artículo, podemos decir que las causas para perder la 

calidad de ciudadano señaladas, las consideramos exageradas y con un tinte de 

fanatismo religioso, porque considera a los crímenes por herejía como una causa para 

perder la calidad de ciudadano 

Otra de las causas que nos parecen exageradas, es la de considerar a la 

apostasía como una causa de la pérdída de la ciudadanía, y es que a ésta la 

equiparaban como SI fuera un cambio de naCionalidad, es decir, conSideraban que el 

cambio a otra religión o negar la misma era una falta grave como para perder la calidad 

de ciudadano 

Como vemos, este capítulo de la Constitución de Apatzingán, tiene muchas 

características de tJpo rellgíoso, antepone síempre a la religión ya sea para otorgar o 

reconocer la cíudadanía o naclonalídad de las personas, o para perder la misma según 

sea el caso. 
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23. LA CONSTITUCION DE 1836 

Con los acontecimientos políticos de esta epoca, se siente la necesidad en el 

país de crear una nueva Constltucíón En este tiempo surgieron por primera vez dos 

diferentes grupos políticos, antagonistas por las Ideas en que fincaban sus proyectos, 

estos eran el grupo liberal y el conservador (77) 

El primero, como lo expresa el maestro Tena Ramírez, "Propugnaba en cuanto a 

la forma de gobíerno la República, Democrática y Federativa, y en cuanto a los 

atributos del Estado Mexicano reivindicaba a aquellos que la organización colonial 

había transmitido a organizaciones extraestatales 

Por su parte el partido conservador adoptaba el centralismo y la oligarquía de 

las clases preparadas y con el tiempo se inclinó hacia la reforma monárquica, defendía 

los fueros y privilegios de los antes menclonados"(78). 

A esta Constitución también se le conoció con el nombre de "Las Siete Leyes", 

adoptando bases de tipo centralista. De entre las situaciones que cabe destacar de 

esta Constitución, se encuentra aquella que señala un periodo presidencial cuya 

duración era de ocho años y se creaba a su vez un cuarto poder, que era el 

conservador, el cual se encargaba de vigilar el cumplimiento de la Constitución. 

(77) SAYEG HELU, Jorge. Op. Cil. P.75 

(78) TENA RAMIREZ,Felipe. Op. Cil. P. 199 
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Se puede considerar también, que la Constitución de 1836.1ue el Instrumento 

que refleJó la consolidación de la situación de las clases privilegiadas lo anterior se 

constata por algunas disposIciones que consideramos ridículas y hasta cierto punto de 

carácter elitista, lo cual hacía que se encumbraran aún más las clases privilegiadas, 

Un ejemplo de lo anterior, lo vemos cuando se enuncia que se suspenderán los 

derechos de ciudadanía por adqUirir la situación de sirviente doméstico, o por el hecho 

de no saber leer y escribir, razones por demás ridículas y elitistas para negar o 

desconocer a un IndiViduo su ciudadanía 

Al Igual que las demás ConstitUCiones que venimos analizando, la Constitución 

de 1836 en algunos de sus artículos se ocupa del tema de la nacionalidad, así pues, en 

la primera Ley llamada "Derechos y Obligaciones de los mexicanos y habitantes de la 

República", encontrada en el libro del maestro Tena Ramírez menciona' 

ART. 10,- Son mexicanos 

I - Los nacidos en el terntorlo de la República, de ~adre mexic3no po; naclmie~to o por 

naturalización, 

11.- Los nacidos en país extranjero de padre mexicano por nacimiento, SI al entrar en el 

derecho de disponer de sí, estuvieren ya radicados en la República o avisaren que 

resuelven hacerlo y lo verifiquen dentro del año después de haber dado aVISO, 
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111 - Los nacidos en terntorlo extranjero de padre mexicano por naturalización, que no 

haya perdido esta cualidad, SI practican lo prevenido en el párrafo anterior 

IV - Los nacidos en el territorio de la República de padre extranjero, que hayan 

permanecido en él hasta la época de disponer de sí, y dando al entrar en ella el 

referido aVISO. 

V - Los no nacidos en él, que estaban fíjados en la República cuando esta declaró su 

independenCia, juraron la acta de ella y han continuado residiendo aquí 

VI - Los nacidos en terntorlo extranjero que, Introducidos legalmente después de la 

independencia, hayan obtenido carta de naturalización, con los requisitos que 

preSCriban las leyeS"(79) 

Estimamos que el anterior artículo, al hablar de padre solo se refiere al varón y 

en ningún momento a la mujer, porque se consideraba en aquella época que la 

, nacionalidad que más importaba era la del hombre y en menor medida la de la mujer. 

También hace mucho énfasIs en los nacidos en el extranjero, y proporciona una 

serie de supuestos en los cuales, los nacidos en el extranjero de padre mexicano por 

nacimiento o por naturalización pueden ser considerados como mexicanos, 

Una característica que consideramos importante, es aquella en donde se dice 

que las personas que lleguen a la edad de disponer de sí, podrán optar si lo desean, 

(79) TENA RAMIREZ,Felipe, Op" Cil. P,205, 

75 



por la nacionalidad mexicana. dando aVIso a la autoridad correspondiente que es su 

voluntad quedarse con la nacionalidad mexicana; es deCIr. se da la oportunidad a la 

persona para quedarse con la nacionalidad mexicana o con la nacionalidad de su 

padre 

La Constitución de 1836.tamblén señala las causas por las cuales se pierde la 

cualidad de mexicano, como a continuación veremos: 

"ART 12 - La cualidad de mexicano se pierde 

I - Por ausentarse del territorio mexicano por más de dos años, sin OCUrrir durante ellos 

por el pasaporte del gobierno. 

II -Por permanecer en país extranjero más de dos años, después de fenecido el término 

de licencia, sin haber oCUrrido por la prórroga. 

111.- Por alistarse en banderas extranjeras. 

IV - Por aceptar empleos de otro gobierno. 

V.- Por aceptar condecoraciones de otro gobierno, sin permiso del mexicano. 

VI. - Por los crímenes de alta traición contra la independencia de la patria, de conspirar 

contra la vida del supremo magistrado de la nación, de Incendiario, de envenenador, 

asesino alevoso y cualesqUiera otros delitos en que impongan las leyes esta pena"(80). 

(80) TENA RAMIREZ,Felipe. Op. Gil. P.P. 206-207. 
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Dentro de las causas expuestas en este artículo. podemos deCIr que son en su 

mayoría convenientes. porque lo que Importaba en ese momento era mantener al 

núcleo de población unido. por ello se consideró importante que los que se ausentaran 

del país, tuvieran que solicitar su pasaporte al gobierno o que SI estaban en algún país 

extranjero. deberían de solicitar la prórroga respectiva a su debido tiempo. 

Otro motivo era adqulflf la nacionalidad de otro Estado diferente al de origen. 

Esta causa se tomaba en cuenta en la Constitución que nos rtge actualmente hasta 

antes de las reformas a los artículos 30. 32 Y 37, las cuales pretenden estableoer la no 

pérdida de la nacionalidad mexicana, lo cual a nuestro parecer, implica necesariamente 

la creación de una doble nacionalidad. 

Por último, encontramos que la nacionalidad se pierde por aceptar empleos de 

otro gobierno, con esta razón estamos de acuerdo, pero la causal con la que no 

estamos de acuerdo es en la siguiente en donde se aduce, que se pierde la 

nacionalidad por envenenador, incendiario y asesino alevoso, consideramos que las 

causas expuestas son un poco exageradas, porque en su lugar estos delitos o faltas 

deberían de castigarse con la pérdida o suspensión de la ciudadanía, en lugar de la 

pérdida de la nacionalidad. 

El siguiente articulo indica, que aún cuando se haya perdido la cualidad de 

mexicano, se puede obtener la rehabilitación por parte del Congreso, esto según los 
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casos y los requIsitos que establezcan las leyes. esto es a lo que actualmente se le 

conoce como repatriación 

Por lo que respecta a los siguientes artículos. estos se refieren a los derechos 

de los ciudadanos, obligaciones de [os mismos y las características que se deben de 

tener para ser ciudadano de la República. así como los casos en que se pierde la 

ciudadanía. 
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2.4 EL PROYECTO DE REFORMA DE 1840. 

A raiz de la vigencia de la Constitución de 1836 o también llamada "Las Siete 

Leyes", se Inició una lucha en contra de la misma por parte de los federalistas, qUienes 

Inconformes por el sistema que se habia Implantado, querian un cambio hacia otro 

sistema que la actual Constitución no tenia 

Aunado a esto, estaban los grandes problemas que por aquella época 

atravesaba el pais, como el que se onginó con el Estado de Texas, el cual ayudado por 

los Estados Unidos, pretendían separarse del Estado Mexicano, además de los 

constantes movimientos béliCOS en el intenor del mismo, provocaron ánimos en los 

federalistas quienes trataron por todos los medios de plantear algunas refOrmaS(81). 

En el año de 1840 fue cuando se presentaron los proyectos de reformas 

constitucionales, avivado por un movimiento federalista encabezado por Valentín 

Gómez Farías, tal como lo relata el maestro Tena Ramirez: 

"El 15 de Julio estalló en la capital de la República un movimiento federalista en 

cuyo frente se puso Gómez Farias, y que después de apoderarse de la persona del 

Presidente Bustamante y del Palacio Nacional, fue sofocado por el General Valencia. 

Estos acontecimientos estImularon a la Cámara de Diputados a ocuparse de las 

reformas a la Carta de 36 para lo cual tuvo en cuenta el proyecto de reforma que había 

(81) ORTIZ RAMIREZ, Serafin. Op. Gil. P. 68. 
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presentado el 30 de Junio una comiSión formada por los Diputados Marro Jiménez, 

Pedro Barajas, Demetrro del Castillo, EustaquIo Fernandez y José Fernando Ramirez, 

autor este último de un voto particular, en donde por primera vez se propuso el control 

de la constitucionalidad de las leyes a cargo de [a Suprema Corte de Justlcia"(82) 

Pasado e[ tiempo, Santa Anna es nuevamente electo Presidente y con el [o 

terminó [a vigencia de [a Constitución de 1836 inlclandose por lo tanto, un periodo de 

reformas que en un pnncipio habían estado promovlendo [os federalistas, Tales 

reformas, según [o señala e[ maestro Tena Ramirez en su obra "Leyes Fundamenta[es 

de MéxICO", en su artículo 7 indican qUlenes son mexicanos: 

"ART,7 - Son mexicanos por naClmlento: 

1,- Los nacldos en e[ territorro de la Repúb[ica de padre mexicano, 

[1,- Los nacidos en el territorio de la naclón, que estaban avecmdados en ella en 1821, 

prestaron servicios a su Independencia, y han continuado residiendo aquí. 

111,- Los que habiendo nacido en terntorio que fue parte de [a nación mexicana, desde 

entonces han permanecida en ella, 

111,- Los que habiendo nacido en territorio que fue parte de [a nación mexicana, desde 

entonces han permanecido en ella. 

(82) TENA RAMIREZ,Felipe, Op, Gil. p.p, 250-251, 
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IV - Los nacidos fuera del territorio de la República de padre mexicano por nacimiento, 

que se halle ausente por servicIo a la naCión, o de paso y sin avecindarse en pais 

extranJerO"(83), 

Podemos contemplar, que el citado articulo en su primera fracción, indicaba que 

además de nacer en el territorio nacional, se necesitaba nacer de padre mexicano para 

ser considerado como tal, es deCIr, toman en cuenta al jus soll y al jus sangUlnls como 

sistemas principales para determinar la nacionalidad, 

Por otra parte, la segunda fracción denota claramente el momento histórico por 

el que se atravesaba, porque se consideraban como mexicanos a los extranjeros que 

hubiesen prestado sus servicIos en favor de la independencia o, que después de la 

misma, continuaran viViendo en el territorio nacional 

La tercera fracción señalaba, que las personas que hubiesen nacido en el 

territorio nac:onal, o en el territorio que fue parte de la nación,(esto debido a que 

MéXICO en aquella triste etapa de nuestra historia, habia perdido gran parte de su 

territorio y por lo tanto se les daba oportunidad a las personas que habitaban aquel 

terntorlo, a integrarse a la población mexicana), se les debia de considerar también 

como mexicanos. 

(83) TENA RAMIREZ,Felipe. Op. Gil. P.P 253-254 
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Por ultimo la fracción IV. considera mexicanos a los que habiendo nacido fuera 

del territono. sean hijos de padre mexicano. siempre y cuando este ultimo, esté 

cumpliendo un servicio en el extranjero a favor de la nación y sin que su intención sea 

avecindarse en tal nación extranjera, razón por demás acertada. 

Una de las más Importantes características de estas reformas, es que en la parte 

de los mexicanos por naturalización se profundiza un poco más en este tema como 

veremos a continuaCión" 

"ART.8 - Son mexicanos por naturalización' 

1.- Los nacidos en el territorio de la República de padre extranjero, que habiendo 

permaneCido en é! hasta la época de disponer de sí avisaren ser su ánimo continuar 

aquí su residenCia. 

11 - Los nacidos en la República, que se habían fijado en ella, cuando declaró su 

independenCia, juraron la acta de esta, y continuaron resldíendo aquí. 

111.- Los nacidos er territono extranjero, que Introducidos legalmente en la República. 

después de que se hizo independiente, hayan obtenido u obtengan carta de 

naturalización con los reqUisitos prescntos por las leyes. 

IV.- Los naCidos fuera del territorio de la República, de padre mexicano por 

naturalización, que no haya perdido esta cualidad, si al entrar en el derecho de 

disponer de sí, ya estuvieren aquí radicados o avisaren que resuelven hacerlo, y lo 

verificaren dentro de un año después de haber dado aViSO"(84). 

(84) TENA RAMIREZ,Felipe. Op. Cil. P.254. 

82 



Encontramos en este articulo, que en algunas de sus partes se regula de una 

manera más clara qUienes son mexicanos por naturalizaCión, destaca algunos casos 

como es el de nacer dentro del territorio de la República pero de padre extranjero, y 

también da la oportunidad de optar por la naCionalidad mexicana o por otra cuando 

tenga la edad de disponer de sí, esta mIsma posibilidad se encuentra en la fracción 

cuarta. 

Además de estos casos, vemos que más adelante nos proporciona una serie de 

supuestos que hasta cierto punto los conSideramos como confusos, lo anterior se 

desprende de lo observado en el articulo 7 fracción I y la fracción 1 del presente articulo 

de estas reformas, al precisar que se reconocen como mexicanos por nacimiento a los 

nacidos en el territorio naCional, pero no se reconocen como mexicanos por 

nacimiento, a los que aún naciendo en el territorio nacional hayan nacido de padres 

extranjeros, SituacIón que consideramos contradictoria. 

Dentro de los supuestos en las fracciones de dicho articulo, encontramos una 

sltuac:ón espeCial para los extranjeros que habiéndose IntrodUCido de manera legal al 

pais después de la independenCia, necesitaban la carta de naturalizaCión si decidían 

optar por la nacionalidad mexicana. 

Los artículos 9 y 10 nos hablan de los derechos y obligaciones de los 

mexicanos. de entre los que destacan, profesar la religión a su patria, contribUir a los 

gastos del Estado, el no poder aprehender a las personas sino por medio de las 
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autoridades facultadas para ello, el no poder ser detenido por mas de tres días por 

autoridad política, así como defender a la patria, entre otros, 

El artículo 12 enuncia las causas por las cuales se pierde la cualidad de 

mexicano 

"ART.12.- La cualidad de meXicano se pierde: 

I - Por ausentarse del territorio de la República más de dos años, sin ocurrir durante 

ellos por el pasaporte de el gobierno, 

Consideramos razonable lo dispuesto en esta fracción, pero lo que no 

entendemos es porqué si se ausentó del país lo hizo sin pasaporte, y se tenga que 

regresar a tramitar el mismo, ya que de lo contrario pierde la cualidad de mexicano; por 

otro lado lo que importaba en aquella época era mantener a la población unida al país, 

es por ello que se fijó un término de dos años como causa para perder la cualidad de 

mexicano. 

II.-Por permanecer en territorio extranjero por más de dos años después de haber 

fenecido el término de licencia, sin haber ocurrido a la prórroga. 

La dísposición que contiene esta fracción es adecuada, porque las licencias se 

otorgan por un determinado tiempo y no de fonma indefinida, por eso se dispuso que la 

persona interesada pasara a solicitar una prórroga de dicha licencia. 
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III - Por alistarse en canderas extranleras 

Esta fracción enuncia un supuesto que consideramos convemente, debido a que 

SI una persona adquiere la nacionalidad de otro país, o intenta servlrje alguna manera 

al mismo, es obvio que ya no le Interesa seguir unido al país del cual es originariO, no 

desea continuar con la nacionalidad de su país y por ello opta por otra 

IV - Por aceptar empleos de otro gobierno 

En esta fracción podemos apreciar, que el supuesto planteado se refiere a un 

acto de voluntad de la persona, es decir, la persona desea servir a otro gobierno, 

además no se sabe que tipo de empleo es el que aceptará esa persona, por lo tanto, 

se consideró peligroso para el país que una persona, independientemente de quien 

fuera, aceptara empleos de otro gobierno. 

V. - Por aceptar condecoraciones de otro gobierno sin penmiso del mexicano. 

Hay que señalar, que esta otra causa de la pérdida de la nacionalidad, fue 

contemplada en las demás Constituciones, incluso en la que actualmente nos rige pero 

como causal de pérdida de la ciudadanía, situación que se sigue tomando en cuenta a 

pesar de las reformas motivo de esta tesIs, la cual se encuentra en el artículo 37, 

apartado C (este apartado es nuevo como lo veremos más adelante), fracción tercera 

en donde se contempla aún esta situación. 
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VI - Por crímenes de alta traición contra la Independencia de la patrta, de conspirar 

contra la vida del Supremo Magistrado de la Nación, de Incendlarto, envenenador, 

aseSino alevoso y cualesquiera otros delitos en que Impongan las leyes esta pena"(85) 

La causa de pérdida de la nacionalidad que transcribimos, nos parece un poco 

exagerada en algunos de sus puntos, consideramos que el ser Incendlarto, 

envenenador o asesino alevoso, son causas que no deben de castígarse con la 

pérdida de la nacionalidad, sino que mejor, deberían de castigarse con la suspensíón o 

la perdida de los derechos ciudadanos y la sanción que las leyes señalen 

El artículo 21 por su parte, nos habla de los extranjeros y señala quienes son 

estos (los legalmente introducidos al país),además habla de la seguridad de que 

gozarán en el territorio mexicano, de los derechos que pueden ejercer,(lo anterior de 

acuerdo con los tratados que se hayan celebrado con la nación de la cual sean 

origlnartos),del traslado de sus propiedades mooiliarías siempre y cuando paguen las 

cuotas estaolecidas. 

Por último la fracción IV del mismo artículo, plantea los requiSitos que se deben 

de cumplir para adquirir propiedades raíces en el país, La fracción IV señala, 

(85) TENA RAMIREZ,Felipe, Op, Cit, P. 256 
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"IV - De la libertad de adquirir en la República propiedades raices, con tal de que 

pnmero se naturalizan en ella, se casen con mexicana y se arreglen a lo demás que 

prescnba la ley relativa a estas adqulslcIOneS"(86). 

Consideramos, que lo que se pretendía con esta fracción, era asegurar los 

bienes que son parte. o que pueden ser del Interés de la naCión, porque para que un 

extranjero los pudíese adquirir, debía de cumplir con los requIsitos antes enunciados, 

como lo es el de nacionalizarse primero y casarse con meXicana, al momento de 

naturalizase el extranjero deja de serlo y se convierte por lo tanto en mexicano 

naturalizado. 

Además de lo anterior, esta fraCCión no toma en cuenta a la mUJer, es decir, no 

toma en cuenta la posibilidad de que una mujer pueda adquirir bienes dentro de la 

República, porque de la forma en que lo enuncia solo toma en cuenta al hombre al 

decir, se casen con mexicana, en ningún momento dice que se casen con mexicana o 

mexicano. por ello, consideramos que el presente artículo no contempla de alguna 

forma a la mujer. 

(86) TENA RAMIREZ,Felipe. Op. Gil. P 258. 
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2.5 LA CONSTITUCION DE 1843 (BASES ORGANICAS) 

Debido a los múltiples problemas que en aquella época aquejaban al país. se 

instaló un Ejecutivo provIsional que gobernó entre los años de 1841 y 1843 Este 

Ejecutivo nombró a una junta legislativa como lo comenta el maestro Calzada Padrón, 

"Un Ejecutivo provisional nombró una Junta Legislativa compuesta de notables qUienes 

elaboraron lo que se denominó Bases de la Organización Política de la Nación"(87) 

Fue el 6 de Enero de 1843,cuando quedó instalada tal junta, para ello y como lo 

aduce el maestro Sayeg Helú, "fueron nombradas a las personas más respetables de la 

capital, aún cuando habrían de legislar a nivel constitucional para toda la 

República"(88). 

Instalada la junta se dieron a la tarea de crear solo bases constitucionales, para 

que a su debido tiempo se expidiera una Constitución. Creadas ya las bases 

Constitucionales u Orgánicas, casi todas fueron aprobadas por unanimidad, con 

excepción de lo relativo al veto de reforma de la Constitución y las facultades 

extraordinarias. Estas bases contaban con once títulos que son: 

1. - De la Nación mexicana. su terntorio, gobierno y religión. 

11.- De los habitantes de la República. 

(87) CAlZADA PADRON,Feliclano. "Derecho ConstitUCional", 1era.Edición. Editorlal Harla S.A. 
México,1990. P.78. 

(88) SAYEG HELU,Jorge. Op. Cil. P.95 
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111.· De los mexicanos. de los ciudadanos mexicanos y derechos y obligaciones de unos 

y otros 

IV· Poder Legislativo 

V - Poder Ejecutivo. 

VI . Poder Judicial. 

VII.- Gobierno de los Departamentos 

VIII.- Poder Electoral. 

IX.· DIsposIciones Generales sobre la Administración de Justicia 

X - De la Hacienda Pública 

XI.· De la observancia y reformas de estas bases. 

Las presentes Bases Constitucionales u Orgánicas, contenían un tinte 

antidemocrátlco y elitista, porque para los puestos a Senadores se les daba más 

oportunidad de ocuparlos a los aristócratas. mientras que para les de Diputados se 

requería de tener una renta importante par3 pocer ser electos Q candidatos a tales 

puestos (89). 

Por lo anterior, se puede notar, que las clases de escasos recursos económicos 

no se encontraban a la altura de poder participar para ocupar tales cargos; "los que 

probablemente podrían participar en tales eleCCiones, eran los agricultores, 

(89) CAlZADA PADRON, Feliciano Op. Cit. P 78 
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mineros ,propietariOS O comerciantes y fabricantes ,pero deberian de tener una 

Importante renta y además ,poseer una propiedad raíz que no fuera Infenor de cuarenta 

mil pesos" (90) 

Fue el propio Santa Anna quíen había convocado a la Junta para crear las 

Bases Orgánicas de 1843.pero fue él mismo el que se encargó de disolverla. El texto 

de estas Bases lo encontramos en el libro del profesor Felipe Tena Ramírez, las cuales 

señalan en su Título 111 quienes son mexicanos, Ciudadanos mexicanos y menciona 

además, los derechos y obligaCiones de los mismos. 

TITULO 

III 

De los mexicanos, Ciudadanos mexicanos y derechos y obligaciones de unos y otros 

"ART.11.- Son mexicanos' 

1.- Todos los nacidos en cualquier punto del territono de la República, y los que 

nacieron fuera de ella de padres mexicanos 

En esta fraccíón, al igual que en la mayor parte de las Constituciones anteríores, 

se toma en cuenta a dos de los sistemas más importantes para determinar la 

nacionalidad, el jus soli (todos los nacidos en cualqUier punto del territorio de la 

República) y el JUs sangUlnis (los que nacieron fuera de ella de padres mexicanos). 

(90) CALZADA PADRON,Feliciano. Op. Cil. P.79. 
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II - Los que sin haoer nacido en la República, se hallaban avecindados en 1821 y que 

no hubieren renunciado a la calidad de mexicano; los que siendo naturales de Centro -

Aménca cuando pertenecIó a la nación mexicana se hallaban en terntorio de ésta, y 

desde entonces han continuado residiendo en él 

La fracción anterior, toma en cuenta el domicilio y el lugar de nacimiento para 

determinar la nacionalidad, esto sin importar que tales personas no hayan nacido en el 

territono nacional, lo que únicamente Importa es que sigan residiendo en él, y que 

además por conslderárseles por ese hecho mexicanos no hayan renunciado a tal 

nacionalidad. 

111.- Los extranjeros que hayan obtenido u obtuvieren carta de naturaleza conforme a 

las leyeS"(91). 

El requisito enunciado esta fracción, establece una mayor formalidad a la 

naturalización, debido a que SI un extranjero renuncia a su nacionalidad de origen, y 

opta por la nacionalidad mexicana, es necesario que se le otorgue una carta de 

naturaleza para que pueda acreditar su nacionalidad. Una cosa que es importante 

señalar, es que al enunciar el precepto anterior los extranjeros que hayan obtenido u 

obtuvieren carta de naturaleza confonme a las leyes, se da por entendido que es el 

propio Estado quien determina a quien concede la nacionalidad, situación que se da 

con anterioridad en la Constitución de Cádiz. 

(91) TENA RAMIREZ,Felipe. Op. Gil. PAOS. 
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"ART 12.- Los nacidos en el teentorlo de la República de padre extranj8ro y fuera de 

ella de padre mexicano que no estuviere en servicIo de la República. para gozar de los 

derechos de mexicano. han de manifestar que asi lo qUieren La Ley designará el modo 

de verificar esta manifestación y la edad en que deba hacerse" (92) 

Podemos apreciar que este artículo. al igual que otros de las ConstitUCiones que 

venimos estudiando, nuevamente toma en cuenta al jus soli pero con la excepción de 

que el padre puede ser extranlero, toma en cuenta al JUs sangumis, pero para que se 

reconozca este derecho se necesita de la manifestación del interesado en querer 

seguir teniendo la nacionalidad mexicana. 

"ART. 13 - A los extranjeros casados o que se casaren con mexicana, o que fueren 

empleados en servicIo y utilidad de la República, o en los establecimientos industriales 

de ella, o que adquieran bienes raíces en la misma, se les dará cana de naturaleza sin 

otro reqL:islto. SI la piaieren"(93). 

Ei e! a~íCU10 3r.tenor, se nombra la forma de naturallzaclón que en nuestros 

días se le conoce como naturalización pr:vileglada, ya que el único reqUisito para 

obtenerla es casarse con mexicana sin necesidad de hacer trámites complejos; pero 

conSideramos que además se le debió haber exigido la renuncia a su nacionalidad de 

(92) TENA RAMIREZ.Felipe. Op. Cil. P.408. 

(93) TENA RAMIREZ.Felipe. Op. Cil. P. 408 
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origen. por otro lado pensamos que el solo hecho de adqUirir bienes raices en el pais. 

no es razón suficiente como para obtener la nacionalidad del mismo 

Los articulas 14 y 15 hablan principalmente de las obligaciones y derechos de 

los mexicanos. son en realidad pocos esos derechos y esas obligaciones, lo anterior 

porque solo presentan dos obligaciones y un derecho, este último es el de ocupar los 

empleos y comisiones de nombramiento de cualquier autoridad; en cuanto a las 

obligaciones están la defensa de la nación y contribUir a los gastos de la misma. 

El artículo 16 ·Indica. en que casos se pierde la nacionalidad mexicana. 

"ART 16 - Se pierde la calidad de mexicano' 

1.- Por naturalizarse en país extranjero. 

La fracción anterior nos señala un supuesto que a nuestro criterio, es más que 

suficiente para perder la calidad de mexicano (que es el de naturalizarse en otro país), 

esta causa fue contemplada en las demás Constituciones venideras, situación bien 

contemplada, porque la naturalización, como lo vimos en el apartado correspondiente, 

no implica una suma de nacionalidades, Implica un cambio de nacionalidad por otra, 

pero debe de ser eso un cambio y no una suma de la misma. 

II -Por servir bajo bandera de otra nación sin licencia del Gobierno. 
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La situación propuesta en esta fracción. se contempla en la Constitución que 

nos rige actualmente, pero como causa para perder la cludadania. es decir. que a 

pesar de las reformas a los articulas en estudio, las causales para perder la ciudadania 

mexicana siguen siendo las mismas. de tal manera que son aplicables tanto a los 

mexicanos de origen como a los mexicanos por naturalización. 

III - Por aceptar empleo o condecoración de otro Congreso sin permiso del 

CongreSO"(94). 

Esta causa de pérdida de la nacionalidad mexicana al Igual que la anterior. está 

aún contemplada en nuestra Constitución actual, pero de igual forma como causa de la 

pérdida de la ciudadanía, lo anterior es totalmente acertado porque consideramos que 

el aceptar un empleo o una condecoración de un gobierno extranjero. no es tan grave 

como para perder la nacionalidad, y es mas viable aplicar como sanción la pérdida de 

la ciudadania. 

Debemos comentar que las presentes Bases, hacen una diferencia entre los 

derechos y obligaciones del mexicano y del ciudadano mexicano, tal diferencia es de 

suma Importancia, porque como lo señalamos en su debido tiempo, estas dos 

situaciones que tiene el individuo en un momento dado son totalmente diferentes, y 

más aún en lo que se refiere a los derechos y obligaciones. 

(94) TENA RAMIREZ,Felipe. Op. Gil. P.409. 
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Las dos situaciones a [as que nos refeClmos. tiene que ver con [a capacidad del 

IndIViduo. pero esta capacidad se dl~\de en dos que son, [a capacidad de goce y la 

capacidad de ejercicIo Con respecto a este tema e[ maestro Rafae[ ROJins V¡[[egas nos 

comenta: "La capacidad de goce viene a ser la aptitud para ser titular de derechos o 

para ser sujeto de obilgacloneS"(95), más adelante señala. "una manifestación de [a 

capacidad de goce se presenta en [os menores de edad, siendo en esta etapa de [as 

personas en donde [a capacidad de goce se encuentra notablemente aumentada"(9S). 

Por otra parte, e[ maestro nos dice que [a capacidad de ejercIcIo es: "[a aptitud 

de participar directamente en [a vida jurídica, es deCIr, de hacerlo personalmente"(97). 

Tenemos entonces, que [a diferenCia entre [a capacidad de goce y [a capacidad 

de eJercicio, radica en [a posibilidad de actuar directamente en el cumplimiento de [as 

obligaciones. y en la posibilidad de ser titular directo de ciertos derechos, es decir, que 

mientras en la capaCidad de goce se necesita de algún representante para ser tltu[ar 

de derechos, como en el caso de los menores de edad y de las personas mayores de 

edad que se encuentran afectadas de sus facultades mentales, en la capaciaad ce 

ejercIcIo no se necesita de representante alguno, siempre y cuando [as personas se 

encuentren en plenitud de sus facultades mentales 

(95) ROJINA VILLEGAS, Rafael. ~Compend¡o de Derecho CIVlr (Introducción Personas y Familia). Tomo 

¡ 23a . EdlClón. Editorial. POITÚa S.A. México, 1989. P.158 

(96) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Op. Cit. P. 164 

(97) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Op. Cit. P. 164 
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2.6. LA CONSTITUCION DE 1857 

Santa Anna, qUien ya arrastraba un gran desprestigio por su gobierno 

autoritario, conduJo al país a uno más de sus desastres, por lo antenor la población del 

país manifestó de forma abierta su descontento, bien Justificado. De esta manera "en el 

pueblo de Ayutla Guerrero el 12 de Marzo de 1854 la guarnición proclamó un Plan que 

desconocía al dictador Santa Anna y convocaba a un nuevo Congreso Constituyente" 

(98) 

A este levantamiento se le conoció también como la Revolución de Ayutla, tal 

movimiento fue encabezado por Ignacio Commonfort y Juan Alvarez. Fue el mismo 

Commonfort el que expidió el 23 de Mayo de 1856 el Estatuto Orgánico de la República 

Mexicana, el cual contenía una declaración de derechos; al respecto el maestro Lara 

Ponte comenta, "Los derechos consignados en este estatuto reviste gran Interés, ya 

que constituye el antecedente inmediato de la Constitución de 1857"(99). 

Tal estatuto estaba confonmado por nueve secCiones entre las que estaban, la 

sección de las Garantías Individuales, las secciones De la República y su territorio, De 

los habitantes de la República, De los mexicanos y de los ciudadanos. La primera 

sesión del Congreso convocado fue el 18 de Febrero de 1856,el objetivo de ese 

Congreso era el de crear una nueva Carta Constitucional, la cual sería concluida el 5 

de Febrero de 1857. 

(98) ORTIZ RAMIREZ,Serafín. Op. Gil. P.84. 
(99) LARA PONTE,Rodolfo. Op. eil. P 101. 
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La Constitución de 1857 tiene cierta similitud con la de 1824.y por lo tanto. se 

Inspira en las ideas francesas. además de lo antenor. para su organización politlca 

toma como modelo a la de los Estados Unidos. el sistema de gobierno es Federal, 

Republicano y representativo. se hacia una divIsión de tres poderes. el Ejecutivo. el 

Legislativo y el JudiCial (100). 

Es precisamente en esta Constitución. en donde por pnmera vez se habla de 

prohibir la reelección de manera sucesiva, a los que tuvieran el encargo del Poder 

Ejecutivo, tal disposición la debían acatar los demás Estados. 

Es de mencionar, que esta Constitución incorporaba ciertas leyes que er ~Iºún 

momento habían sido postergadas; de entre estas leyes I"s yue destacé.~1 son ia de 

Juárez y la de Lerdo, las cuales permitíar. al Estaco a ':ltervenlf en los asuntos de la 

Iglesia y demás actos que tuvieran que ver con el culto de alg~r'a religión (101). 

Estas disposiciones provocaron una reacción Inmediata en el medio eclesiástico. 

tal y como lo expone el maestro Calzada Padrón, "El nuevo mandamiento 

Constitucional dejó inconformes a los privilegiados, empezando por la Iglesia al punto 

que el mismo jerarca mundial, el Papa Pío IX, dijo que esta constituía un gran insulto a 

(100) LARA PONTE. Rodolfo Op. Gil. P 101 

(101) LARA PONTE. Rodolfo. Op. Git. P. 104. 
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la religión y desde el solio papal condenó y declaró reprobadas las leyes y consideró 

sin valor a la Constitución. Por su parte el Episcopado mexicano haCiéndose eco de los 

rencores del Papa repartió excomuniones por doquler"(102). 

Todo ello provocó una Inestabilidad en el Poder, porque a pesar de que 

Commonfort sostenía que debía ponerse en práctica la nueva Constitución, no lo hiZO, 

debido a que estaba presionado por un grupo de conservadores, esto provocó que 

Commonfort fuera desconOCido por el mencionado grupo, qUienes a su vez 

reconocieron a uno de ellos como Presidente (103) 

Ante tal Situación, Benito Juárez que era Ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ocupó la PreSidencia de acuerdo con lo establecido en la propia 

Constitución. Como lo indicamos antes, la Constitución de 1857 está Integrada por 

nueve secciones, en ellas se encuentra la de los mexicanos, de los extranjeros y la de 

¡os CIudadanos mexicanos La sección JI de los meXIcanos, encontrada en la obra del 

maestro Tena Ramírez, señala quienes pueden ser considerados como tales, y además 

propone una sen e de supuestos donde podrían colocarse las personas. 

(102) ORT1Z RAMIREZ, Serafín. Op. Cil. P. 98. 

(103) CAlZADA PADRON,Feliciano. Op. Cll. P.90. 
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SECCION II 

De [os mexicanos 

"ART.30.- Son mexicanos 

I - Los nacidos fuera o dentro de la República de padres meXicanos 

La fracción de este artículo, al Igual que los otros artículos de las Constituciones 

antes estudiadas emplea dos sistemas para determinar la nacionalidad. el jUS soli y el 

jUS sanguinis, pero a diferencia de la Bases Orgánicas del 43,se reqUiere que los 

padres sea forzosamente mexicanos 

11 - Los extranjeros que se naturalicen conforme a las leyes de la Federación 

Consideramos que en esta fracción, solo se habla de que los naturalizados lo 

hagan conforme a las leyes de la Federación, ya no se habla de una carta de 

naturalización como en las demás Constituciones, sino que únicamente se habla de las 

leyes de la Federación, esto se debe a que al Constituyente del 57 no solo le hicieron 

el encargo de crear una nueva Constitución, sino que también, se le encargó la 

creación de las leyes orgánicas correspondientes. 

111 - Los extranjeros que adqUieran bienes raíces en la República o tengan hijos 

mexicanos siempre que no manifiesten la resolución de conservar su 

naclonalldad"(104). 

(104) TENA RAMIREZ,Felipe. Op. Cil. P.611. 
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El anterior precepto nos señala un supuesto con el que no estamos de acuerdo. 

porque consideramos que el solo hecho de tener bienes raíces en el país, no es una 

causa suficiente para considerar a esas personas como mexIcanos, o en otras 

palabras, se les ofrezca la oportunídad de serlo, tener bienes raíces en un país no 

Implica que las personas estén arraigadas y compenetradas con el mismo, porque para 

eso se necesita de un proceso que a su vez, reqUiere de un determinado tiempo. 

El artículo 31 enuncia las obligaciones de los meXicanos, entre las que están. 

defender a la Patria en todos sus aspectos, contnbuir para los gastos públicos, así de 

la Federación como del Estado o Municipio en que residan, de la manera proporcional 

y equitativa que dispongan las leyes. 

Como observamos, la antenor disposición SirviÓ como modelo a la fracción IV 

del artículo 31 de la actual Constitución, solo que en la actual se precísa además al 

Distrito Federal. 

La sección 111 encontrada en la misma obra, habla de los extranjeros. 

SECCION 111 

De los extranjeros 

"ART.33.- Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el artículo 

30"(105). 

(105) TENA RAMIREZ,Felipe. Op. Cit. P .611 
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Se puede advertir que este articulo Sirvió también de modelo para el articulo 33 

de la ConstituCión vigente, aSimismo señala los derechos que se les otorgan a los 

extranjeros y los casos en que estos pueden ser expulsados del pais. todo ello es una 

copia fiel que h izo la Constitución del 17 

Por último, la sección cuarta habla de los ciudadanos meXicanos, de manera 

general podemos deCIr que enunciaba lo sigUiente 

Que para ser ciudadano meXicano, se necesitaba tener 18 años o 21 SI no se es 

casado y tener un modo honesto de viVIr; en cuanto a los derechos podemos citar el de 

poder votar, ser votado para los cargos de elección popular, asociarse para tratar los 

asuntos politicos. tomar armas en el Ejército O Guardia NaCional y ejercer en toda clase 

de negocIos el derecho de petición. 

Es claro. que si lo que se pretende es crear una República Federal y 

representativa. es claro también que lo que se pretende instalar es un Estado 

democrático, en donde todos participen en la vlda pública y politlca del país, como 

consecuencia de lo antenor, es normal que se les hayan dado esa clase de 

prerrogativas a los Ciudadanos mexicanos 

Por lo que respecta a las obligaciones, las podemos resumir de la manera 

siguiente: 
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Se tenía la obligación de Inscribirse en el padrón de su municipalidad, alistarse 

en la Guardia Nacional, y votar en las elecciones populares, Como es natural a todo 

derecho corresponde una obligación, es por ello que las anteriores obligaciones esta n 

relacionadas íntimamente con los derechos antes enunciados 

Cabe consldecar, que esta Constitución no plantea los casos en que se puede 

perder la nacionalidad mexicana, solo indica los casos en que se puede perder la 

calidad de ciudadano mexicano y pone como supuestos la naturalización en un país 

extranjero, y el servicio que se preste al gobierno de otro país de manera oficial y sin 

licencia del Congreso, creemos que la primera causa debería estar como causa de la 

pérdida de la nacionalidad y no como causa de la pérdida de la ciudadanía, mientras 

que la aplicaCión de la segunda causa estimamos es acertada, 
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27. LA CONSTITUCION DE1917 

A pesar de los esfuerzos del Constituyente de crear una nueva Constitución. 

esta se fue transformando moderadamente hasta caer en lo radical: Lerdo de Tejada 

ocupa la Presidencia por la muerte de Juárez quien ya había sido electo Presidente de 

la República, pese a la oposición de Porfirio Díaz, el cual en un Intento de eVitar la 

reelección de Tejada, plasma en el Plan de Tuxtepec el principio de la no reelección, 

este Plan fue el que llevó finalmente al poder al General Díaz (106) 

Estando el General Díaz en el poder, se empieza a crear una dictadura, en 

donde la Injusticia, el hambre y los excesos cometidos por el General Díaz prevalecen; 

todo esto fue desarrollando un descontento entre la poblaCión, desembocando en el 

estallido del movimiento revolucionario 

Los principales movimientos que dieron pie a este estallido revolucionario 

fueron, los de Río Blanco y Cananea, en estos lugares se ponía de manifiesto todos las 

Injusticias que durante el largo penodo presidenCial del General Díaz se fueron 

desarrollando. En tales Sitios los peones eran tratados como bestias, sus condiciones 

de trabajo eran inhumanas, pero sobre todo, se les daba un trato preferencial y 

privilegiado a los extranjeros. 

(106) CALZADA PADRON, Felieiano. Op. Cil. P. 85 
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Las condiciones en las que se desenvolvía la mayoría de los mexicanos. 

durante el largo régimen de "poca política y mucha administración" fue resumida 

durante el Congreso Potosino de los liberales, por el mismo Flores Magón. cuya 

Intervención Sintetiza Salvador Hernández Padilla: "Se habla también de los sueldos de 

miseria, de las condicIones Infrahumanas que padecían los obreros en las fábricas, de 

los peones en las haciendas y del trabajo de contrato que no era otra cosa que la 

esclavitud Imperante en las plantaciones de tabaco de Valle Nacional"(107). 

Aunado a lo antenor, se habían realizado elecciones para Presidente de la 

República, Vicepresidente y otros cargos, estas elecciones tuvieron como principal 

característica el fraude, ante esta situación Francisco L Madero hizo un llamado a 

todos los habitantes del país para que el 20 de noviembre de ese año se levantaran en 

armas en contra del Gobierno ursupador del General Díaz; para ello se laboró el Plan 

de San Luis en el cual entre otras cosas se planteaba: "Que se declaraban nulas las 

elecciones para Presidente y Vicepresidente, se desconocía al Gobierno del General 

Díaz. así como a todas las autorlaades cuyo poder debía dimanar del voto popular, las 

autondades que opusieran resistencia a la realización del Plan serían reducidas a 

prisión; cuando las autoridades presentaran resistencia armada se les obligaría por la 

fuerza de las armas a respetar la voluntad popular, Francisco L Madero asumiría la 

Presidencia con carácter provisional con las facultades necesarias para hacer la guerra 

al Gobierno ursupador del General Díaz"(108). 

(107) GALZADA PADRON, Feliciano. Op Gil. P. 97. 

(108) TENA RAMIREZ, Felipe. Op. Gil. P. P. 735,736 Y 737. 
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Este mOVimiento provocó, que el General Díaz considerara que ei país 

estaba ya preparado para la democracia y por lo tanto él se retiraría de la Presidencia. 

con esto, Madero se dio a la tarea de crear un partido político para contender en las 

elecciones tan ansiadas Pese a esto y muerto Madero, la Inestabilidad en el poder 

continuaba, ya que por una parte Villa y Zapata querían también tomar parte de los 

logros alcanzados, y a su vez Venustlano Carranza trataba de hacer lo mismo, pero 

baJo la presión de Victorrano Huerta (109). 

En los años sucesIvos se crearon una serre de Planes para tratar de estabilizar 

aquella situación, pero fue hasta 1916 en donde se lanzó la convocatorra para integrar 

un Congreso Constituyente. Este Congreso fue instalado en la ciudad de Querétaro el 

21 de Noviembre de 1916 (110). 

El Constituyente no tenía otra tarea más, que la de ocuparse del Proyecto de la 

Constitución de 1857 reformada, cosa que no se logró según lo comenta el maestro 

Calzada Padrón. "pese a que el propósito inicial era que el Constituyente reformara la 

Constitución de 1857, desaparecIó para dar paso a la Carta Magna de 1917"(111). 

Dadas las condiciones, el 5 de Febrero de 1917 se promulgó la Constitución en 

Querétaro. La recién creada Constitución contempla la división de Poderes y el 

(109) TENA RAMIREZ, Felipe. Op. Cil. P. 810 
(110) TENA RAMIREZ,Felipe. Op. Cit. P 811 
(111) CALZADA PADRON,Feliciano. Op. Cil. P.111. 
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Federalismo, además de lo antenor se crean dos articulas que vienen a reflejar la 

conquista de aquella larga lucha, estos son, el articulo 27 que regula los bienes 

patrimoniales prinCipalmente, y el articulo 123 el cual para muchos es la expresión de 

la clase trabajadora, en él se regula el trabaja y la prevIsión sociaL 

La Constitución de 1917, encontrada en la obra del maestro Tena Ramírez en su 

capítulo segundo, regula la condición de mexicano, es decir, proporciona las 

situaciones en que se puede ser mexicano como lo veremos a continuaCión. 

CAPITULO 

II 

De los mexicanos 

"ART.30.- La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización, 

A) Son mexicanos por naCimiento, 

1.- Los que nazcan en el territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de 

sus padres. 

El inicio de este artículo es claro, se puede ser mexicano sólo en dos 

supuestos, por nacimiento o por naturalización, Por su parte la primera fracción toma 

en cuenta al jus soli o lugar de nacimiento para determinar la nacionalidad, aquí y a 

diferencia de las anteriores Constituciones no importa la nacionalidad de los padres, 

11.- Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; de padre mexicano y madre 

extranjera, o de madre mexicana y padre extranjero. 
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Se puede considerar, que esta fracción toma en cuenta al JUs sangUInIS como 

una forma para determinar la nacionalidad, es deCIr, se toma en cuenta a los lazos de 

sangre que tiene el recién nacido con alguno de sus padres. 

III - Los que nazcan a bordo de embarcaCiones o aeronaves mexicanas, sean de 

guerra o mercantes 

En esta fracción se apreCia, que se toman a los barcos y aeronaves como SI 

fueran una extensión del territorio nacional, basta con q'-'e nazca alguien a bordo de 

una de ellas para poder considerarlo como mexicano; lo que consideramos adecuado, 

porque como vimos en el concepto de nacional, eXisten cosas que son susceptibles de 

pertenecer a la nación o al Estado, por ello se ha considerado que los barcos y las 

aeronaves son parte del territorio de la nación, y por consecuencia los que nazcan a 

bordo de ellas son mexicanos. 

B) Son meXlcanos ;::;0;- nan ... ra!ización: 

1.- Los extranjeros que obtengan de la Secretaria de Relaciones carta de 

naturalización. 

Debemos comentar que México, al igual que muchos paises, en sus sistemas de 

naturalización conceden una carta de naturalización a las personas que se naturalizan, 

documento que es de mucha importancia para poder comprobar la nacionalidad. 

lO7 



II - La mUjer extranjera que contraiga matrimoniO con mexicano y que tenga o 

establezca su domicilio en el territorio nacIOnal"(112). 

En esta fracción encontramos nuevamente, lo que se conoce como 

naturalización privilegiada, que es aquella en donde el Interesado no tiene que realizar 

el tramite largo y tediOSO que se realiza en la naturalización ordinaria, sino que este 

trámite se simplifica por el solo hecho del matrimonio y del punto de conexión que es el 

domicilio, es decir, es necesario que el Interesado establezca su domicilio en el 

territono nacional para que se le conceda la nacionalidad 

El artículo 31 señala las obligaciones de los mexicanos, las cuales las podemos 

resumir de la sigUIente manera' 

Hacer que sus hijos o pupilos menores de quince años acudan a la escuela primaria. 

Asistir de acuerdo al lugar establecido a recibir instrucción cívica y militar 

Alistarse y servir en la Guardia NaCional. 

Contribuir para los gastos públicos de la Federación, Estados y Municipios. 

las anteriores obligaciones son tanto para los mexicanos por nacimiento, como 

para los mexicanos por naturalización, estas obligaciones tienden tanto al desarrollo 

del individuo en su Vida social, como para el deber que tienen frente al Estado 

(112) TENA RAMIREZ,Felipe. Op. Gil. P.835. 
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El articulo 32 encontrado en el libro del maestro Tena Ramirez expone los 

casos en que los mexicanos son prefendos a los extra ni eros 

"ART 32. - Los mexicanos serán prefendos a los extranjeros, para toda clase de 

concesiones y para todo tipO de empleos, cargos o comisiones del Gobierno, en que no 

sea Indispensable la calidad de ciudadano. En tiempo de paz ningún extranjero podrá 

servir al Ejército, en las fuerzas de policia o segundad pública. 

Para pertenecer a la Manna Nacional de Guerra o a la Fuerza Aérea y desempeñar 

cualquier cargo o comisión en ellas, se requiere ser mexicano por nacimiento. Esta 

misma cualidad será indispensable en Capitanes, Pilotos, patrones, maquinistas, 

mecámcos y de una manera general, para todo el personal que tnpule cualqUIer 

embarcación o aeronave que se ampare con la bandera o Insigma mercante mexicana. 

Será también necesaria la calidad de mexicano por naCimiento para desempeñar los 

cargos de Capitán de Puerto, y todos los servicios de practicaje y comandante de 

aeródromo, así como todas las funciones de Agente Aduanal en la República"(113). 

Pensamos que este artículo tiene gran importancia, porque los puestos antes 

mencionados deben de ser ocupados por mexicanos de nacimiento, lo anterior se debe 

a que un mexicano por nacimiento se encuentra compenetrado con su país, es decir, 

no le debe ninguna fidelidad u obediencia a otro país, cosa que sí sucedería con los 

(113) TENA RAMIREZ,Felipe. Op. Gil. P.P. 835-836. 
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mexicanos naturalizados. que aunque de cierta manera se encuentran compenetrados 

al país, puede considerarse que tienen todavía cierta fidelidad al pais del cual es 

originario teniendo esto graves consecuencias en un momento dado ,ademas por 

derecho. es correcto que los mexicanos por nacimiento ocupen tan delicados e 

Importantes cargos 

Otra de las situaciones que Incluye la Constitución de 1917,es un capítulo 

dedicado a los extranjeros, el cual también se encuentra en la obra de Tena Ramírez y 

dice lo Siguiente 

CAPITULO 

111 

De los extranjeros 

"ART 33 - Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el articulo 

30. Tienen derecho a las garantías que otorga el Capítulo 1. titulo segundo de la 

presente Constitución, pero el Ejecutivo de la Unión :endra la facultad exclusiva de 

hacer abandonar e! terntorio nacional Inmediatamente y sin necesidad de jUicio previo, 

a todo extranjero cuya permanencia juzgue Inconveniente. 

Los extranjeros no podran, de ninguna manera Inmiscuirse en los asuntos politicos del 

paiS"(114). 

(114) TENA RAMIREZ,Felipe. Op. eil. P.836. 
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Estimamos que el presente articulo, al referirse a los extranjeros lo hace de 

manera excluyente, es decir, no da un concepto de lo que es un extranjero, sino que 

nos remite al artículo 30; señala que se les otorgaran las garantías señaladas en la 

propia Constitución. esto lo hace para ponerse acorde con lo díspuesto en el artículo 

primero de la Constitución. 

Por último el artículo 37 encontrado en la misma obra, señala las causas por las 

cuales se pierde la nacionalidad meXicana, este último término es Importante, debido a 

que las anteriores Constituciones no hablan de nacionalidad, sino que hablan de 

calidad y cualidad mexicana 

"ART 37-

A) La nacionalidad mexicana se pierde: 

"1 - Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera" 

Consideramos que el supuesto enunciado en esta fracción es conveniente, 

porque si una persona decide adquirir una nacionalidad diferente a la mexicana, es 

porque ya no desea tener dicha nacionalidad, ni segUir formando parte de la población 

y país mexicano. 

"II.-Por aceptar o usar título nobiliarios que Implique sumisión a un Estado 

extranjero" 
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En esta fracción podemos advertir. que se trata de eVitar que los mexicanos que 

en algún momento ocupen un puesto Importante dentro del gobierno, acepten tales 

titulas, debido a que con esto pondrían en peligro la Integridad del país 

'111 - Por residir siendo mexicano por naturalización, durante 5 aros continuos en el 

país de su origen y", 

De lo anterior consideramos, que SI una persona decide naturalizarse en un 

país, es obvio que ya no le interesa seguir viviendo o residiendo en su país de origen, 

por ello el Constituyente del 17 tomó el término de 5 años para perder la nacionalidad 

mexicana por naturalización considerando este término como suficiente para aplicar tal 

medida. 

"IV - Por hacerse pasar por cualquier Instrumento público siendo mexicano por 

naturalización, como extranjero o por obtener y usar un pasaporte extranJerO"(115). 

La causa que se expone en la fracción anterior, puede ser considerada como 

una medida de seguridad, esto debido a que un extranjero al momento de celebrar 

contratos, matrimonio, u otros actos, puede pasarse como tal o como mexicano 

naturalizado, además de poder utilizar esta situación para cometer diferentes tipOS de 

delitos como el fraude, también SI se es naturalizado y se utiliza un pasaporte 

(115) TENA RAMIREZ,Fellpe. Op. Cit. P 837. 
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extranjero. se esta defraudando de alguna manera a las leyes del pals en donde se 

encuentre el Individuo. 

Esta situación se conoce como fraude a la Ley, con respecto a esta situación el 

Doctor Arellano García nos dice "EI fraude a la Ley en el Derecho Internacional 

Privado, es un remedio que impide la aplicación de la norma jurídica extranjera 

competente, a la que el interesado se ha sometido vol untan amente por ser más 

conveniente a sus Intereses, con evasión artificiosa de la Imperativldad de la norma 

Jurídica nacional" (116) 

Por lo antenor, los supuestos planteados en la fracción antenor se pueden 

considerar como un fraude a la Ley, porque de alguna manera el individuo está 

utilizando estos documentos con el fin de que se le aplique la norma jurídica que más 

le convenga, o trata de evítar la aplicación de la norma jurídica nacional o extranjera. 

Pero debemos de pensar también, que los mexicanos que se naturalicen y 

conserven todavía su nacionalidad mexicana, sin quererlo se estaría colocando en esta 

situación ante las autoridades norteamericanas, por ello consideramos que las 

reformas a la Constitución Federal respecto de la nacionalidad no es la solución idónea 

a este problema, debido a que se puede colocar a nuestros nacionales en una 

situación nada favorable. 

(116) ARELLANO GARCIA, Canos. Op. Cit P. 54. 
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CAPITULO 

III 

REFORMAS A LOS ARTICULOS 30, 32 Y 37 
CONSTITUCIONALES 

3.1. Texto anterior de los artículos 30, 32 Y 37 de la 
Constitución 

3.2. Texto reformado de los artículos 30, 32 Y 37 
constitucionales 

3.3. Proyecto de iniciativa 

3.4. Discusión en las Cámaras 

3.5. Aprobación en los Congresos locales 
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CAPITULO 

III 

REFORMAS A LOS ARTICULOS 30, 32 Y 37 CONSTITUCIONALES 

3.1. TEXTO ANTERIOR DE LOS ARTICULOS 30, 32 Y 37 DE LA 
CONSTITUCION 

Con los acontecimientos históricos de carácter político, económico y militar que 

se fueron sucediendo en México, se crea una Constitución en donde todos están de 

acuerdo con respecto a los temas tratados en la misma, en ella estaba contemplada de 

una forma un poco más amplia la nacionalidad. Es así, que la actual Constitución hasta 

antes de las reformas en sus artículos 30, 32, Y 37 establecía los requisitos y 

condiciones que se necesitan para ser mexicano, así tenemos que los mencionados 

preceptos constitucionales enunciaban lo siguiente' 

CAPITULO 11 

De los mexicanos 

"Art. 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

1) Los que nazcan en el terntorio de la República sea cual fuere la nacionalidad de los 

padres. 

Como podemos advertir, la fracción anterior que no ha sufrido modificación 

alguna, porque actualmente sigue conservando el mismo texto, consideramos que 

dicha fracción no debe de sufnr modificación alguna, porque este es uno de los 
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principales sistemas para atnbuIC la naCionalidad a las personas y que ademas han 

adoptado la mayor parte de los paises del mundo 

11) Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; de padre mexicano o de 

madre mexicana: 

Como hemos venido observando a lo largo de esta tesIs, el principal fin de este 

sistema de atribución de la nacionalidad, es el de extender la nacionalidad mexicana 

más allá del territorio nacional por medio de los lazos de sangre que unen a los padres 

con los hijos, para que de esta manera se siga conservando la nacionalidad mexicana 

independientemente del lugar en que haya nacido la persona. 

111) Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra 

o mercantes". 

Nuevamente debemos decir, que muchos son los países que consideran como 

parte de su territorio a este tipo de cosas o bienes, es por eso que al momento de 

nacer un individuo en alguno de estos bienes, se le considere como nacional del 

Estado al que pertenecen esas cosas o bienes. 

Antes de continuar, queremos hacer un pequeño paréntesis relacionado con el 

articulo en estudio; en efecto, el citado artículo en su texto original nos presentaba en 

su fracción segunda: 
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'Art, 30 

A) Son mexicanos por nacimiento 

1) 

11) Los que nazcan en el extranjero de padres meXicanos, de padre y madre extranjeros, 

o de madre mexicana y padre desconOCido" 

En la parte final de esta fraCCión, podemos observar que nos habla de madre 

mexicana y padre desconOCido lo cual nos parece poco acertado, porque de alguna 

manera es ofensivo para la mujer el supuesto antes expuesto, nos parece que solo 

hubiera bastado con deCir, que no Importaba la nacionalidad del padre siempre y 

cuando la naCionalidad de la madre fuera mexicana; es por ello que la mencionada 

fracción sufrió una reforma en el año de 1975 para quedar de la Siguiente manera 

"Art, 30 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

1 ) 

11) Los que nazcan en el extranjero de padres meXicanos, de padre mexicano o de 

madre mexicana". 

Con esta reforma, el legislador trato de alguna manera subsanar el error en que 

había incurrido, no obstante lo anterior, la presente fraCCión sufrió una nueva reforma, 

en donde se explica de una forma más amplia quienes son considerados como 

mexicanos a pesar de haber nacido en el extranjero. 
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'Art. 30 

A) Son mexicanos por naCimiento 

1) . 

11) Los nacidos en el extranjero hijos de padres mexicanos nacidos en el terrrtono 

nacional, de padre mexicano nacido en el terntorro nacional, o de madre mexicana 

nacida en el territono nacional". 

Podemos notar, que la fracción citada ya empieza a hacer una distinción entre 

mexicanos por nacimiento y mexicanos por naturalización, porque como lo veremos 

más adelante, se creó una nueva fracción pasando entonces a ser la fracción 111 a IV. 

Por lo que respecta al inciso B, este se encontraba de la siguiente forma antes 

de las ya citadas reformas' 

"B) Son mexicanos por naturalización: 

1) Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de 

naturalízación ; y 

Como lo comentamos en su oportunidad, en México al igual que en otros países 

se ha establecido un sístema para naturalizar a las personas que así lo soliciten, este 

sistema como la mayoría de los otros sistemas, establece una serie de requisitos que 

se deben de satisfacer para obtener la nacionalidad solicitada, por ello en esta 

fracción se pide que aquella persona que. se acredite como mexicano por 
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naturalización, lo haga mediante la carta de naturalización que haya expedido la 

Secretaria de Relaciones. 

En cuanto a la segunda fracción, esta nos decia 

11) La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con mujer 

mexicanos, y que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional" 

De acuerdo a lo planteado en esta fraCCión, no solo basta el contraer matrimonio 

con mUjer o varón mexicanos, sino que también, es requIsito Indispensable que 

establezcan o tengan su domicilio dentro del territorio nacional, es deCir, se toma en 

cuenta al domicilio para otorgar la nacionalidad, además de que al contraer matrimoniO 

el extranjero con varón o mujer mexicanos, se está operando de alguna manera la 

naturalización de tipo privilegiado, a pesar de establecer como requisito, que el 

domicilia se encuentre dentro del territorio nacional. 

El artículo 32 par su parte establecía lo siguiente: 

"Art, 32, Los mexicanos serán preferidos de los extranjeros, para toda clase de 

concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones del Gobierno en que no 

sea indispensable la calidad de ciudadano. En tiempo de paz ningún extranjero podrá 

servir en el Ejército ni en las fuerzas de policía o seguridad pública. 

Para pertenecer a la Marina de Guerra o a la Fuerza Aérea y desempeñar cualqUier 

cargo o comisión en ellas, se requiere ser mexicano por nacimiento Esta misma 

calidad será Indispensable en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y, 
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de una manera general. para todo el personal que tripule cualquier embarcación o 

aeronave mexicana. Será también necesaria la calidad de mexicano por naCimiento 

para desempeñar los cargos de capitán de puerto y todos los serviCIOs de practicaje y 

comandante de aeródromo, asi como todas las funciones de agente aduanal de la 

República" 

Este artículo, enuncia una serie de prerrogativas exclusivas de los meXicanos 

por nacimiento, porque considera conveniente que los mexicanos tengan preferencia 

en las concesiones que otorga el Gobierno, para la explotación de algún recurso 

natural o la prestación de un servicio, además de lo anterior, también considera 

conveniente que en los empleos, cargos o comisiones, los mexicanos estén en una 

situación de preferencia con respecto a los extranjeros Es importante señalar, que este 

artículo también enunciaba de que en este tipo de empleos, no es indispensable la 

calidad de ciudadano. En la última parte de este párrafo encontramos que, los 

extranjeros en tiempos de paz no podrán servir en el Ejército, policía o seguridad 

pública; entonces y por deducción, tenemos que en tiempos de guerra estos 

extranjeros sí podrán servir en tales organizaciones. 

En cuanto al segundo párrafo podemos decir, que lo expresado en el mismo es 

una medida de seguridad, porque las funciones aludidas son de gran trascendencia 

para cualquier país, es por eso que se exige que quienes ocupen tales puestos y 

cargos sean mexicanos por nacimiento, y por consecuencia tengan la calidad de 

ciudadano 

120 



Por lo que respecta al articulo 37, este tuvo una reforma en el año de 1934, 

según nos lo dice el Doctor Arellano García en el libro 'La Doble Nac:onalldad", el cual 

comenta 

"En el Diana Oficial de la Federación del 18 de Enero de 1934,se publiCó el 

nuevo texto del artíc~lo 37 constítucl0nal, en cuyo incIso A), fracción 1, se previene 

como causa de perdida de la nacionalidad mexicana, la adquIsIción voluntaria de una 

nacionalidad extranjera" (117) 

El texto onginal del articulo antenor planteaba lo siguiente: 

"Art, 37, La calidad de ciudadano mexicano se pierde: 

1) Por naturalización en pais extranJero; y" 

Se puede notar, que este artículo no habla de nacionalidad, sino que habla de 

ciudadano mexicano, por otra parte solo se refiere a la persona que se naturalice en 

pais extranjero. Con la reforma antes citada, se elimina la parte en donde se encuentra 

la frase calidad de ciudadano mexicano, y se incorpora la frase que dice nacionalidad 

mexicana; por otro lado, la naturalización que se contemplaba en el texto del artículo 

anterior ya no es tan simple, ahora con la reforma debería de ser voluntaria, es decir, 

incorporaban a la voluntad como un elemento necesano para que dicha adquisición de 

(117) Ponencia del Dr. ARELLANO GARCIA, Carios. 'LA DOBLE NACIONALIDAD". Op. Cil. p, 64. 
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la nacionalidad de otro país se reconozca como tal, pudiéndose no considerar como 

naturalización SI ésta no se realizó de forma voluntaria 

Por lo que corresponde al artículo 37, hasta antes de las reformas que se 

estudian en esta tesIs enunciaba lo siguiente' 

"Art 37. A) La nacionalidad mexicana se pierde 

I - Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera". 

Lo que buscaba el texto de esta fracción, era el de evitar por una parte conflictos 

de doble nacionalidad con otros países, y por otra mantener la nacionalidad del país 

uniforme, es decir, evitar que otras personas tuvieran más de una nacionalidad, y que 

los extranjeros que se naturalizaran perdieran su nacionalidad de origen. 

La fracción segunda del mismo artículo señalaba lo siguiente 

"11.- Por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado 

extranjero" 

La anterior causa de la pérdida de la nacionalidad mexicana, obedece más a 

razones históricas que a las actuales, porque anteriormente era muy común en MéxIco 

aceptar y usar tales títulos o condecoraciones extranjeras, lo cual desembocaba en una 

serie de privilegios para las personas que los ostentaban, provocando de esta manera 

una situación de desigualdad entre la población. Actualmente, es difíCil que en México 

se usen esta clase de títulos o condecoraCiones, ya que son muchos los países que 
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han dejado de usarlos con excepción de países como Holanda, Francia, Inglaterra, 

España, entre otros, en donde hasta nuestros días, es muy comun usarlos, 

La fracción tercera enunCiaba lo siguiente 

"111,- Por residir, Siendo mexicano por naturalización, durante cinco años continuos en 

el país de su origen, y" 

Lo que contempla esta fracción y lo que trata de procurar, es que las personas 

que se hayan naturalizado como meXicanos, se arraiguen y se compenetren con el 

país, es decir, que vayan asimilando las costumbres, tradiCiones, historia, cultura, entre 

otras cosas, de nuestro país, porque SI se van constantemente a su país de origen y 

permanecen en él durante largos periodos, es difícil que este proceso se llegue a 

completar, y por lo tanto, también es difíCil que estas personas naturalizadas lleguen a 

sentirse verdaderamente mexicanas, 

Por último la fracción cuarta enunciaba' 

"IV.- Por hacerse pasar en cualquier instrumento público, Siendo mexicano por 

naturalización, como extranjero, o por obtener y usar un pasaporte extranjero". 

Es conveniente indicar, que lo expresado en esta fracción tiende a evitar, que 

los extranjeros que se naturalicen como meXicanos, pretendan también ostentarse 

como nacionales de su país de origen, de esta manera el legislador trató de algún 

modo evitar conflictos de nacionalidad con el país o los países de los cuales fueran 
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orrglnanas estas personas, ademas trata tamblen de eVitar que el naturalizado llegue a 

cometer algún ilíCito por la utilización de tales documentos o el fraude a la Ley 

Por lo que respecta al IncIso B del presente artículo, este nos plantea los casos 

en que se pierde la ciudadanía mexicana. Tales casos los podemos resumir de la 

manera siguiente: 

La ciudadanía mexicana se píerde . 

• Por prestar servicios oficiales a un gobíerno extranjero sin permiso del gobierno local. 

• Por aceptar títulos nobiliarios que no impliquen sumisión a un Estado extranjero. 

• Por aceptar condecoraciones extranjeras sin permiso del Congreso Federal. 

• Se pueden aceptar libremente los títulos literarios, científicos o humanitarios. 

* Por ayudar a un gobierno extranjero, en contra de la nación, ya sea en una 

reclamación diplomática o tribunal Internacional. 
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3.2. TEXTO REFORMADO DE LOS ARTICULOS 30.32 y 37 
CONSTITUCIONALES 

En MéxIco por desgracia. se ha hecho ya una costumbre que en cada periodo 

presidencial nuestra Carta Fundamental sufra modificaciones o reformas, esto se debe 

a que cada Presidente al entrar al penado de su mandato, trae consigo una serie de 

planes, tanto económicos, como políticos y sociales para el desarrollo de su gobierno, 

esto da lugar a que en ocasiones esos planes choquen o se encuentren en una 

posición antagónica con el sistema legal del país, teniendo esto como consecuenCia, 

que para el logro de dichos planes se tengan que hacer modificaciones tanto a las 

leyes, como a los reglamentos o incluso a la propia Constitución. 

Por las causas antes expuestas, el 20 de marzo de 1997 se publícaron en el 

Diario Oficial las reformas a los artículos 30, 32 Y 37 de la Constitución, las cuales 

tienden a proteger a los nacionales que se encuentran en el extranjero, pero 

principalmente los que se encuentran en los Estados Unidos. Los citados artículos 

quedaron reformados de la siguiente manera: 

CAPITULO II 

De lOS mexicanos 

·'Art. 30. La naCionalidad mexicana se adqUiere por nacimiento o por naturalización. 

A) Son mexicams por nacimiento: 

L- Los que ~azcan en :erntori~ de la República sea cual fuere la nacionalidad de los 

padres". 
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La fracción antenor no sufnó modificación alguna. ya que antes de las reformas 

enunciaba lo mismo, es decir, que se reconocen como mexicanos a todas aquellas 

personas que nazcan en el territor'lo de la República, Sin Importar la nacionalidad de 

sus padres, como lo hemos venido mencionando, esta fracción toma en cuenta al JUS 

soli como sistema para atnbuir la naCionalidad 

"11.- Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos naCidos en territorio 

naCional, de padre mexicano nacido en territorio nacional, o de madre mexicana nacida 

en territorio naCional", 

Esta fracción antes de las reformas, solo consideraba la situación de que los 

padres fueran meXicanos, es decir, no Importaba que los padres fueran mexicanos por 

nacimiento o por naturalización, solamente importaba que los dos o alguno de ellos 

fuera meXicano, con las reformas a esta fracción, se estableCIÓ que para que sean 

considerados como mexicanos los hijos de los mexicanos que nazcan en el extranjero, 

es necesario que alguno de el[os sea mexicano por nacimiento, al establecer BStO se 

limita la transmisión de la naCionalidad por el JUS sanguinls para las siguientes 

generaciones 

La fracción tercera señala: 

"111 - Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanós pOr naturalización, de 

padre mexicano por naturalización, o de madre mexicana por naturalización; y" 
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Por lo que se refiere a esta fracción podemos deCIr. que lo que se hizo fue darle 

un poco de más claridad y forma a la antigua fracción. esto es, en la antigua fracción 

solo se Indicaba que eran mex',canos aquellas personas nacidas en el extranjero 

siempre y cuando sus padres o alguno de ellos tuviese la nacionalidad mexicana; con 

las reformas queda más clara esta situación. porque como obserlamos la fracción 

segunda y tercera habla tanto de padres mexicanos por nacimiento o por 

naturalización, es decir, que tanto los hijos de padres mexicanos por naturalización o 

por nacimiento, que nazcan en el extranjero serán considerados como mexicanos 

La fracción cuarta enuncia lo s!gUlente . 

"IV.- Los que nazcan a bordo de embarcaciones mexicanos sean de guerra o 

mercantes" 

Podemos apreciar, que esta fracción era la tercera del antiguo articulo, pero con 

las reformas esta fracción pasó a ser cuarta, para que de esta manera se creara una 

nueva fracción que es la tercera que ya comentamos; por otra parte y como ya lo 

expusimos, en esta fracción se da un claro ejemplo de como en algunas ocasiones el 

Estado conSidera algunas cosas o bienes como parte de su territorio, y por lo tanto al 

nacer algún i"dividuo en ellos son conSiderados como nacionales del país de que se 

trate, que en este ASO sería MéxlCO. 

Por su parte, el Inciso B del mismo articulo enurcla lo sigUiente. 

"8) Son mexicanos por naturalización 
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I - Todos los extranleros que obtengan de la Secretaria de Relaciones carta de 

naturalización, y" 

Como lo hemos venido planteando a lo largo de esta tesIs, es del todo necesario 

que a los mexicanos naturalizados se les otorgue una carta de naturalización, porque 

de este modo podrán comprobar su nacionalidad Por lo que se refiere a las 

modificaciones, esta fracción no tuvo mnguna, 

En cuanto a la segunda fracción esta señala" 

"11.- La mujer o varón extranjeros que contraigan matrimoniO con varón o mUjer 

mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del terntorlo nacional y 

cumplan con los demás requiSitos que al efecto señale la ley" 

En el supuesto que se aduce en esta fracción, se agrega un requIsito más que 

deben de cumpllf aquellos extranjeros que se casen con algún mexicano o mexicana; 

ya no solo se les pide que establezcan su domicilio dentro del territorio nacional sino 

que también, se les pide que se cumplan con los requisitos que establecen las leyes 

que en este caso seria la ley de nacionalidad, de tal forma que de no cumpllf estos 

requisitos no podrá otorgárseles la nacionalidad, aún y cuando se casen con mexicana 

o mexicano y tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional ;estos 

requisitos enunciados no se encontraban en el anterior texto de esta fraCCión, fue 

entonces que ccn las reformas se adicionó esta parte enriqueciendo de alguna manera 

e~ texto del mismo. 
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Ahora bien, cabría señalar cuales son los requIsitos a que se refiere esta 

fracción, estos requIsitos los podemos encontrar en la Nueva Ley de Nacionalidad, 

entre los que se encuentran 

• Presentar solicitud a la Secretaria manifestando su voluntad de adquirir la 

nacionalidad mexicana. 

• Formular las correspondientes renuncias y protestas. 

• Probar que habla español que conoce la historia del pais y estar Integrado a su 

cultura. 

• Acreditar que ha reSidido en el país durante cinco años como mínimo, hasta antes de 

la fecha de solicitud. 

Estos son los requisitos que deben de satisfacer los extranjeros que pretendan 

adquirir la nacionalidad mexicana, mismos que son contemplados en las legislaciones 

de la mayor parte de los países 

Debemos comentar, que existen supuestos en donde al individuo le recae una 

doble soberanía por nacionalidad originarla, y esta se da por la aplicación de los 

sistemas de atribución de la nacionalidad que tienen la mayor parte de los paises. 

En efecto, como sabemos gran parte de los paises han adoptado como sistemas 

de atribución de la nacionalidad al JUs soli y al JUs sanguinis, de este modo al nacer un 

individuo en un Estado del que no Son Originarios sus padres se le aplicarán los dos 
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sistemas, por un ladc el JUs soll que será aplicado por el Estado en donde naCió, y por 

otro el JUs sangUlnis que será aplicado por el Estado de donde son orlgmartos sus 

padres (doble nacionalidad orlglnarta). 

Ahora bien, esta situación la debemos de diferenciar con respecto del cambio de 

nacionalidad ortglnaria a dertvada, o también llamada naturalización, porque en esta 

existe el propósito de cambiar una nacionalidad por otra, se tiene la voluntad 

(excluyendo a la naturalización via automática) de adqUirir una nacionalidad diferente 

de la que se tenia. 

Por lo anterior cabe señalar que existe una doble nacionalidad ortglnaria que es 

la que comentamos prtmero, y una doble nacionalidad adquirida, la cual surge después 

del nacimiento del individuo, mediante un acto tendiente a realizar esa duplicldad(118). 

Con respecto a las renuncias y protestas que el ext,ar.jero que pretende 

naturalizarse debe de hacer, no tienen una plena eficacia, porque estas renuncias y 

protestas que se exigen las hacen los extranjeros ante las actortcades mexicanas, y no 

ante las autoridades del país del ccal son onglnanos; ai "acerse de este modo las 

correspondientes renuncias y protestas, su reconocimiento Queda al iibre criterto de el 

Estado del cual sea originana la persona. para tomarias o r:o temar/as en cuenta (119). 

(118) CABALEIRO, Ezequiel. "La Doble Nacionalidad". (Publ1cado ~n !a Revista Genera! de LegislaCión y 
Jurisprudencia, enero 1962). Editorial. Instituto E-::itorial REUS. '¡ladrid, 1962. P 25. 

(119) Tomado de: TRIGUEROS GA1SMAN Laura. "La doble nacionalidad en el derecho mexicano~. 
JURIDICA. Número. 26. México. 1996. P. 591. 
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Por lo anterIor, consideramos que estas renuncias y protestas se deben de 

hacer antes las autorrdades de ambos países, tanto del país que va a otorgar la 

nacionalidad, como del país del cual es orrglnarro el Individuo, si bien es cierto que en 

la mayoría de las legislaCiones de otros Estados no se contempla que las renuncias y 

protestas deben de formularse en ambos, consideramos que lo antes expuesto seria lo 

más conveniente para que de esta manera se eviten conflictos de nacionalidad, 

El artículo 32 ya reformado quedó de la siguiente forma, 

"Art 32, La ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga 

a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar 

conflictos por doble nacionalidad, 

El ejercIcIo de los cargos y funciones para las cuales, por disposición de la presente 

Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento se reserva a quienes tengan 

esa calidad y no adquieran otra nacionalidad Esta reserva también será aplicable a los 

casos que así lo señalen otras leyes del Congreso de la Unión. 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército ni en las fuerzas de 

policía y seguridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al 

de la Armada o al de la Fuerza Aérea en todo momento. o desempeñar cualqUier cargo 

o comisión en ellos, se reqUiere ser mexicano por nacimiento. 

Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones. maquinistas, 

mecánicos y, de una manera general, para todo el personal que tripule cualquier 
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embarcación, aeronave que se ampare con la bandera o Insignia mercante mexicana 

Será también necesaria para desempeñar los cargos de capitán de puerto y todos los 

servicios de practicaje y comandante de aeródromo. 

Los mexicanos serán preferidos de los extranjeros en igualdad de circunstancias, para 

toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones de gobierno 

en que sea indispensable la calidad de ciudadano" 

El artículo anterior, tuvo una reforma para enriquecerlo, así tenemos que en la 

primera parte nos dice, que se establecerán leyes para eVitar conflictos de doble 

nacionalidad, esto por las reformas a los artículos que estamos estudiando, continúa 

diciendo y explicando de una forma más clara, qUienes y que calidad deben de tener 

las personas que ocupen los cargos y puestos a que se refiere el propio artículo; más 

adelante sigue haciendo referencia a lo enunciado en el texto anterior del propio 

artículo solo con la excepción de que ya no se menciona a la figura del Agente 

Aduanal, consideramos que esta figura quedó dentro en los cargos, empleos y 

comisiones a que se refiere la última parte del mismo. 

En cuanto al artículo 37 este dispone lo siguiente. 

"Art.37. 

A) Ningún mexicano por naCimiento podrá ser privado de su nacionalidad. 
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A diferencia del texto antenor que enunciaba las causas por las cuales se perdia 

la nacionalidad meXicana, este IncIso solo señala una prohibición para las autondades. 

que es la de que a ningún mexicano por nacimiento, y por ninguna causa, se le podr,; 

pnvar de su nacionalidad, con lo antenor se pretende que aún y cuando el Individuo se 

coloque en los supuestos que enunciaba este articulo en su texto antenor, no perderá 

la nacionalidad mexicana, aún y cuando adqUiera otra nacionalidad. 

B) La nacionalidad mexicana por naturalización se perder'; en los siguientes casos. 

1.- Por adqUisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pasar en 

cualquier instrumento público como extranjero, por usar un pasaporte extranjero, o por 

aceptar o usar título nobiliarios que implique sumisión a un Estado extranjero, y 

11.- Por residir cinco años continuos en el extranjero" 

Este Inciso es nuevo, porque no eXistía hasta antes de las reformas, con estas 

últimas el antiguo inciso B pasó a ser e y se crea este nuevo incIso, que nos es otra 

cosa que las causas de la pérdida de la nacionalidad mexicana por naCimiento que se 

enunciaban en el texto anterior de este artículo, también se incluyen las mismas 

causas de la pérdida de la nacionalidad mexicana por naturalización: en la fracción 

segunda se hace una modificación en cuanto a la estancia del mexicano por 

naturalización en otro país, ya que en el texto anterior se contemplaDa que la estancia 

del mexicano naturaiizado fuera en el pais del cual fuese originario. con las actuales 

reformas no Importa en donde se encuentre este inaivlduo ya sea en su país de ongen 
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o en otro, SI permanece en el extranjero por CinCO años o más de manera continua, 

perderá la nacionalidad mexicana 

Por lo que respecta al inciso C que antes era B, este señala cuales son las 

causas por las que se pierde la cludadania entre las que están 

"< Por aceptar o usar título nobiliarios de gobiernos extranjeros, 

• Por p:estar servicIos oficiales a un gobierno extranjero sin permiso del Congreso 

feceraL 

• El usar :ondecoraciones extranjeras sin permiso del Congreso Federal. 

• A.dmnir del gobierno de otro país funciones o título sin permiso del Congreso Federal, 

cor excepción de los literario. científicos o humanitarios 

..- Por ayudar a un gobierno extranjero en cuaiqUler reclamación diplomática o en un 

tr:bl.r:al Internacional. 

La~ anteriores causas de la pérdida de la ciudadanía, son exactamente las 

mismas que se encontraban en el teX:o anterior, lo que cambió. fue el nuevo párrafo 

q'"e :6 adiCionaron a la última parte de este artículo el cual que dice: "que en los 

cases de las fracciones 11 y IV el Congreso de la Unión establecerá en la ley 

reglamentaria respectiva, los casos de excepción en donde los permisos y 

licencias se entenderán otorgadcs, una vez transcurrido el plazo que la propia ley 

señaie, con la sola presentación de la solicitud del interesado". 
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3.3 PROYECTO DE INICIATIVA 

Como sabemos, la elaboración de las leyes en MéxIco corresponde, al 

Presidente de la República, a los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión y, a 

las legislaturas de los Estados, siempre y cuando las leyes que elaboren estas últimas 

no vayan en contra de los dispuesto en la Constitución Federal. 

Para el caso de las reformas a los articulas 30, 32 y 37 constitucionales, el 

Ejecutivo Federal ejerciendo la facultad establecida en el artícul071 fracción pnmera de 

la propia Constitución, envió al Congreso de la Unión una iniciativa de ley con fecha 

del 6 de diciembre de 1996, siendo la Cámara de origen la Cámara de Senadores, en 

donde manifiesta lo siguiente: 

"La reforma Constitucional propuesta tiene por objeto la no pérdida de la nacionalidad 

mexicana, independientemente de que se adopte alguna otra nacionalidad o 

ciudadanía. Con esta medida se pretende que quienes opten por alguna nacionalidad 

distinta a la mexicana, puedan ejercer plenamente sus derechos en su lugar de 

residencia, en igualdad de circunstancias respecto a ios nacionales del miSmO"(120). 

El párrafo anterior de ia iniciativa eGviada por el Ejecutivo Federal, establece 

una situación que pensamos justifica en parte a las reformas, nos señala que la medida 

que se ha tomado, tiende pnnclpalmente, a que los mexicanos que residan en otro país 

(120) Diario de los debates. ExposIcIón de motIvos del proyecto de iniciativa de ley de la reforma a los 
artículos 30, 32 Y 37 ConstITucionales. 
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puedan ejercer sus derechos en Iguales cIrcunstancIas con respecto a los nacionales 

de aquel país Es cierto que de esta manera van a poder defender mejor sus derechos, 

pero porque ya son ciudadanos del país en donde se encuentren, ademas de que esta 

medida animó a los mexicanos que no querían perder su nacionalidad a adquim la 

nacionalidad del pais en donde se encuentren, teniendo de esta forma mayores 

pOSibilidades de trabajo, pero a pesar de esto no estamos de acuerdo con las reformas 

Citadas, porque la solución a este problema debe empezar en el Interior de nuestro 

pais y no desde el exterior 

Continúa diciendo' 

"Esta reforma se ve motivada, por el hecho de que un número importante de mexicanos 

que residen en el extranjero se ve desfavorecido frente a los nacionales de otros 

paises cuyas legislaciones consagran la no pérdida de la nacionalidad. De esta 

manera México ajustaría su legislación a una práctica recientemente utilizada en la 

comunidad internacional y. con ello, daria pie a que sus nacionales defiendan de mejor 

manera sus intereses donde residen sin menoscabo de conservar su nacionalidad 

:nexicana" (121). 

En esta parte de la exposición de motivos de la iniCiativa, se hace referencia a varias 

situaciones entre las que están, que los naclona!es mexicanos se ven desfavorecidos, 

porque en nuestra legislaCión no se consagra la no pérdida de nuestra nacionalidad; SI 

(121) ExposIción de motivos. Op. Cit. 
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bien es c:erto que con esta medida los mexicanos que residen en el extranjero van a 

tener mejores opor.unldades de trabaJo, y van a poder defender de mejor manera sus 

Intereses, no menas cierto es que estos beneficIos las van a tener también en parte 

parque son Ciudadanos del país en donde se naturalicen, 

Por otro lado, nuestro país siendo un Estado soberano, ha tomado una decIsión 

para resolver este problema optando por reformar nuestra Carta Magna en la relativo a 

la nacionalidad, es decir, ha decidido de forma unilateral establecer una solUCión que 

sin quererlo lleva necesariamente a la doble nacionalidad, como es el caso de la no 

pérdida de la nacionalidad meXicana, queremos señalar nuevamente que la solUCión se 

ha dado de manera unilateral, esto es lo que nos preocuoa realmente, parque es 

verdad que nuestro país siendo un Estado soberano tle<'1e !a discreclonalidad de 

otorgar o no la nacionalidad, y que esto no depende de la celebración de algún tratado 

o convenio, también es verdad que los países a quienes afecte esta medida pueden 

tomar decisiones de la misma naturaleza que afecten a nuestr~s nac:onales, sirviendo 

de pcco las reformas hechas a nuestra ConstitUCión, 

Continúa' 

"CaDe destacar que es una caracterlstca del r¡;¡gre.nte meXicano, mantener vivo el 

apego a sus raíces su cultura, valores y tr2diciones. 
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Además de la restncclón constitucional vigente de la pérdida de la nacionalidad, ese 

mismo apego les conduce a que no busque la adopCión de otra nacionalidad, aunque 

asi lo aconsejan sus Intereses, ya sean laborales, ciudadanos, de bienestar familiar o 

de otra indole en el pais en donde residen. Se daria asi en esta reforma un importante 

estimulo para qUienes han vIvido en el extenor, toda vez que se ellminarian los 

obstáculos Juridlcos para que después de haber emigrado puedan repatriarse a nuestro 

paiS"(122). 

Debemos considerar también, que no tcdos los mexicanos radicados en el 

extranjero, pero principalmente en los Estaaos Unidos, Sienten plenamente ese vinculo 

de pertenencia hacia México. ese vinculo que se da por sus tradiciones, creencias, 

cultural, entre otras cosas; para poner un ejemplo de eilo hablaremos de los chicanos, 

quienes son personas que no tienen un pienc vinculo o sentido de pertenencia en 

ambos países, se SIenten acogIdos pero a :a vez ;ecrazados en [os dos países, estas 

personas con el paso del tiempo 1an ido tra~s~c'mardo la cultura de ambos paises 

hasta el grado de crear una pre"ia. can ur,a fcrrna muy peeClliar de hablar en donde 

mezclan el :nglés '/ el español Por ctra c:ar:e, ros preocupan las personas que 

emigran hacia los Estados Unidos, pero CjL.:8 .-:..:: se ajaptar: a !a vida ce aquel país, y 

que no regresan a ruestrc ¡;aís ¡:lor :10 tener o::c::p~ni':aaes de desarrollo, por ello no 

estamos totalf'i:ente de acuerdo cor :as reformas que se han hecho a nuestra 

Constitución. 

(122) Exposición de motivos. Op. CIL 
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Mas adelante manifiesta 

"Para proponer este cambio, se tuvieron en cuenta los resultados y las conclusiones de 

una sene de foros y mesas redondas que realizaron las Camaras de Diputados y 

Senadores, en los que han parflclpado los sectores académico, político, SOCial, cultural 

y de representantes de mexicanos en el exterior" (123) 

Es de comentar, que antes de que ésta Iniciativa fuera enviada, se organizaron 

diversos foros en Estados como Guadalajara, Oaxaca, Tijuana y Zacatecas, por 

conSiderar a eses Estados como los de más alto nivel de migración en el país, a tal 

grado que la población en esos Estados a disminuido considerablemente, siendo 

hombres en SL.: mayoría los que err1!gran. 

Sigue expor.!endo . 

'Resulta Impcr::ants acotar ct.:e la rPlgróc:on mexlcaro8 tiene una sane de características 

t)eculiares pOi las cuaies ai 3 1t:O de destino sL:8le ser temporal comparaao con los 

¡J2tr8118S de concl.,:;ta ~e ctras naClones. eS recurrente, que des¡:;! ... és de cumplir un 

cicio proouct!VO en Giro país, los mexicanos busquen regresa, a México, 

re1ntegránaose a SL:S corr::.Jn!dadss de .Jrigen Sin embarGo durante ese periodo en el 

ex!:enor, suelen enfrenta:- condfclones adversas y en ocasiones discriminatorias por no 

optar por la naclcnalicac del país receptor De aproba'"se esta reforma constItucional, 

(123) ='XpoSlclDr.::te motl'.os. Op Cit 
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se subsanarían las preocupacIones de esos mexIcanos que. temor a perder su 

nacionalidad, no dan el paso para Integrarse con plenos derechos a las sociedades 

donde viven, sea permanente o transltOrlamente"(124) 

Consideramos, que SI bien es cierto que los mlgrantes mexicanos van 

princ1palmente a los Estados Unidos de manera temporal, lo hacen porque la mayoría 

de ellos son Indocumentados o no ha~ arreglado su situación para poder trabajar en 

aquel país; ademas existen mucros casos en que los mexicanos que se van a trabajar 

a los Estados Unidos ya no regresan por diversas CIrcunstancias a saber; porque sus 

intereses se encuentran en aquel país, porque las oportunidades de trabajo son más 

abundantes y mejor pagadas, pero además de lo antenor, parte de ellos se encuentran 

adaptados a la vida, costumbres, idioma y demás. del país en donde se encuentren 

que en este caso sería Estados Unidos. 

Por otro lado. es verdad que los mlgrantes mexicanos durante su residencia en 

el exterior. son objeto de todo típo de atrcpellos y abusos por parte de las autoridades y 

población de íos Es~ados Unidos, pero jebemos :cmar en cuenta que esta situación se 

angina, porque los habitantes de aquel país se sienten desplazados en los centros de 

trabajo por estos migrantes. otra ca~sa c:ue oriGina esta sltuadon, es ;a desconfianza 

que tienen los hao'¡,mtes de aquel país ccn respecto a la gente que se interna al 

mismo, es decir, no saben qL!B tipo ce gente es la que se está ingresando a su país, 

(124) ExposiCión de motivas, ep, Cit 
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Sin quererlo Justificar, creemos que esta reaCCIón por parte de los habitantes de aquel 

pais es normal, pensemos nosotros qué sucedería SI de un momento a otro nuestra 

frontera sur y más tarde nuestra capital se empezar a llenar de mlgrantes 

salvadoreños, guatemaltecos, entre otros, ~cual sería nuestra reacción? creemos que 

si b'len no reaccionaria mas de Igual forma que los estadounídenses, tendríamos una 

reaCCión un poco hostil frente a esos migrantes, 

Más adelante dice' 

"Independientemente de las decisiones que tomen, los beneficiarios de esta reforma 

mantienen inalterables sus vinculas con MéxIco Ello cOincide con la preocupación del 

Estado mexicano para fortalecer la protección preventiva de su integridad y de sus 

íntereses, al tiempo que se abrirá para aquellos nacionales que hayan emigrado una 

mayor perspectiva de desarrollo en su sitio de residencia, en un plano de igualdad 

frente a los nacionales del país de destino, Esta preocupación hace eco de una sentida 

demanda de ias comunidades mexicanas que radican en el exterior"(125) 

Como podemos cbservar, es hasta cierto punto Justificada la preocupación del 

gobierno mexicano CO~ respecto a los mexicanos radicados en el extranjero, pero 

pnncipalmente en los Estados Unidos; al decir que esta situación es una demanda de 

solución por parte de las comunidades mexicanas en el extranjero, pero debemos 

(~25) ExposiCión de motivos. Op. Cit 
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de pensar que son los representantes de estos grupos qUienes demandan solución a 

este problema. y son estos mismos representantes los que actúan baJo los Intereses de 

algunos partidos politicos, por ello consideramos que esta medida tiene en gran parte 

fines electorales, porque de reconocerles la nacionalidad mexicana a las personas que 

se encuentren en el extranjero, se les deberá reconocer por lo tanto su ciudadanía y 

los derechos que Implica la misma entre los que están. el derecho al voto, el cual no se 

tomó en cuenta en estas reformas. pero quedó pendleme su estudio, para saber si era 

o no conveniente incorporarlo a los derechos de los mexicanos con doble nacionalidad, 

por lo anterior consideramos que no es lO más conveniente el reconocerles este 

derecho a los mexicanos que en algún momento tengan una, o más nacionalidades por 

las razones que se expondrán mas adelante 

Más adelante se precisa que: 

"Esta reforma constitucional que se realizaría en eJercIcIo de la facultad soberana del 

Estado mexicano, tanto de ident!~car y determinar qUienes son sus nacionales, como 

de establecer los supuestos legales que ,ermitan preservar la naclcnalidad mexicana, 

por nacimiento independientemente de que se adopte otra nacionalidad o 

ciudadanía"(126). 

Coma lo señalamos en su Opof:.lJí1ldac., MéxlCO al ser un Estado soberano, tiene 

la libertad de establecer les métodos y requIsitos para determinar quienes son 

(126) Exposición de motivos. QP. :::it 
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sus nacionales, de esta manera la reforma propuesta por el Ejecutivo Federal. se da en 

ejercIcIo de esa soberania del Estado meXicano, por lo antenor, creemos que la 

solución planteada por el Ejecutivo para resolver en parte el problema de los migrantes 

mexicanos, debió ser tomada en cuenta como un último recurso, porque consideramos 

que el problema se debe de resolver desde sus raices es declf, lo que se debe de 

hacer es procurar que las expectativas de desarrollo para los habitantes de nuestro 

país sean las suficientes, "ara que la pOSibilidad de em;grar de nuestro país sea poco 

atractiva. 

También manifestó: 

"En virtud de lo anterior, desaparec8ran las causales de pérdida de la nacionalidad 

mexicana por nacimiento señaladas en el a¡:,s11ado A del artículo 37 constitucional, 

salvo en circunstanclas excepcionales 2:xc!L.sivamente aplicables a personas 

naturalizadas mexicanas. 

Se cuida en tedo 'Tlonento que :os mex:canos con~q'-;'..le(1 m2:l!enienao lazcs con 

!lLOestro país. Para lograr este ob~e:jvc se 9s:at:ece 1..::;8 :'lLJeva mocalidad en el artículo 

30 ;-especto a la :ransr.,;'s\'6n de !a r.aClcnallcad a les ;:;'_8 nazcar: en el extranjero, hIJOS 

de mexicanos nac;cos &n el terrn:o:lc raclcnsl, así como a los que nazcan en el 

extrar.jero, hijos de JTleX1Canos por ;"la:uí3j:zac:6r:'c~.z:) 

(127) Exposición de motlvos. Op. Cit. 
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En este último parrafo, se confirma al JUs sangunls como cnteno que toma el 

Estado mexicano para atnbUlr la nacionalidad a las personas, el JUs sanguin¡s es el 

cnterio que permite fijar la nacionalidad desde el nacimiento, mediante la toma de 

decisiones relativas al parentesco; son los vinculas de parentesco que permiten al 

Individuo adquirir la nacionalldad(128). Por otra parte. el JUs soli tiene como enterio, el 

de atribUir la nacionalidad tomando en cuenta el lugar de nacimiento del IndivlduO(129). 

A pesar de lo anterior, y de que efectivamente se ha tomado al jus sangUlnis 

como una manera de atnbuir la naCionalidad, con la finalidad de extender la 

r-:3clona!jdad mexicana más allá de nuestras fronteras, consideramos que esto solo se 

debe de tomar en cuenta solo en los casos en que los mexicanos se encuentren 

temporalmente en el extranjero, y no tengan la finalidad de quedarse a vivir en el pais 

en conde se encuentren, porque entences no vemos la necesidad de que los hijos 

naCidos en el extranjero de padres mexicanos por naCimiento o por naturalización 

tengan la nacionalidad Mexicana, debido a que se van a desarrollar en otro país 

arraigándose a las costumbres. tradiCiones. cultura y demás del país en donde se 

enCL.ent:-en, teniendo esto como conseCL.enCla que el Interés que tengan en regresar a 

nL:8St(O país sea poco o nulo. 

Más adelar::e señala 

(128) ARELL.c..NO GARC!A, Caries Apuntes de la clase de Derecho Internacional Pnvado. México, 1995. 
Ca..:dad UnlversJtana. 
\129) :aem. 
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'Por otra parte se mantienen y fortalecen, tanto en el articulo 30. en lo relativo a los 

extranjeros que contraen matrrmonlo, como en el articulo 37. en lo relativo a la pérdida 

de la nacionalidad. criterros especificas para asegurar que los mexicanos por 

naturalización, acrediten su pleno vinculo afectivo con el pais y una voluntad real de 

ser mexicanos" (130) 

Como se ha venido diciendo, nuestro país elerciendo su soberanía, puede 

establecer de forma libre los criterros y requIsitos para determinar quienes son sus 

nacionales, de esta manera observamos que en esta parte de la exposición de motivos 

se confirma lo que se ha venido señalando. 

Ahora bien, las legislaciones de otros países como la de los Estados Unidos, 

también contemplan este tipo de situación, en donde las personas que en algún 

momento pretenden adquirir la nacionalidad de ese país, deben de realizar las 

renuncias y protestas, además de realizar el Juramento en donde manifiestan su 

fidelidad al país y a sus instituciones, así de esta manera, al seguirles reconociendo la 

nacionalidad mexicana a aquellas personas que se han naturalizado estadounidenses, 

en lugar de aportarles algún beneficio se les va a perludícar, porque pueden ser 

acusadas de pe~urio. 

Para entender mejor esta situación en que se pueden colocar los meXicanos que 

(130) Exposición de motivos. Op. elt. 
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hagan ese Juramento, debemos de ver :0 que es el perJurio. el perJurio según el 

Diccionario de la Lengua Española tiene dos acepciones: 

• Juramento en falso 

• Quebrantamiento de la fe Jurada (131). 

Por su parte, el Doctor Arellano García nos comenta: "En otra acepción el 

Juramento entraña la obligación de acatar aquello a lo que se ha obligado quien ha 

formulado el juramento"(132). 

Por lo anterior, es necesario meditar un poco para ver que a pesar de que las 

reformas tienen un fin noble, sin quererlo podemos poner a estas personas en una 

situación problemática con respecto de las autoridades de los Estados Unidos, porque 

al tener estas personas aún su nacionalidad mexicana, estarán de alguna forma 

quebrantando el juramento que hicieron al momento de adquirir la nacionalidad 

estadounidense, teniendo como consecuencia una responsabilidad penal por hacer el 

juramento en falso o quebrantar la fe jurada. 

Mencionó además: 

(131) REAL ACADEMIA ESPAÑOlA., ~Diccionano de la Lengua Española~ (citado por Canos Arellano 
García en ~La Doble NacionalidadH memoria del coloquio Palacio Legislativo) 1 sa. Edición. Editorial. 
Espasa - Escalpe. Madrid, 1970. P. 1017. 

(132) ARELLANO GARCiA, Carlos. Op. Cil. P 91. 
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'De Igual manera se agrega un nuevo parrafo al articulo 32. para que aquellos 

mexicanos por naCimIento que posean otra naCIonalidad al ejercer sus derechos y 

cumplir con sus obligaciones denvadas de la legislación meXicana, siempre sean 

conSiderados como mexicanos. por lo que, para el ejerCicio de esos derechos y 

cumplimiento de sus obligaCiones, deberán sUjetarse a las condiCIones que establecen 

las leyes naclonaleS"(133). 

El párrafo antenor, nas presenta una de las reformas más claras que se hicieron 

a los artículos en estudio, señala la adición de un nuevo párrafo el cual tiene como fin, 

que los mexicanos que ya hayan adqUirido otra naCionalidad, puedan en algún 

momento ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones que como mexicanos les 

corresponden, pero para su cumplimiento deberán apegarse a lo establecido en las 

leyes mexicanas. Dentro de este nuevo párrafo, cabría señalar de que en cuanto a los 

derechos estos podrán cumplirse, siempre y cuando se encuentren en el país y quieran 

ejercerlos; por lo que toca a las obligaciones estas no podrán cumplirse en su totalidad, 

ya que no es posible que estas personas que viven en otro país puedan pagar 

impuestos como los mexicanos que sí Vivimos aquí, salvo en los casos en que vengan 

al país y hagan compras, O que tengan algunas propiedades o automóviles, en este 

caso pagarán el correspondiente Impuesto predial y el Impuesto de tenencia de 

automóvil. 

(133) ExposiCión de motivos. Op. Cit. 

1-17 



Por otra parte dijO 

"En el marco de esta reforma, resulta indispensable tener presente que el ejercIcIo de 

los cargos y funCiones correspondientes a las áreas estratégicas o priontarlas del 

Estado meXicano, que por naturaleza sustentan el fortalecimiento de la identidad y 

soberanía naCionales se eXige que sus titulares estén libres de cualqUier posibilidad de 

vínculo JurídiCO o sumisión haCia otros paíseS"(134). 

Con lo que se expone en este párrafo, no se hace otra cosa mas que la de 

reafirmar el contenido del texto antenor de este artículo, con lo cual estamos de 

acuerdo porque como lo hemos menCionado, estos cargos, puestos y empleos por su 

naturaleza deben de ocuparlos los mexícanos por nacimiento que no tengan o no 

adqUieran otra nacionalidad. 

Agrega lo siguiente . 

"Por ello se agrega otro nuevo párrafo también en el artículo 32, en el que los cargos 

establecidos en la Constitución, tanto los de elección popular, tales como los de 

Presidente de la República, Senadores, Diputados y Gobernadores, así como los de 

secretario de Estado, Ministro de la Suprema Corte de justicia de la Nación, y todos los 

que se señalen en otras leyes del Congreso de la Unión, que de alguna manera 

puedan poner en riesgo la soberanía y lealtad nacionales, se reserva de manera 

exclUSiva a mexicanos por nacimiento que no adquieran otra nacionalidad. 

(134) ExposiCIón de motivos. Op. Cit. 
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ConSiderando además que las Fuerzas Armadas por norma constitucional y legal 

tienen como misión principal garantizar la integridad, independencia y soberanía de la 

nación, el derecho de pertenecer a las mismas y de desempeñar cargos y comisiones 

en ellas, se reserva igualmente en el propio artículo 32, de manera exclusiva, a los 

mexicanos por nacimiento que no posean otra naclonalidad"(135) 

Lo propuesto en los párrafos anteriores, tuvo como fin el de enriquecer el texto 

de este artículo, porque de alguna manera, se trata de poner más en claro qUienes 

pueden ocupar los cargos, puestos, empleos o comisiones señalados en este artículo, 

diCiendo de una forma muy específica, que quienes pueden ocupar estos cargos son 

los mexicanos por nacimiento que no tengan otra nacionalidad, 

Más adelante menCiona: 

"Atendiendo a la finalidad de esta reforma, y considerando que un número significativo 

de mexicanos por nacimiento han adquirido otras nacionalidades se prevé conceder un 

plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de esta reforma, para que dichas 

personas puedan acudir ante las autoridades competentes a efecto de recuperar su 

nacionalidad meXicana, 

(135) ExposiCIón de motivos. Op. Cit. 
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lo expuesto, por el digno cargo de ustedes, ciudadanos secretarios, me permito 

someter a la elevada conslderac'lón de la Cámara de Senadores del Honorable 

Congreso de la Unión la presente iniciativa de ley"(136) 

Después de analizar la presente exposición de motivos, observamos que si bien 

es cierto que con las reformas a nuestra Constitución se van a aportar benefiCIOS a las 

personas que viven en el extranjero pero pnncipalmente en los Estados Unidos, no 

menos cierto es que estas mismas reformas pueden poner en una situación 

problemática o de indefención a nuestros connacionales, por ello consideramos y 

decimos nuevamente que este problema debe de atacarse desde sus raices, dejando 

como una última opción las reformas a nuestra Carta Magna, 

(136) Exposición de motivos. Op Cit. 
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3.4. DISCUSION EN LAS CAMARAS 

Enviada la Iniciativa de ley por parte del Ejecutivo Federal, se procedió a realizar 

el debate correspondiente, tanto en la Cámara de Senadores como en la Cámara de 

diputados; por lo que respecta a la Cámara de Senadores, en esta ca existió debate 

alguno, sino que únicamente se dieron a la tarea de depurar la iniciativa enviada por el 

Ejecutivo, es decir, hIcIeron las correccIones necesarias, y además enriquecieron más 

la propuesta que mando el Ejecutivo 

En cuanto a la Cámara de Diputados, tampoco hubo un debate propiamente 

dicho, solo se procedió, a que los legisladores pasaran como oradores, exponiendo la 

posIción de sus respectivos partIdos, en lo referente a la iniciativa de ley que mandó el 

Ejecutivo para reformar los artículos 30, 32 Y 37 de la Constitución Federal. 

A continuaCión, haremos un breve resumen de cual fue la posición de cada uno 

de los partidos politicos que tiene presencia en la Cámara de Diputados. De esta 

manera el presidente en turno dio a con'ocer la lista de los oradores que discutirían 

sobre el tema, estos eran: Raúl Alejandro Fuentes Cárdenas (PT), Cuauhtémoc 

Sandoval Ramírez (PRO), LUIs FelIpe Bravo Mena (PAN), y EmIlio Solóczano Solis 

(PRI), los cuales en el orden mencionado, fueron pasado a exponer la postura y punto 

de vista de sus respectivos partidos como a continuación veremos 

El Diputado Raúl Alejandro Fuentes Cárdenas expuso lo siguiente. 
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·'El fenómeno de la migración masiva es fundamentalmente el reflelo de las grandes 

desigualdades económicas y sociales eXistentes entre países desarrollados y en 

desarrollo, pero por las condiciones particulares que se dan en nuestro país, por su 

cercanía a la economía mas Importante del mundo como lo es Estados Unidos, esto 

recobra mayor significación 

En México la falta de un trabajo estable y dignamente remunerado para la Inmensa 

mayoria de los Ciudadanos, y por tanto, la carencia de expectativas para que esos 

amplios sectores de la población accedan a condiciones de vida digna, ha provocado 

que millones de mexicanos emigren principalmente a los Estados Unidos de América 

con la esperanza de mejorar sus condiCiones de supervivencia. Aunado a lo antenor, 

dichos mexicanos son sujetos diana mente de la violencia, de la diSCriminación, del 

maltrato y la vejación de sus derechos laborales. 

Lamentablemente la protección y defensa de los derechos e intereses de nuestros 

connacionales en el exterior ha sido insuficiente, para el Partido del TrabajO el 

estabiecer en nuestra Carta Magna, la no pérdida de la nacionalidad para aquellos 

mexicanos por nacimiento que en la búsqueda de proteger o desarrollar sus 

elementales derechos hayan optado por la nacionalidad del pais en que se encuentren, 

es un hecho de la mayor importancia y un acto de justicia. 

El acceder a la doble nacionalidad abre la posibilidad de que los trabajadores 

mexicanos migrantes se incorporen a la protección laboral de las leyes de aquel pais 
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en que están residiendo y por otra parte, baJo la óptica de su migración fue producto 

del deseo de buscar mejores empleos y mayores remuneraciones pnnclpalmente en la 

realización de actividades rurales, se abre la posibilidad de que estos mexicanos 

puedan reincorporarse en un momento dado a las actividades sociales y económicas 

nacionales 

Señalamos que el problema central de la migración mexicana hacia otros paises no 

podria solucionarse en forma definitiva en tanto no existan condiciones en nuestro pais 

que permitan a la gran parte de su población acceder a una forma de vida digna, 

Sin embargo el votar a favor de esta reforma constitucional por su contenido y con la 

convicción de que la misma contribuye al fortalecimiento de las tareas de procurar y 

velar por el respeto a los derechos de todos los mexicanos, y en este caso, de los que 

fundamentalmente por necesidad económica se alejan de nuestro territorio", 

Por su parte el Diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramirez manifestó: 

"En la mente de todos los que participamos en este proceso legislativo estuvieron 

presentes los millones de mexicanos que han tenido que dejar su patria para If al 

extranjero en busca de mejores oportunidades, estos mexicanos en su momento para 

cruzar la frontera norte han muerto, pero además han Sido objeto de violaciones 

fiagrantes a sus derechos humanos sobre todo los que viven en los Estados Unidos 

han vivido en un auténtico apartheld político y social. 
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Vale la pena señalar que la causa fundamental que ha dado lugar a la emigración de 

mexicanos a los Estados Unidos y a otros paises, es la falta creciente de 

oportunidades de trabajo y de remuneraCión en MéXICO En la actualidad los mexicanos 

documentados y los no documentados, son ya la mayoría de la población de origen 

hispano en los Estados Unidos, estamos en la migración de México en Estados UnIdos, 

ante uno de los fenómenos migratorios más Importantes del mundo de hoy 

No está por demás recordar que en nuestro pais existen razones sufiCientes para 

suponer que el movimiento de migración hacia el norte, no solo se detendrá sino que 

crecerá en el mediano plazo ante la incapaCidad estructural de ofrecer fuentes de 

trabajo y remuneración adecuada a crecientes sectores de población mayoritariamente 

joven y con bajo nivel de capacitación en el campo como en la ciudad. 

Debemos puntualizar, pues, como se ha señalado, que la actual reforma a los artículos 

30, 32 Y 37 de nuestra Constitución Política tendrá un profuso impacto en más de 70 

cuerpos jurídicos a nivel de leyes secundarias destacando sobre todo la Ley de 

Naciónalidad y la Ley de Ciudadanía. 

También queremos manifestar nuestra preccupación por la posible existenCia de 

apátridas de origen mexicano y por lo tamo hemos estado discutiendo aquí con 

nuestros compañeros legisladores, con los asesores de Relaciones Exteriores, nuestro 

diputado Mauro González Luna, el artículo 30 fraccIón segunda que no contempla la 

posibilidad, la hipótesis de que también los nietos de personas de origen mexicano 
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puedan llegar a ser apátridas, en la medida de que hay en los estados Unidos una 

tendencia a no reconocer como nacionales americanos a aquellos que nacen en 

territorio amencano. 

Aquí el 31 de Julio en el último periodo extraordinario de sesiones, aprobamos la 

reforma la artículo 36 fracción segunda mediante la cual se incorpora una histórica 

demanda del Partido de la Revolución Democrática, en el sentido de que los 

mexicanos que viven en el extranjero puedan votar en las elecciones mexicanas 

Por cuanto toca a los compromisos políticos derivados de la presente reforma 

constitucional, el PRO sostiene que la garantía de la no pérdida de la nacionalidad 

mexicana como medida aislada, no modificará sustancialmente las condiciones de vida 

de los mexicanos en el exterior si esta no se acompaña del diseño y puesta en práctica 

de una política integral migratoria por parte de la nación mexicana. No cabe duda que 

esta medida que hoy aprobaremos generará reacciones y contrapesos particularmente 

en los Estados Unidos, por eso es que debemos estar preparados y ser firmes y 

coherentes con este acto soberano, y estar dispuestos a manejar con firmeza nuestra 

decisión de fortalecer la nacionalidad mexicana. 

En el marco del México de hoy, un país vulnerado, la nacionalidad puede ser vulnerada 

por el poderoso, mas aún cuando ha de enfrentarse indefensa ante mecanismos 

muchas veces crueles de economías como la estadounidense, que se ha beneficiado y 
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se beneficia ampliamente del uso de una mano de obra Impelida por la necesidad y la 

pobreza. 

En sínteSIS compañeros y compañeras, el Partido de la Revolución Democrática, 

después de una amplia discusión de su grupo parlamentario, después de 

convencernos mutuamente, después de examinar la necesidad de establecer un 

conjunto de candados en las leyes reglamentarias, dará su voto aprobatOriO". 

A su vez el Diputado LUIs Felipe Bravo Mena 

consideraCiones 

hizo las siguientes 

"Vengo a fijar la posiCión del PAN en relación a las reformas a los artículos 30, 32 y37 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Como consecuencia de 

las recientes crisis económicas denvadas de la ineficacia política y administrativa de 

los últimos sexenios cerca de doce millones de compatriotas mexicanos, se vieron en la 

necesidad de abandonar el terntorlo nacional en busca de mejores condiciones de vida 

económica y social transladandose pr;nc'paimente a los Estados Unidos. 

Lamentablemente la mayor:a de nuestros compatriotas residentes en Estados Unidos, 

tiene tan solo la condioión de migrante y muchos de eilos de ilegales, Situación que les 

Impide gozar de sus derecho plenos que ¡es correspondería cemo ciudadanos de 

aquella nación, aún cuando muchos de ellos radican aní desde hace varias décadas. 
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La reforma relativa a la no pérdida de la nacionalidad mexicana es el Instrumento más 

eficaz para que aquellos ciudadanos puedan ejercer sus derechos como mexicanos en 

los términos de la reforma en comento y además de ejercer lo que les corresponde en 

virtud de la nueva nacionalidad que han adquirido o que adquieran en el futuro 

Las reformas propuestas a las fraCCiones II y III del apartado A del artículo 30 de 

nuestra Constitución, tiene por objeto determinar el alcance en la nacionalidad 

mexicana a los naCidos en el extranjero, hiJOS de padre o madre mexicanos nacidos en 

el territorio nacional, lo que significa, que únicamente se considerará la nacionalidad 

mexicana a los hijos de mexicanos nacidos en el extranjero, cuyos padres hubieren 

adqUirido la nacionalidad mexicana de origen, limitándolo a la primera generación, de 

manera que las generaciones siguientes no puedan reclamar ese derecho en virtud de 

que por su situación, la mayoría de ellos prácticamente han perdido o suprimido sus 

lazos culturales y su identidad con nuestra nación. Asimismo los hijos de padres 

mexicanos por naturalización que nazcan en el extranjero, podrán gozar de ese 

derecho, igualmente solo por lo que respecta a la primera generación. 

Compañeras y compañeros diputados; en Acción Nacional consideramos que la 

solidaridad humana y las interdependencias a que han llegado todos los pueblos de la 

tierra, sin desconocer las afinidades y elementos especificas que unen a diversas 

comunidades políticas y nacionales entre sí, subrayan la importancia y la necesidad de 

un orden Jurídico Internacional justo y eficaz, que supere los nacionalismos herméticos 

157 



y las actitudes de hostilidad o indiferencia entre las comunidades politicas Por esta 

razón los diputados de Acción Nacional votaremos a favor de este proyecto" 

El siguiente orador fue el Diputado Emilio Solórzano Salís qUien dijo 

"La nación está más allá de nuestras fronteras que la contienen. Así lo señala el Plan 

Nacional de Desarrollo y sin lugar a duda esta definición es acorde, es congruente con 

los procesos que hemos vivido como país en las últimas décadas, por la dinámica de la 

movilidad de nuestra población y por la fuerza de nuestra cultura que persisten 'e 

influyen en el mundo global izado de hoy 

La búsqueda de más oportunidades y mejores expectativas que estimulan a los 

mlgrantes, se traducen en mayor parte de las ocasiones, en profundas frustraciones 

acompañadas en la falta de atención y respeto a sus derechos humanos y sociales, 

laborales, civiles y políticos. Muchos de los migrantes mexicanos no obstante de la 

severidad de las condiciones de vida que encuentran en sus nexos lugares de 

residencia, se abstienen a la fecha de tramitar una nueva ciudadanía o nacionalidad al 

implicarles la pérdida de la nacionalidad mexicana. 

Para muchos de ellOS la nacionalidad mexicana, es fuerza de identidad pero también la 

razón de su Ingreso a su país. No estar en ejercIcIo pleno de sus derecho políticos 

como ciudadanos mexicanos, pero tampoco ser sUjetos de los derechos que se 
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concede a los nacionales del pais receptor. coloca a los mlgrantes de ongen mexicano 

en situación de desventaja. 

Por la fracción parlamentan a del Partido Revoluclonano Institucional las reformas 

propuestas a la Constitución en materia de nacionalidad se significan como una 

propuesta viable y plausible al fenómeno de la migración. 

Diversos estudios han demostrado que los mexicanos son un grupo que, respecto de 

otras nacionalidades, más se resiste a adoptar la nacionalidad del pais en que reside 

Con las reformas que proponemos habremos de permitir que la condición de 

mexicanos para quien la obtuvo por nacimiento no se pierda. Esto es, que permanezca 

y que al hacerlo sea posible acceder a otra nacionalidad, con lo que fundamentalmente 

rompemos con una disyuntiva Injusta para muchos mexicanos, que es la de mantener 

su nacionalidad, pero con ello delinear un destino de trato discriminatorio. 

Compañeras y compañeros legisladores, intervengo en esta tnbuna para fijar la postura 

de mi partido el Revolucionario Institucional. Lo hago entonces como legislador y 

también como mlchoacano, entidad que vive muy de cerca el problema de la migración 

y en este tema el testimonio de los michoacanos muestra diversos rostros. En nuestro 

ánimo quedó la convIcción de apoyar a nuestro connacionales de otorgarles a partir de 

su decisión libre e Individual, nuevas herramientas para que tengan el respeto que se 

merecen y que nosotros demandamos como Poder Legislativo". 
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En el transcurso de la exposIción, se entabló un pequeño debate entre los 

diputados Adolfo Agudar Zínser y el diputado FrancIsco Tenorio Adame, que entre 

otras cosas diJeron. 

Diputado Adolfo Aguilar Zínser . 

"Los diputados nos hemos manifestado en un buen número de estas leyes en contra, 

hemos dado opiniones en contra cuando estas han sido discutidas en esta tribuna y 

algunas de ellas, incluso muchas de estas leyes que esta legislatura ha aprobado, las 

hemos considerado leyes nocivas a los intereses de México, dañinas a la soberanía 

nacional y leyes que lesionan a nuestros ciudadanos, a nuestros connaclonales en su 

patrimonio, en sus libertades y en sus derechos. El haber pretendido en una falsa 

doctrina de soberanía nacional que la nacionalidad mexicana se pierde por ejercer otra, 

fue algo que le costo a muchos mexicanos este vínculo. Pero también es restitutivo 

para aquellos extranjeros que habiéndose vinculado con México, se veían forzados a 

romper con este vínculo, para poder ejercer los derechos de su propia nacionalidad 

onginarla. 

Este es un primer elemento del fenómeno migratorio, aquel que paradójicamente se 

asocia al fracaso del desarrollo mexicano; al hecho de que muchos mexicanos no 

hayan encontrado condiciones de vida dignas en nuestro país, no quiere decir que al 

dejarlo hayan querido dejar de ser mexicanos. Pero también está el otro fenómeno, el 

que tiene que ver con México, no como país de expulsión, no como país de injusticias, 
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sino con MéXICO como pais de refugio. También han venido muchos extranjeros. 

principalmente centro y sudamericanos a nuestro país, pero también europeos a buscar 

en nuestro país refugio, amparo, abrigo ante la persecución de la que han sido 

intermitentemente en sus propias naciones 

Pero también esta Visión miope de la naCionalidad ha hecho que no podamos nutnr y 

enriquecer la naCionalidad mexicana con este proceso migratorio que ha venido a 

nuestro país En la confrontaCión de un nuevo proyecto nacional esos mexicanos 

texano o mexicanos nicaragüenses o guatemaltecos, serán mexicanos que sin tener 

que confrontarlos con un problema de lealtad podrán coincidir con un proyecto noble 

para el engrandeCimiento de nuestra América. Es curioso compañero diputado Gómez 

Villanueva que en el informe presidencial del Presidente Ernesto Zedillo esta iniciativa 

no haya apareCido y haya sido omitida tanto del informe que leyó el Presidente ante 

esta tribuna, como del sumario ejecutivo que se nos fue presentado y que solo se 

contenga en los documentos relativos a la Secretaria de Relaciones Exteriores en los 

legajos de este informe de gobierno. 

Quiero concluir señalando compañeros legisladores. que los diputados integrantes de 

la legislatura ciudadana nos sentimos orgullosos de que nuestra firma aparezca en 

este dictamen. En esta ocasión creemos que este legislatura ha dejado un instrumento 

para el bien de las generaciones futuras de meXicanos, en una nueva concepción de lo 

que es la nacionalidad y además, ha restituido un derecho a muchos, no sabemos 

cuantos, pero a muchíSimos mexicanos principalmente en los Estados Unidos, en 
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Centroaménca y en el Caribe. tiene derecho de seguir siendo mexicanos a pesar de 

ejercer otras nacionalidades a pesar de desarrollarse en otras comunidades" 

En su momento, el diputado Antonio Tenorio Adame señalo: 

"Con excepción del diputado panlsta, que hizo un esfuerzo por definir la naCionalidad, 

hemos escuchado aquí apologías 'polítlcas y consideraciones ideológicas que 

pretenden justificar la globallzación. 

La primera diferencia que tenemos que hacer es que los fenómenos de globalización 

no corresponden entre sí la formación de bloques proteccionistas con los fenómenos 

de Integración económico - espacial formados con equidad. 

Hoy se debate un asunto que ya esta decidido Vengo en condición de condenado a 

muerte a dar mi última voluntad. En ese tratado de la ceguera, el ilustre escritor 

portugués, que nos ha dicho de los riesgos que tíene los tratados internacionales, 

particularmente de la comunidad europea, en los problemas de la idenlidad nacional, 

nos advierte de los asuntos tan graves que se están viviendo. 

Por eso es inconsecuente la actitud del compañero Cuauhtémoc Sandoval, que 

además asume la postura del partido en términos de hablar de una política migratoria, 

por un lado, y por el otro, debilitar a la población, la población residente en los Estados 
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Unidos, a la cual expresamos todo nuestro respeto y su reconocimiento por mantener 

su fidelidad con las tradiciones y con los principios y los sentimientos mexicanos 

Pero el grave defecto que tiene el principio general de que ningún mexicano por 

nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad, compañeros, es que aún en el caso 

de los traidores de la patria "les vamos a consenvar su nacionalidad ?, 

Escuchen bien compañeros, como es posible que hagamos esta expresión jurídica que 

es una aberración de técnica Jurídica, porque generaliza situaciones aún no previstas y 

en las que pueden ser considerados las traidores a la patria, que en el momento que 

tienen que aún perder la vida, consenvan su nacionalidad. 

Es en ese sentido que nosotros estamos pidiendo y eXigiendo el sentimiento de la 

nacionalidad como expresión de sentir que significa estar implicado en algo, el 

sentimiento nacionai consiste en estar implicado con la nación, Sin sentimiento 

nacional, la nación como realidad integradora corre el nesgo de perecer, sin 

sentimiento constitucional y sin sentimiento de la nación como realidad integradora se 

corre el riesgo de perecer. Por esa razón por querer seguir consenvando a la nación 

voto en contra" 

A su vez la diputada Gloria Sánchez F ernández hizo la sigUiente aclaración: 
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"He pedido la palabra solamente para referirme a una parte de la Intervención del 

compañero Tenorio Adame, cuando se refirió a que la posIción fijada aquí por el 

compañero Cuauhtemoc Sandoval no era del PRO. QUiero decir que este tema fue 

polemlco, fue difícil y gracias a unas sugerencias nuestras, espeCialmente a un artículo 

transitorio que garantiza que en la reglamentación pertinente entran todos aquellos 

candados, como se les llama, que impidan que se desborde toda esta temática fue que 

deCidimos votar a favor 

Por lo tanto la posición del compañero Tenorio Adame es absolutamente respetable, 

pero sí tendría que aclarar que la votación, la decisión incluso fue votada en el grupo 

parlamentario" . 

Después de este breve debate, se procedió a la votación económica como lo 

solicitó el secretario Aurelio Salinas Ortiz, quedando esta de la Siguiente forma: 

Por los artículos 32 y 37 se dieron 405 votos en pro y uno en contra, mientras 

que por el artículo 30 se emitieron 404 votos en pro y dos en contra. De tal manera el 

presidente procedió a dar por aprobado en lo general y en lo particular el decreto que 

reforma los artículo 30, 32 Y 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Del debate que resumimos, podemos hacer las siguientes consideraciones: 

como lo notamos no fue un debate propiamente dicho el que realizaron los diputados, 
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es deCIr, no se dieron en algún momento posIciones antagónicas por parte de alguna 

de las fracciones parlamentarias que estaban presentes en la Cámara de Diputados, 

con excepción del diputado Tenorio Adame Pero a pesar de esto, ningún diputado de 

los ahí presentes tuvo la Intención de pasar a la tribuna y tratar de revertir o discutir lo 

expuesto por el diputado perredista, fue solo una compañera del mismo partido, qUien 

subió a la tribuna para aclarar que esa no era la postura de su partido, sino que era el 

muy particular punto de vista de su compañero. 

De lo anterior podemos considerar, que todos los diputadcs estuvieron de 

acuerdo en llevar a cabo las multicitadas reformas a los artículos de la Constitución, no 

se dio debate alguno, solamente se procedió a darle un poco más de forma al proyecto 

de ley. Esta situación la consideramos poco acertada, porque creemos que no se 

realizó un estudio más a fondo para que se llevaran a cabo tales reformas, es cierto 

que se realizaron diversos foros con respecto a este tema, pero conSideramos que les 

falto un poco más de estudio, para que de esta manera se tratara de reformar la 

Constitución lo menos posible. Consideramos pues, que no eran necesarias estas 

reformas a la ConstitUCión, porque las mismas leyes secundarlas contemplaban la 

solución al problema de la no pérdida de la nacionalidad. 

En efecto, la Ley General de Población en su Capítulo V, artículo 82 señala que: 

"La Secretaría de Gobernación estimulará la repatriación de los mexicanos, promoverá 

su radicación en los lugares en donde puedan ser útiles, de acuerdo con sus 

conOCimientos y capacidad. 
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A su vez el articulo 81 del mismo ordenamiento legal establece: 'Que se 

consideran como repatnados a los emigrantes nacionales que vuelvan al pais después 

de residir por lo menos dos años en el extranjero" 

Por lo anterior, pensamos que no es necesano reformar los articulas referentes 

a la nacionalidad de nuestra Carta Magna, porque la misma Ley General de Población, 

establece 'de una forma clara y sencilla la manera en que un mexicano puede volver 

adquirir su nacionalidad originaria, 

Además de lo antenor, tenemos que señalar que se realizaron dichas reformas 

sin antes haber reformado la legislación secundan a correspondiente, quedando de 

esta manera un vacío legislativo el cual trataron de subsanar con articulas transitonos, 

los cuales desde nuestro punto de vista, poco pudieron hacer para tratar de llenar ese 

vacio; ante tal Situación, la causa por lo cual se realizaron de esta manera las 

reformas, fue según los diputados, porque el tiempo apremiaba y que entre más rápido 

entraran en vigor las reformas, más rápido llegarían los beneficios a las personas que 

se encontraran en esta situación, 

A pesar de esto, y de la injustificable precipitación de los diputados, esta medida 

no causo el interés que esperaban estos últimos, porque fueron pocos los mexicanos 

residentes en los Estados Unidos íos que acudieron a la embajada y consulado 

mexicanos, a tramitar la repatriación o readqUlsición de la nacionalidad mexicana, así 

166 



las cosas, todo lo expuesto, y las razones planteadas por los diputados para llevar a 

cabo estas reformas, se ponen en entredicho ante esta situación. 

Para terminar esta parte, queremos señalar que el fin de tales reformas es muy 

noble, pero que de alguna manera no justifica la precipitación con que se hicieron, 

nosotros pensamos que tal precipitación se debió, a que estas reformas también 

tuvieron un fin electoral, por parte de todos los partidos políticos que tiene presencia en 

la Cámara de Diputados. 
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3.5.APROBACION EN LOS CONGRESOS LOCALES 

El Estado mexicano se ha constituido como una República, Federal y 

representativa, formada por tres poderes que son; el Poder Ejecutivo, el Poder 

LegislatIvo y el Poder Judicial. El Poder Legislativo Federal, está Integrado por dos 

Cámaras que son, la Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados. 

De tal suerte tenemos, que los Estados integrantes de la Federación también 

cuentan con esta divIsIón de poderes, como lo establece la Constitución Federal en su 

artículo 116 párrafo primero, que a la letra dice. 

"Art. 116 - El poder público de los Estados se dividirá para su ejercicio, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo Individuo" 

De esta manera tenemos entonces, que las legislaturas de los Estados 

Integrantes de la Federación, tienen la facultad de legislar leyes y reglamentos, 

siempre y cuando estos no vayan en contra de lo dispuesto en la Constitución Federal. 

Por lo anterior, encontramos que tanto el Congreso Federal como las 

Legislaturas de los Estados, tienen como una de sus principales tareas el de formular 

leyes y reglamentos, así como también la tarea de refonmar en algunos casos las leyes 

y constituciones ya sean locales o federales. SI bien es cierto que ambos poderes 

tienen como tarea la de legislar leyes y reglamentos, el ámbito de aplicación de estos 
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es diferente en cuanto a terntono y espacIo, por ejemplo, las leyes federales, las que 

se crean en el Congreso de la Unión, tienen aplicación en toda la República, es deCIr, 

en todas y cada una de las entidades federativas que Integran al país, mientras que 

las leyes expedidas por los Congresos o Legislaturas locales, su aplicaCión solo es 

dentro de sus respectivos terntorios, 

Ahora bien, en cuanto a las reformas que las legislaturas locales hagan a sus 

leyes, reglamentos o a su propia Constitución, estos lo pueden hacer siempre y cuando 

dichas reformas na vayan en contra de lo establecido en la Constitución General, o se 

atribuyan facultades que están reservadas a la Federación, 

Este límite que se establece para los Estados, y por lo tanto para sus 

legislaturas, lo encontramos en el artículo 124 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos el cual dice' 

"Art, 124 - Las facultades que no estén expresamente concedidas por esta Constitución 

a los funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados", 

Cabe recordar, que la Constitución General establece facultades y obligaCiones 

a los funCionarios federales y a las propias Cámaras que integran al Congreso de la 

Unión, de esta manera, tenemos que las facultades del Congreso de la Unión se 

encuentra plasmadas en el artículo 73, además existen facultades que solo puede 
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ejercer la Cámara de Diputados, las cuales se encuentran en el articulo 74 de la propia 

Constitución. 

ASimismo, el articulo 76 nos señala cuales son las facultades exclusivas de la 

Cámara de Senadores, por otro Jado el artículo 77, nos indica cuales son las 

facultades que pueden ejercer cada una de las Cámaras sin la intenvenclón de la otra, 

y para finalizar el articulo 89, nos menciona las obligaciones y facultades del 

Presidente de la República. 

Hacemos esta exposición, porque las facultades que de alguna manera no se 

encuentren ahí, se entenderán como resenvadas a los Estados, es decir, que los 

Estados podrán ejercer las facultades que no se encuentren en alguno de los articulas 

antena res. Pero además, debemos señalar que los Estados también tienen otras 

prohibiciones que se encuentran en los artículos 117 y 118 constitucionales, que 

señalan entre otras cosas: 

• Los Estados no podrán celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con 

potencias extranjeras. 

• No pOdrán acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas. ni papel sellado. 

• No gravarán el paso de personas o cosas que transiten su territorio. 

• Gravar la entrada de mercancía nacional o extranjera a su territorio. 
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• Expedir y mantener en vigor leyes o disposIciones fiscales, que Importen diferencias 

de Impuestos o requIsitos por razón de procedencia de mercancias nacionales o 

extranjeras 

• Contraer directa o indirectamente obl¡gaciones o empréstitos con otros países, 

sociedades o particulares extranjeros. 

• Tienen prohibido establecer derechos de tonelaje ni alguno otro de puertos. 

• Tener en ningún tiempo, tropa permanente, ni buques de guerra; y 

• Hacer la guerra por si, a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos de 

invasión y de peligro tan inminente que no admita demora. En estos casos darán 

cuenta inmediata al Presidente de la República 

Como vemos. son vanas las prohibiciones que establece la Constitución 

General para los Estados, bajo este tema el Doctor IgnacIo Burgoa Onhuela nos 

comenta 

" Las prohibiciones Impuestas a los Estados por la Constitución Federal son de 

dos tipos a saoer : absolutas y relativas. Las pnmeras se establecen en el artículo 117 

por lo que las matenas que en los casos prohibidos se Incluyen no pueden ser objeto 

de regulación por las legislaturas locales. Las segundas dejan de operar si el Congreso 

de la Unión otorga su consentimiento a los Estados para ejercer los poderes Ejecutivo 

y Legislativo en los casos a que se refiere el artículo 118 constitucional, precepto que 

faculta a dicho Congreso para delegar sus atribuciones y las del Presidente de la 
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República en favor de las entidades federativas pero únicamente en los supuestos y 

para los obJetivos que preve, ya que las materias en el consignadas, y que solo son 

susceptibles de aprobación congresional, corresponden a la esfera de competencia 

politlco - administrativa o legislativa de la Federaclón"(137j, 

Entonces tenemos, que las reformas a los articulas 30, 32 Y 37 de nuestra Carta 

Magna propuestas por el Ejecutivo Federal. y aprobadas por el Congreso de la Unión, 

vienen a regir en todo el país según lo señala el artículo 133 del Pacto Federal que 

dice, 

" Art. 133.- Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 

todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 

por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la ley suprema de 

toda la Unión, Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 

tratados a pesar de las disposiciones en contrario que puede haber en las 

Constituciones o leyes de los Estados" 

No obstante lo anterior, para que las reformas a la Constitución tengan plena 

validez, se requiere que estas sean aprobadas por las mayor parte de las legislaturas 

de los Estados, como lo establece el artículo 135 de la Constitución Federal que 

señala: 

(137) BORGOA ORIHUELA, Ignacio. " Derecho Constitucional Mexicano" 9a. Edición. Editonal POITÚa 
S,A. México, 1994. P.P 917-918, 
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"Art. 135.- La presente Constitución puede ser adiCionada o reformada. Para que las 

adiciones y reformas lleguen a ser parte de la misma, se reqUiere que el Congreso de 

la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los Individuos presentes, acuerde las 

reformas o adiciones, y que estas sean aprobadas por la mayoria de las legislaturas de 

los Estados. El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el 

computo de los votos de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las 

adiciones o reformas". 

Como advertimos, no solo basta que las reformas o adiciones sean aprobadas 

por el Congreso de la Unión, sino que también se requiere de la aprobación de las 

legislaturas locales, la cual debe de ser por mayoría. 

Ante esta situación, los Congresos locales de los Estados se dieron a la tarea de 

aprobar dichas reformas a la Constitución General, pero en realidad lo que sucedió en 

los Congresos locales fue lo mismo que sucedió, tanto en la Cámara de Senadores 

como en la Cámara de Diputados, es decir, no se realizó un debate propiamente dicho, 

sino que se precedió a que los representantes de los partidos politicos, pasaran a 

exponer la posición de sus respectivos partidos con respecto al tema. 

De esta manera, se procedió a realizar la votación para aprobar las reformas 

propuestas por el Ejecutivo Federal; cabe mencionar, que ningún Congreso local se 

opuso a dichas reformas y que en ocasiones la votación fue abrumadora en favor de 

las mismas. 
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Ante esta situación. seguimos considerando que a estas reformas no se les ha 

dado la Importancia que requiere. no se ha hecho un estudio a fondo en cuanto a las 

consecuenCias que puedan traer apareJadas, porque solamente se tomaron en cuenta 

los supuestos beneficIos que las mencionadas reformas traerían. 

De tal suerte, al ser aprobadas por los Congresos locales estas reformas, se 

pudieron publicar en el Diario Oficial de la Federación, para que posteriormente 

entraran en vigor en toda la República Al entrar en vigor estas reformas, las 

Constituciones de los Estados, así como sus leyes secundaflas, deberán ser 

reformadas para estar acorde con lo dispuesto en la ConstitUCión Federal 

Consíderamos, que en realidad los Congresos locales no realizaron la diSCUSión 

para la aprobación de las reformas en estudio, ya que solamente dieron su ViStO bueno, 

para que posteriormente se pasara al Congreso de la Unión y los legisladores hicieran 

el computo correspondiente, para así determinar que la mayor parte de las legislaturas 

de los Estados, estaban de acuerdo en llevar a cabo las reformas. 
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CAPITULO 
IV 

INCONVENIENTES DE LAS REFORMAS A LOS ARTICULOS 30, 32 Y 37 
CONSTITUCIONALES 

4,1 INCONVENIENCIA DE UNA DOBLE O MULTIPLE NACIONALIDAD 

En el desarrollo de la presente tesIs, hemos manejado entre otros conceptos, los 

de ciudadanía y, naCionalidad Ahora bien, para poder desarrollar este apartado, 

debemos hacer un pequeño repaso para recordar que es la nacionalídad, 

Consideramos a la nacionalidad, como la relación o vínculo Jurídico que guarda el 

individuo con el Estado del cual es onginario, en tanto que forma parte de un elemento 

del mismo que es la población, 

Como expusimos en este, y todos los demás conceptos que estudiamos en su 

oportunidad, todos nos hablan de la relación o vínculo que tiene el individuo con el 

Estado, es decir, en ningún momento se plantea la Idea, de que el individuo pueda 

estar relacionado o vinculado con dos o más Estados, no se contempla en ningún 

momento en el concepto de nacionalidad, la posibilidad de que el Individuo pueda tener 

vínculos con otros Estados diferentes al de su nacionalidad, 

Consideramos necesario el anterior resumen, porque la nacionalidad debe de 

entenderse de manera única, es decir, pensamos que no se puede entender a la 

nacionalidad, como un conjunto de vínculos que tiene el individuo con diferentes 

Estados, además existen convenciones internacionales, en donde se procura que el 
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Individuo no carezca de nacionalidad. pero ademas que no tenga mas de una. de esta 

manera el concepto de doble nacionalidad resulta Insostenible (138). 

Ademas de lo anterior, debemos recordar el concepto de naturalización, 

nosotros en una parte de esta teSIS, expusimos lo que nosotros entendemos por 

naturalización. y señalamos, que la naturalización es la forma en que un Individuo 

puede cambiar de nacionalidad de forma voluntaria, cumpliendo con los requisitos 

establecidos por el país del cual pretende adquirir la nacionalidad. 

Sin importar nuestro punto de vista, vimos que diferentes autores tienen hasta 

cierto punto un criterio uniforme acerca de la naturalización, y como lo observamos, 

tampoco mencionan que la naturalización sea una suma de nacionalidades, en ningún 

momento señalan o proponen que la naturalizaCión implique una adiCión, agregación o 

suma de nacionalidades. 

Del mismo modo, en la mayoría de los países, se plantean que los interesados 

en obtener la nacionalidad del país de que se trate, debera previamente, haber 

renunciado a su nacionalidad originarla no solo de palabra sino que también por escrito 

en algunos casos, y ante las autoridades del país que los acoge, esto último ya lo 

comentamos en su momento. 

(138) Tomado de :TR1GUEROS GAISMAN, Laura. ~Naciona!idad únIca y doble nacionalidadft

• 

ALEGATOS. Número. 32. MéXICO. Enero - Abnl. 1996. P.P. 87 -102 .. 

i77 



Esta practica, de hacer renunciar al Individuo a su nacionalidad de origen tiene 

como fin, el de eVitar que dichos sUjetos tengan una doble o múltiple nacionalidad, y en 

su caso, puedan recurrir al país del cual son originarios en busca de protección. 

En realidad esto no es nuevo, porque desde la época de los romanos se 

tomaban medídas Similares como lo comenta el Doctor Floris Margadant: "La 

ciudadanía romana se perdía por la caída en esclavitud, por emigración y adquisiCión 

de otra ciudadanía y como consecuencia de ciertas penaS"(139). 

Ante estos antecedentes, no sabemos porqué en México se ha tomado tal 

medida, aunque nuestros legisladores digan que las reformas no estan encaminadas a 

establecer la doble nacionalidad, porque lo que se pretende, es únicamente la no 

pérdida de la nacionalidad mexicana por parte de los mexicanos por nacimiento que se 

encuentren en otro país, y que han adqUirido la nacionalidad del mismo. 

Después de haber precisado algunos puntos que consideramos importantes, 

pasemos a plantear, cuales serían algunos de los ínconvenientes que pueden surgir 

por una doble o múltiple nacionalidad. 

Para iniciar, diremos que nos resulta incongruente el concepto de doble o 

múltiple nacionalidad, porque consideramos que no es adecuado que un individuo en 

(139) MARGADANT S. Guillermo Floris. "El Derecho Privado Romano como introducción a la cultura 
Jurídica contemporánea~.19a_ Edición. Editorial Esfinge S.A. México,1993. P.131 
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algún momento pertenezca a un elemento tan Importante del Estado como lo es la 

población, en dos países distintos, no tenemos Idea como un Individuo pueda formar 

parte de dos grupos poblaclonales que son tan diferentes en costumbres, cultura, 

historia, Idioma, y demás, como es el caso de MéxIco y Estados Unidos 

Es cierto que la tendencia a nivel mundial, es la de reconocer a la doble 

nacionalidad, pero se hace con base en acuerdos, tratados o convenciones que los 

paises celebran entre si, este no es el caso de MéxIco y Estados Unidos, el gobierno 

mexicano en un intento por ayudar a sus nacionales que se encuentran en los Estados 

Unidos, a decidido modificar su Constitución, para que los mexicanos por nacimiento 

no pierdan por ningún motivo su nacionalidad originarla, esto se ha realizado de forma 

unilateral, es decir, no se celebró ningún tratado o convenio con los Estados Unidos, lo 

cual puede traer consecuencias graves que lejos de beneficiar a los México -

estadounidenses los va a perjudicar. 

Uno de los inconvenientes de la doble nacionalidad, es que los Individuos se 

van a encontrar sujetos a dos soberanias, es decir, a la soberanía del país del cual son 

originarios, y a la soberanía del país que los acoge. Los dos países en algún momento, 

y ejerciendo su soberanía, llegarán a realizar actos que afecten a estos individuos de 

una manera directa, como es el caso de la expropiación, al realizarse este acto, 

independientemente del país que lo haya realizado, los individuos afectados buscarán 

protección en alguno de los dos países debido a que son nacionales de ambos (140). 

(140) Tomado de :TRIGUEROS GAISMAN, Laura. ~La reforma Constitucional en matena de 
nacionalidadH

• ALEGATOS. Número. 35. México. Enero - AbTiI. 1997. P.P. 5-20. 
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Otro de los Inconvenientes de la doble nacionalidad. es que el :ndlvlduo se va a 

encontrar en dos regímenes fiscales distintos. es decir, tendrá obligaciones físcales en 

ambos países, tendrá que declarar sus ingresos, sus propiedades tanto muebles como 

inmuebles, se hará acreedor en su caso, a las multas respectivas por omitir alguna 

declaración, en este supuesto el Individuo también podrá Invocar la protección de 

alguno de los dos países a los cuales pertenece (141). 

En el caso de Méxíco con Estados Unidos, esto podría ser difícil, lo anterior por 

que según la propuesta y las reformas a las leyes secundarias, a los mexicanos que 

tengan doble nacionalidad se les dará trato diferente, es decir, por la situación en que 

se encuentran recibirán un trato especial; por lo anterior nosotros pensamos que no 

nada más se está reconociendo la doble nacionalidad, sino que también se está 

creando de una manera tácita, un nuevo tipo de ciudadanía, la privilegiada, privilegiada 

para quienes tienen doble nacionalidad y residen en otro país, y ordinaria para quienes 

solo tenemos nuestra nacionalidad y vIvimos aquí. 

Por lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones ciudadanas como la del 

serviCIO militar, en que país deberá realizarlo el individuo en este caso el México 

estadounidense, en México ° en Estados Unidos, planteamos el anterior supuesto, 

porque como lo vimos en la iniciativa propuesta por el Ejecutivo Federal que ya está en 

vigor, la no pérdida de la nacionalidad mexicana se extiende a la primera generación 

(141) Tomado de: ARELLANO GRACIA, Carlos. Op. CiL P. 121. 
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de hiJos de mexicanos por nacimiento, ante esta situación SI resultaría Interesante ver 

la solución que ambos paises den al problema, la cual va a ser de forma unilateral por 

parte de alguno de los dos porque como lo hemos venido diciendo, la solución que dio 

MéxIco a este problema fue unilateral, y no nació de un tratado o acuerdo entre ambos 

paises, porque de haber sido asi, la solución a este tipO de problemas hubiese sido 

más fácil. 

Uno más de los inconvenientes, es lo referente a la protección diplomatica o 

consular según sea el caso, SI el individuo ve afectado de alguna manera sus intereses 

o derechos, en alguno de los dos paises de los cuales ostenta sus nacionalidades, al 

momento en que el individuo acuda a solicitar protección a uno de ellos, el otro podra 

desconocer tal protección bajo el argumento de que ese Individuo también es su 

nacional, creándose de esta manera un conflicto entre ambos paises. 

Ahora bien, por lo que respecta a su estatus que tienen de ciudadano dentro de 

ur. ;Jaís, los sistemas jurídicos internos establecen una serie de derechos y 

obligaciones que el ciudadano debe de cumal" , además se establecen una serie de 

prohibIciones que tiene los extranjeros para realizar determinados actos. En el caso de 

las personas con doble naCionalidad, como es el caso de los México -

estadounidenses, que estatus tienen en nuestro país, consideramos que a estas 

personas deberían también aplicárseies las medidas y prohibiciones que tienen los 

extranjeros, y que enunciamos en el apartado correspondiente a los extranjeros, 
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porque tienen otra nacionalidad y ademas residen en otro pais, nos parece poco 

acertado que a pesar de esto se les sIga consIderando como meXIcanos 

Otro mas de los inconvenientes de la doble nacionalidad en nuestro muy 

particular caso, es que los mexicanos con doble nacionalidad van a ser considerados y 

tratados como meXIcanos, así de esta manera, estos IndiVIduos van a poder adqulflr en 

algún momento bienes en la franja frontenza y en las playas mexicanas, lo cual desde 

nuestro punto de vista puede resultar muy peligroso, porque consideramos que no es 

adecuado que a este tipo de sujetos se les ofrezca la oportunidad de adquinr bienes en 

estas zonas, que son conSIderadas exclusivas para los mexicanos, pero se debería de 

señalar entonces que fueran exclusivas para los mexicanos que no tengan otra 

nacionalidad, planteamos lo anterior porque creemos que puede ser perjudicial, que 

indiViduos que no viven en nuestro país y que tienen sus Intereses en otro, adquieran 

en estas zonas bienes, porque de que manera vamos a saber que actúan por cuenta 

propia, o simplemente estan sirviendo de prestanombres a los inversionistas 

extranjeros, situación que se ha dado en varias ocasiones. 

Otro mas de los mconvementes de la doble nacionalidad, es lo referente a la 

expedIción del pasaporte, es decir, que país es el que debe de expedir el pasaporte, 

cabe recordar que en nuestra ConstitucIón, hacerse pasar como extranjero por medio 

de un pasaporte trae como sanción la pérdida de la nacionalidad mexicana, solo para 

los mexicanos naturailzados y no para los mexicanos por nacimiento, y que además en 
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algún momento tengan otra naclonalldad(142) 

Ante esta situación la Ley de Nacionalidad establece en su articulo 12 lo 

siguiente: 

Art. 12.- Los mexicanos por nacimiento que salgan del país o Ingresen a él, 

Deberán hacerlo sin excepción, ostentándose como nacionales, aún cuando posean o 

hayan adquirido otra nacionalidad. 

De esta forma, se trató de cuidar la situación en que se podrían colocar los 

mexicanos con otra nacionalidad, y que en algún momento se llegaran a ostentar como 

extranjeros con el pasaporte que le expidiera el país de donde ostenta la otra 

nacionalidad. 

Pero existe otro problema, que surge cuando esos mexicanos con doble 

nacionalidad salen a otro país, con cual pasaporte entrarán o bajo que nacionalidad se 

ostentarán, y en caso de tener problemas a que consulado o embajada deberán acudir, 

pero el mayor problema sería que tuvieran dos pasaportes, por otra parte. al ser 

mexicanos y norteamericanos a la vez, podrán entrar en ambos países sin necesidad 

de utilizar pasaporte, lo cual nos parece inconveniente. 

(142)Tomado de: ARELLANO GARCIA, Carlos. Op. CII. P. 120 

183 



Aunado a lo que venimos exponiendo debemos de pensar en otro Inconveniente 

que surge al momento de ejercer los derechos políticos que tienen a su favor, por ser 

ciudadanos de ambos países, ¿en que país deberán ejercer estos derechos? en 

ambos o en solo uno de ellos, al respecto el Partído de la Revolución Democrática 

formuló la siguiente propuesta: "El derecho al voto pUdíera ser ejercido por los MéxIco 

- norteamericanos". 

La propuesta del Partido de la Revolucíón Democrática, nos parece nada 

conveníente como lo comentaremos en un apartado más adelante, Por cuanto a este 

derecho que podrán ejercer estos indíviduos en los Estados Unidos ésta es la principal 

causa por las que el Ejecutivo de la Unión, mando la iniciativa de ley al Congreso, 

argumentando que de esta manera los mexicanos podrían defender de mejor manera 

sus derechos en aquel país, es obvío que al ejercer este derecho y así elegir a sus 

autoridades y gobernantes van a poder defender de mejor manera sus derechos, pero 

también es obvIO que al ser ciudadanos norteamerícanos no van a tener los mismos 

picblemas que tenían que cuando no lo eran, así consideramos que el motivo que 

señaló el EjecutivO en su :niclativa ha perdido fuerza y valor, ya que de nada sirve que 

se les síga conservando su nacionalidad a estos Indivlcuos, porque con esta o sin esta 

van a tener les 'llismes derechos en aquel país, 
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4.2. DIFICULTAD PARA CELEBRAR UN TRATADO SOBRE DOBLE 
NACIONALIDAD CON E. U A. 

Para abordar adecuadamente este tema, veremos primero de forma breve que 

es un tratado, el maestro Becerra Ramirez para definir lo que es un tratado nos remite 

a la Convención de Viena la cual en su artículo segundo señala' "Tratado es un 

acuerdo internacional celebrado por escnto entre Estados regido por el Derecho 

Internacional, ya conste en un Instrumento único o en dos o más Instrumentos conexos 

y cualquiera que sea su denominación '(143) 

Como observamos en este concepto se requiere que los tratados sean 

celebrados por los Estados, es decir, es un acuerdo entre los Estados que lo celebran; 

sIn pretender hacer ur: análisis profundo del concepto anterior, pensamos que existen 

otros sUjetos a qUienes el Derecho Internacional les reconoce personalidad y por lo 

mismo, también son susceptibles de celebrar tratados. 

Para el maestro Seara Vázquez el tratado es, " Todo acuerdo concluido entre 

dos o más sUjetos del Derecho Internacional y no de Estados, para Incluir también a las 

organizaciones internacionales "(144). 

(143) BECERRA RAMIREZ, Manuel "Panorama del Derecho Mexicano ". (Derecho Internacional 
Público) 1era. Edición. Editonal McGraw HIn .S.A. México,1997. P 43. 

(144) SEARA VAZQUEZ, Modesto. " Derecho Internac¡onal Público ". 1era. EdIcIón. Editorial Pormaca. 
México,1994. P 4. 
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Por último, veamos el concepto que nos sugiere el maestro Remiro Brotons que 

dice, 'Podemos entender por tratado la manifestación por escnto de voluntades 

concordantes imputables a dos o más sUjetos de Derecho Internacional de la que 

derivan obligaciones y derechos para las partes según las reglas del Derecho 

Internacional "(145) 

Los dos últimos conceptos no hablan de Estados sino de sUJetos, y nos dicen, 

que un tratado, es un acuerdo de voluntades en donde ambos sujetos están de 

acuerdo en realizarla, además de que la celebración de este, trae consigo derechos y 

obligaciones que las partes deben de cumplir 

Visto lo anterior, y ya comprendido un poco mejor lo que es un tratado, pasemos 

al desarrollo de este apartado 

Desde nuestro punto de vista, consideramos que es poco probable que México y 

los Estados Unidos lleguen a celebrar un tratado sobre nacionalidad, debido a que 

eXisten grandes diferencias y dificultades que hacen que sea DOCa posible la 

realización de algún tratado, según rosotros conSideramos que estas dificultades 

podrí an ser: 

El gran número de mexicanos que emigran hacia los Estados Unidos, pero 

(145) REMIRO BROTONS, Antonio .• Derecho internacional Público ", Tomo JI. 1 era. Edición. Editonal 
Tecnos. España,1987. P. 29. 
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principalmente de Indocumentados que Intentan cruzar la frontera. sin la 

documentación correspondiente 

Otra dificultad podria ser, que a falta de un enemigo común, por el término de la 

guerra fria, y de que Cuba ha dejado de ser una de las princIpales preocupaciones de 

los Estados Unidos, los pOlíticos de ese país han encontrado en el problema de la 

migración un frente común de lucha, utilizando este problema como uno de sus temas 

pnncipales en sus camoañas electorales(146) 

Además de esto, debemos de conSiderar que en los Estados Unidos 

desgraciadamente se ha desatado una campaña de racismo, xenofobia en contra de 

los latinoamericanos, pero principalmente en contra de los mexicanos, prueba de ello 

son los Estados de California y Texas en donde se han promovido leyes que fomentan 

esta Situación. Recordemos pues, aquella celebre propuesta 187 promovida por el 

señor Pete Wilson que entre otras cosas proponía, que se les negara a los hiJOS de 

Indocumentados extranjeros que se encuentran en los Estados Unidos, el acceso a la 

educación pública, los senvlclos médicos y otras prestaciones de carácter social y 

asistencial. 

Por otra parte debemos ver, que ante esta Situación el gobierno de los Estados 

Unidos ha endurecido y dificultado los procedimientos establecidos para la 

(146) Tomado de: GARCIA MORENO, Víctor Carlos. ~La propuesta de reforma legislativa sobre doble 
nacionalidad~. REVISTA DE DERECHO COMPARADO. Número 18. MéXICO. Año 6. Septiembre R 

diCiembre. P .195 
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naturalización además que su costo se ha elevado con mucho 

Otra situación que dificulta la celebración de un tratado, es que la Constitución 

de los Estados Unidos no contempla a la doble nacionalidad, aún y cuando las Cortes 

en algún momento la hayan reconocido, pero no de manera general, sino en casos 

excepcionales. 

En este orden de ideas, debemos considerar también que por desgracia, el tipo 

de gente que llega a los Estados Unidos es gente con un bajo nivel educativo y 

cultural, SI bien es cierto que en aquel país se requíere de mano de obra, va a llegar el 

momento en que esta se sature agotándose las fuentes de trabajo de este tipo, 

quedando por lo tanto, trabajos que requieran de una mayor preparación, y entonces, 

cabría la siguiente pregunta ¿qué va a pasar con la gente que no esté preparada? . 

El panorama para celebrar un tratado no es nada alentador, tan es así, que el 

gobierno de los Estados Unidos se ha dado a la tarea de fortalecer la vigilancia en sus 

fronteras, así como también se ha dado a la tarea de ser más meticuloso en la 

expedición de los pasaportes. 

Ante esta situación, consideramos poco probable que los Estados Unidos 

lleguen a celebrar un tratado de doble nacionalidad con México, además de que 

existen diferencias tanto económicas, como políticas y sociales q"e lo hacen más 

difícil. Por su parte el gobierno mexicano se ha percatado de esta situación, y ha 
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decidido tomar una solución a este problema mediante las reformas a los articulas 30. 

32 Y 37 de nuestra Constitución, ademas de adecuar la legislación secundana a estas 

reformas, sabe el gobierno, que dificllmente los Estados Unidos celebrarian un tratado 

de doble naCionalidad, por ello no se hizo ninguna propuesta a ese pais y se procedió 

a tomar una solución de forma unilateral 

Es verdad que dentro del marco internaCional, la tendencia es la de reconocer y 

celebrar tratados de doble nacionalidad ;pero estos son posibles porque los países que 

los celebran tienen pocas dificultades, y la problematica que enfrentan con respecto a 

la migración, no es tan preocupante como la que eXiste entre México y Estados Unidos. 

Por último, debemos considerar las grandes ventajas que un país como los 

Estados Unidos busca al momento de celeorar un trataao, cualquiera que sea del 

mismo, prueba de ello es el Tratado de libre Cor,erclo, que en un principio se dijo. Iba 

a reportar grandes beneficios a MéxIco. lo cua! no ha sucedido de manera palpable, 

aunque digan que México es el ~ayor exportador a Estacos Unidos. que el intercambio 

comercial entre los tres países firmantes dei trataao ha .:rscldo , esto no se ve reflejado 

en ios niveles de VIda. ni económIcos de la mayor parte de los mexIcanos, por 

consiguiente, es obvIo que si los Estados Unidos ven que de un tratado no pueden 

obtener beneficio alguno no lo van a celebrar, y SI lo hicieran, estarían haciendo de 

forma tacita. una invltaGÍón para que el fluJo de migrantes mexicanos aumentara. 
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Por todo lo antenor, consideramos difícil que ahora o en un futuro Mexlco y los 

Estados Untdos lleguen a celebrar un tratado de doble nacionalidad por los grandes 

problemas migratorios que siempre han existido, pero que en los últimos años se han 

agravado principalmente, por las crIsis económicas, y la falta de oportunidades de 

empleo y dearrollo que eXisten en nuestro país 
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4.3. ANALlSIS DE LOS APARTADOS A Y B DEL ARTICULO 37 
CONSTITUCIONAL EN SU RECIENTE REFORMA 

Al artículo 37 constitucional, se le hizo una reforma sustancial, esto en 

comparación con los artículos 30 y 32 del mismo ordenamiento legal, con respecto a 

estos últimos podemos decir, que en realidad tuvieron adiciones y se enriquecieron en 

cuanto a su texto para quedar mas claros y especificas (147). 

Así tenemos que el artículo 30, fue adicionado con una serie de supuestos para 

hacer más claro qUienes son mexicanos por nacimiento, ya que precisa, que los padres 

pueden ser mexicanos por nacimiento o por naturalización en el supuesto de que sus 

hijos nazcan en el extranjero, situación que no se mencionaba en el texto anterior del 

citado artículo. 

En cuanto al artículo 32, a este se le adicionó un párrafo al principio del mismo, 

y más adelante se le hizo cierta modificación al texto pero con el mismo sentido e 

intención que tenía el texto anterior, cabe señalar y no sabemos porque, el cargo de 

Agente Aduanal no quedo comprendido dentro de las funciones, empleos y cargos que 

quedan reservados a los mexicanos por nacimiento que no tengan otra nacionalidad, 

probablemente quedó incluido en la parte final del último párrafo. 

(147) Tomado de: GARCIA MORENO, Víctor Cartas. "Reformas Constitucionales sobre la 
Irrenunciabilidad de la nacionalidad mexicanaH LEX: Número 21. México. Año 111. Marzo 1997 P.30. 
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Luego entonces, el artículo 37 sufno un gran cambio con respecto a su antenar 

texto quedando de esta manera 

"Art 37-

A) Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad" 

El apartado anterior y en sí el mismo artículo, ya no establecen las causas por 

las cuales se pierde la nacionalidad mexicana. sino que únicamente enuncia. que 

ningún mexicano por nacimiento podrá Ser privado de su nacionalidad. Desde nuestro 

punto de vista y como lo hemos venido diciendo a lo largo del trabajo, consideramos 

que la nacionalidad debe de ser única, es deCIr, que no consideramos apropiado y 

conveniente que un individuo tenga dos o más nacionalidades, por lo anterior, 

pensamos que deberían de existir supuestos en donde se señalen cuales son los 

casos en que se pierde la naCionalidad mexicana, como correctamente lo señalaba 

este artículo en su texto anterior. También estimamos, que si la persona desea 

naturalizarse en otro país, es parque ya no le interesa continuar conservando su 

naCionalidad de origen, sus intereses se encuentran en el país que los acoge, ya 

aSimiló hasta cierto grado la cultura, Idioma y costumbres de aquel país. muchas veces 

su intenCión no es volver a su tierra natal como lo manifiesta el Ejecutivo en su 

exposición de motiVOS, ha tomado la deCisión de naturalizarse de forma voluntaria, 

nadie lo ha presionado u obligado. 

Según la Iniciativa del Ejecutivo en su exposición de motiVOS, esta reforma tiene 

como uno de sus principales fines, el que los mexicanos que residen en el extranjero 
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pero principalmente en los Estados Unidos, adquieran la nacionalidad Sin temor a 

perder la de origen, para que de esta manera puedan defender mejor sus derechos e 

intereses, y puedan también ocupar cargos y empleos mejor remunerados, los cuales 

no pueden ocupar por no tener la nacionalidad norteamericana, 

Desde ese enfoque, nosotros no nos oponemos a que adqUieran esa u otra 

nacionalidad, a lo que nosotros nos oponemos, es que se les reconozca, a pesar de 

haber adquirido otra nacionalidad, la nacionalidad mexicana, porqué se les debe de 

seguir considerando como meXicanos si en realidad no aportan ni su trabajo, ni su 

riqueza para el desarrollo de nuestro país, es verdad, que una gran cantidad de divisas 

entran a nuestro país, por medio de las aportaciones en dólares que estas personas 

hacen a sus familias en México, las cuales, cambian esos dólares en las instituciones 

financieras mexicanas, aumentando de alguna manera las reservas federales de 

nuestro país, pero no podemos estar supeditados al envío de dólares de estas 

personas, no nos podemos convertir en un exportador de mano de obra barata, solo 

por el hecho de que al hacerlo, la entrada de divisas a nuestro país aumenta y por lo 

tanto, se convierte en una fuente más generadora de divisas, 

Además, son pocos los mexicanos que han mostrado interés en volver adquirir 

su nacionalidad originaria, esto lo podemos constatar, porque a pesar de que ya 

entraron en vigor las reformas en estudio, el número de mexicanos que han acudido a 

realizar el trámite para recuperar su nacionalidad ha sido Inferior, en comparación con 

el número que se tenía previsto; lo anterior pone en entredicho, lo que se plantea en la 
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en la exposIción de motivos de la Iniciativa, que aduce en una de sus partes, que 

muchos mexicanos no se naturalizaban por temor a perder su nacionalidad onginarla. 

En este orden de Ideas, al no perder su nacionalidad los mexicanos que tengan 

otra, se estará tratando a estos de una forma privilegiada, porque al conservar aún la 

nacionalidad mexicana estas personas, todavia tendrán por consecuencia su 

ciudadanía, pero de alguna forma no cumpiirán con las obligaciones que tiene el 

ciudadano común y corriente por residir en otro país, na obstante lo anterior. seguirán 

teniendo la misma cantidad de derechos que los mexicanos que sí vivimos aquí y que 

contribuimos de alguna manera al desarrollo de nuestro país. como lo Indicamos 

antenormente, se estaría creando de forma tácita una ciudadanía privilegiada (148). 

Otro aspecto importante y que se ha desCUidado, es lo relativo a la adquisición 

de bienes en la franja frontenza y en las playas meXicanas, bajo la situación de la doble 

nacionalidad, los mexicanos - norteamericanos podrán adquirir bienes en estas zonas 

que de acuerdo a nuestra Constitución, están reservadas solo a los mexicanos por 

naCImIento, pero 10 que nunca se pensó. fue esta situación de los mexicanos que 

tuvieran otra nacionalidad, lo antenor puede ser de nesgo, porque como lo hemos 

comentado, los norteamericanos de origen, oueden aprovechar esta Situación para 

utilizar a estos mexicanos - norteamericanos como prestanombres o socios de una 

(148) Tomado de: VALADES, Diego. ~EI voto de los mexicanos en el extranjero". 1era. Edición. Editorial 
InstItuto de InvestigacIones JurídIcas UNAM. México, 1998 P,27 
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empresa, en donde supuestamente sean los mexicanos con doble nacionalidad, los 

que aportan el mayor capital para que de esta manera, puedan adqulrJr bienes en 

dichas zonas pudiéndose crear un corredor comercial o de otro tipO, que ponga en 

nesgo la integridad del país (149), 

Todo lo expuesto anteriormente, no queremos que se tome como un 

nacionalismo a ultranza, en donde' se trate de deíender al máximo la nacionalidad y 

raíces meXicanas, en donde se rechace todo lo que no sea mexicano, no pretendemos 

eso, lo único que pretendemos, es que la nacionalidad sea única, que los que se 

naturalicen lo hagan si esa es su voluntad, y si vienen de nueva cuenta al terntono 

nacional van a ser bienvenidos, pero eso si, van a ser tratados como extranjeros y se 

les van a aplicar las normas aplicables a los extranjeros, por otra parte SI quieren 

volver a tener la nacionalidad mexicana, se les otorgara nuevamente siempre y 

cuando, renuncien a la nacionalidad del país en donde se hayan naturalizado. 

A continuación, pasemos a ver el apartado 8 del mismo artículo 37 que dispone: 

"8) La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los siguientes casos' 

1.- Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pasar en 

cualquier instrumento público como extranjero, por usar un pasaporte extranjero, o por 

aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado extranjero, y 

(149) Tomado de: ARELLANO GARCIA, Carlos, Op. Ci\. P 123 
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11.- Por residir cinco años continuos en el extranjero ' 

Las causas enunciadas en este apartado, no son otras que las que antes se 

aplicaban a los meXicanos por naCimiento, solo que ahora las pusieron en una sola 

fracción, En lo referente a la segunda fracción, esta causa siempre a existido, solo que 

ahora en lugar de deClf, que la residencia sea en el pais de origen, ahora solo basta 

que la reSidencia sea en el extranjero sin ireportar si es o no el país de origen del 

indiViduo, para que esto opere como una causa de la pérdida de la naCionalidad 

mexicana por naturalización. 

Estas disposiciones son el reflejO del elerclcio de la soberanía de nuestro país, 

para determinar quienes son sus nacionales, aunque pensamos que también deberían 

de eXistir dispOSiciones relativas a la pérdida de la nacionalidad mexicana por 

nacimiento, pero desgraCiadamente estas desaparecieron para dar paso a la no 

pérdida de la naCionalidad mexicana por naCimiento, lo que origina necesanamente 

una doble nac:onalidad. 

No obstante las causales anteriores, que les son aplicables a estos personas, la 

Ley de Nacionalidad les exige determinados requisitos para obtener la nacionalidad 

mexicana, como lo son el de presentar una solicitud en donde manifieste su voluntad 

de adqUirir la nacionalidad mexicana, probar que sabe hablar español, que está 

integrado a la cultura mexicana y que conoce su historia, formular las renuncias y 
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protestas correspondientes y por último, acreditar que ha residido en el terrltono 

nacional durante los últimos Cinco años 

Es verdad que lo que se pretende con los requisitos antes enunciados, es el de 

fortalecer el vínculo de afecto y respeto que tiene el Individuo hacia nuestro país, 

además de asegurarse de que en un futuro esta persona, vaya a solicitar la protección 

de su país en caso de alguna controversia, pero consideramos que nuestras leyes 

deben también de aplicar sanciones a aquellas personas que renuncien a la 

nacionalidad mexicana por nacimiento. Nuestros legisladores han señalado que la 

tendencia a nivel mundial, es la de reconocer e Incluso celebrar tratados y acuerdos de 

doble nacionalidad, pero son eso, tratados, la medida que se ha tomado es unilateral, 

por lo tanto el argumento sustentado por nuestros legisladores no cabe en este 

supuesto 

Además de lo antenor, la mayor parte de los participantes del coloquio sobre la 

doble nacionalidad, sustentaron la idea de que lo que se pretendía en un futuro, era la 

ur;¡ficación de los países latInoamericanos en donde la nacionalidad no fuera un 

obstáculo, pero esto tendría que nacer necesariamente con base en tratados o 

acuerdos entre los países latlnoamencanos, y con base en medidas unilaterales que 

cada uno de estos países tome. 

Por lo que respecta a las renuncias y protestas que exige la Ley de 

Nacionalidad, creemos que estas no surten efecto pleno; porque como lo 
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manifestamos, las renuncias y protestas que realiza el extranjero las hace ante las 

autorrdades mexicanas, y no ante las autoridades del país del cual es orrglnarro, esto 

hace que estas renuncias y protestas queden al libre reconocimiento del otro Estado, 

es decir, que el Estado del cual es orrglnarro el Individuo puede reconocer o no 

reconocer esas renuncias y protestas y en su ooortunldad, seguir considerando como 

Su naciona! a ese Individuo. 

Sabemos de sobra, que el derecho a cambiar de nacionalidad es un derecho 

que ha sido elevado a la categoria de derecho humano, como se encuentra plasmado 

en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, pero por eso mismo, 

consideramos que las renuncias y protestas deben de realizarse en ambos países, y no 

solo en el país que acoge al individuo. 

Por lo que respecta a lo planteado en la segunda fracción, estimamos que el 

término de cinco años, es suficiente para que sea considerado como una causa de 

pérdida de la nacionalidad mexicana por naturalización, ya que si la Intención es 

adquirir nuestra nacionalidad, esto a su vez entraña otras intenciones, como la de 

residir permanentemente en nuestro país, de crear Intereses aquí, de trabajar, estudiar 

o desarrollarse en cualquier aspecto pero dentro de nuestro país, por ello si el 

naturalizado reSide en su país de origen o en cualquier otro país durante ese perrada, 

es de pensarse que ya no le Interesa conservar la nacionalidad mexicana, además de 

que los vínculos hacia nuestro país se pueden ir perdiendo. 
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4.4. DERECHOS QUE PODRAN EJERCER LOS MEXICANOS CON 
DOBLE NACIONALIDAD 

En la Iniciativa de ley, de fecha del 6 de diciembre de 1996 enviada por el 

Ejecutivo Federal, no se indica cuales son los derechos que podrán ejercer los 

mexicanos con doble naCionalidad, asimismo la Ley de Nacionalidad tampoco sugiere 

que derechos podrán ejercer los mexicanos que se encuentren en esta situación. 

De acuerdo a la práctica llevada por algunos países que tienen tratados de 

doble nacionalidad como España, creemos que tanto México como los Estados Unidos, 

deberán concederles todos los derechos que les corresponden a estos individuos, por 

ser ciudadanos de ambos países. Dentro de las reformas se procuró, que en los cargos 

y puestos de trascendencia para el país, estos solo pueden ser ocupados por los 

mexicanos por nacimiento que no adquieran o no tengan otra nacionalidad, esta es la 

única restricción que tienen los mexicanos con doble nacionalidad con respecto a sus 

derechos; por lo tanto, ninguna otra restricción podrá ser aplicada a estos mexicanos, 

salvo que se trate de otra que imponga la propia Constitución. 

Los derechos que tienen estas personas, se les deben de respetar por lo menos 

aquí en México, porque la Constitución no establece como un requisito, el de residir en 

el territorio nacional para que se les reconozcan esos derechos Existe un pnncipio el 

cual pensamos es el que se va a aplicar en este caso, el cual señala que en materia de 

derechos se procura conceder lo máximo, y por lo que respecta a las obligaciones se 

procura restringir lo mínimo 
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Dentro los derechos que pOdrán ejercer los mexicanos - norteamericanos se 

encuentran 

• El derecho de transitar y entrar libremente en el territorio nacional, sin necesidad de 

algún permiso o pasaporte, porque a pesar de tener otra nacionalidad continúan 

siendo mexicanos. 

• No les serán aplicables las normas migratorias, como podrían ser el que aVisaren a 

las autoridades sus cambios de domicilio, ni tampoco se les aplicarán las 

prohibiciones y limitaciones como sucede con los extranjeros, ya que no lo son. 

Como ya lo manifestamos, con esta situación no estamos de acuerdo, porque si 

estas personas han decidido adquirir voluntariamente otra nacionalidad, es por que 

ya no qUieren seguir siendo mexicanos, al entrar al país debería de tratárseles como 

extranjeros, y aplicárseles todas las normas relativas a estos; no vemos porqué de 

algún moda, se les siga considerando como nacionales mexicanos y además, gocen 

de derechos de mexicanos 

• Tendrán además la posibilidad de ejercer el derecho de petición, en toda clase de 

negocios que se realicen en el territorio nacional, a pesar de tener dos 

nacionalidades. 

• Gozaran de todas y cada una de las garantías que otorga y reconoce la Constitución 

Federal. 
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• Podrán ejercer el derecho de propiedad en cualquier parte del territorio nacional 

incluyendo las zonas prohibidas de la playas y franja fronteriza, este derecho de 

propiedad puede ser sobre aguas, tierras y sus accesorios, (como lo comentamos 

en su oportunidad lo anterior puede resultar de graves consecuencias) 

• Ejercerán el derecr,o de asociación, siempre y cuando esta sea pacífica para tomar 

parte en los asuntos políticos del país Consideramos poco conveniente que en 

algún momento los mexicanos que viven en los Estados Unidos se reúnan para 

tratar los asuntos políticos del país, porque ellos no conocen a fondo los problemas 

que se viven aquí, además de que pueden estar Influenciados por los políticos de 

aquel país, 

Podría pensarse, que este derecho debería de estar restnngldo para estos 

Individuos, porque el propio artículo 33 de la Constitución señala, que los extranjeros 

no podrán Inmiscuirse en los asuntos políticos del país; pero no olvidemos que estas 

personas a pesar de tener otra nacionalidad se les sigue considerando como 

mexicanos, teniendo todos los derechos que derivan de esta situación, y por lo tanto no 

se les puede considerar como extranjeros, 

• Podrán obtener las concesíones para la explotación de minas o aguas; es 

reprobable lo anterior, pensemos un momento en lo que podría suceder en una 

liCitación, los mexicanos que viven aquí podrían perder por algún motivo 

(principalmente económico) la misma, y esta quedar a favor de seudomexicanos que 
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no habitan en el pais, que no contribuyen a su desarrollo, pero que ademas llenen 

sus Intereses y patrimonio en un pais que no es el nuestro, y en donde si 

contribuyen a su desarrollo 

No hay que olvidar que a todo derecho corresponde una obligación, de tal suerte 

que ademas de estos derechos, los mexicanos con doble nacionalidad tendran a su 

cargo una serie de obligaciones que cumplir, entre las que están' 

• La obligación educativa que tiene para con sus pupilos, que es la obligación de todo 

mexicano de inscribir a sus hijos en la escuela primaria y secundaria, ya sea pública 

o privada, así como para que reciban adiestramiento de carácter militar en los 

términos que fijen las leyes 

Con respecto a esta obligación, que se encuentra en el artículo 31 fracción 

primera de la Consti:ución Federal, cabe recorcar que tuvo un cambio, porque antes 

solo contemplaba que debía ¡:iscn::)frse a los :'110s en :a escuela primaria, ahora 

también se establece como una obligación, el de Irscnbirlos a ia escuela secundaria. 

Por lo que toca al cumplimiento de esta obligación por parte de los mexicanos con 

doble nacionalidad, cabría hacer la sigUiente pregunta ¿como o cuando podrán cumplir 

con esta obligación?, Definitivamente consideramos poco probable, que estas 

personas puedan cumplirla, y es que al encontrarse residiendo en otro país, 

difícilmente podran hacer que sus hijos aSistan a las escuelas mexicanas, teniendo que 

recibir su educación primaria y secundaria en el país en donde residen, 
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Ante esta situación, para que entonces reconocerles la naCionalidad mexicana a 

la primera generación de hiJos de mexicanos con doble naCionalidad Hay que recordar, 

que la educación primaria y secundarla segúr nuestro sistema educativo es la básica, 

es decir, se considera a esta educación como la prinCipal base de los futuros estudios 

de los niños y Jóvenes, es en esta parte de la educación en donde se van fomentando 

los valores, cultura e historia del país, es en donde se va despertando el respeto, 

afecto y lealtad hacia nuestras instituciones, símbolos patrios y cultura. 

En este segmento de la educación, se van creando los lazos de pertenencia y 

vínculos hacia nuestro país: al recibir los hijos de mexicanos con doble nacionalidad 

su educación primaria y secundaria, o toda su educación en otro país, es lógico que en 

estos países les enseñen su cultura, idioma. historia y costumbres, además se les 

despertará un respeto a sus instituciones, símbolos patrios, y todas las demás 

elementos que comprende este tipo de educación: por ello, no estamos de acuerdo 

que se les reconozca la naCionalidad mexicana, a los hijos de meXicanos con doble 

nacionalidad, porque van a estar totalmente desvinculados de nuestro país . 

• Deberán cumplir con la obligación tributaria que se encuentra en el artículo 31 

fracción cuarta de la Constitución que a la letra dice: 

"Art. 31.- Son obligaciones de los mexicanos 

I -. 

11. - ... 

111.- . 
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IY.- Contribuir para los gastos públicos. así como de la Federación como del Distrito 

Federal o del Estado o municipio en que residan de la manera proporcional y equitativa 

que dispongan las leyes" 

Se entiende por contribución ."A las prestaciones en dinero o en especie. 

estableCidas en la ley para sufragar los gastos públiCOS y, que se hacen efectivas por 

el Estado o un ente públiCO autOrizado para tal efecto por aquel"(150). 

Ahora bien, de que manera los mexicanos con doble nacíonalldad que reSidan 

en otro país podrán cumplir con esta obligación, definitivamente pensamos que no es 

posible porque no se encuentran residiendo en nuestro país, y por el contrario, 

cumplirán con esta obligación en el país en donde se encuentren resídiendo, y donde 

tienen su segunda nacionalidad. 

Podría pensarse, que la propia fracción Justifica de alguna manera el 

incumplimiento de esta obligación al enunciar, " .. como del Distrito Federal o del 

Estado o Municíplo en que residan". 

De tal suerte que si no residen ahí, no tiene ninguna obligación de contribUir 

para esos gastos; aunque existen casos como el de los menores de edad y los 

incapacitados que a pesar de que habitan en el país, no son contribuyentes. 

(150) CARDENAS EUZONDO, Francisco. "Introducción al estudio del derecho fiscal", 2a. Edición. 
Editorial PoITÚa. S.A. MéXICO, 1997. P. 231 
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• Otra más de las obligaciones que se tiene como meXicano, es el de alistarse en la 

Guardia Nacional y cumplir con el servicio militar nacional, para el caso de los 

mexIcanos que tengan doble nacIonalidad, resulta dIfíCIl encontrar una solucIón para 

que puedan cumplir con estas obligaciones; pensemos en primera instancia ¿en 

que país deberán de realizar el servicIo militar? es natural que debe de realizarse 

en uno solo pero en cual, creemos que debe de realizarse en el país en donde tenga 

su residencia, entonces aquí en MéxIco quedarán exentos del cumplimiento de esta 

obligación así como de otras de esta naturaleza; nos parece que los legisladores en 

lugar de dar una solución a este problema. han creado una sene de problemas de 

difíCil solución. por eso pensamos, que al crear la doble nacionalidad en lugar de dar 

una solución. se crearán más problemas de los que ya se tienen. 

Por lo que respecta a la Guardia NacIonal, esta se considera, como una fuerza 

creada por la propia Constitución, Integrada ,oor los ciudadanos. quienes tendrán el 

derecho :':e elegir e:¡tre eHos, a sus jefes '/ eñeiaies El mande de la Guardia Nacional 

coríespcnd6 a cad:3 ent!C2G 7ecerativa, específicamente al Poder Ejecutivo de cada 

una de ellas, y el presidente de la República puede disponer de ella fuera de los limites 

de su estado de origen, con ia autorización del Senado o de la Comisión permanente 

(151) 

(151) VfLLALPANOO CESAR, José Manuel. ~¡ntroducctón al Derecho Militar MexIcano" 1era. Edición. 
EditoriaL Miguel Angel Porrúa. México, 1991. P. 39 
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Entonces la Guardia Nacional. es un cuerpo de defensa, Integrado por los 

ciudadanos que 'habitan " en territorio nacional, ante esto nos colocamos en la 

situación de que aquellas personas que no habitan el territorio nacional, no la pueden 

Integrar, este es el caso de los mexicanos con doble nacionalidad. 

Por lo que respecta al desempeño de los cargos de elección popular, ya sean de 

los Estados o de la Federación, asi como los consejíles del Municipio, estos resultan 

imposibles de cumplir porque no residen estas personas en el país. también 

consideramos difícil y poco conveniente que estos mexicanos con doble nacionalidad, 

se postulen para ocupar estos cargos y funciones 

Como advertimos, son más los derechos que están en POSibilidad de poder 

ejercerse por parte de los mexicanos - norteamericanos, que las obligaciones que 

estos mismos puedan cumplir, por lo tanto, no estamos a favor de que ha estas 

personas se les siga considerando como mexicanos a pesar de haber adquirido otra 

nacionalidad. 
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4.5 INCONVENIENCIA DE EJERCER El DERECHO Al VOTO POR lOS 
MEXICANOS QUE VIVAN EN EL EXTRANJERO 

Dentro de los derechos que pueden ejercer los mexicanos con doble 

nacionalidad, se contempla aunque no de forma definitiva, el derecho al voto. este 

derecho se encuentra en nuestra Constitución en su articulo 35 fracción primera que 

nos dice. 

"Art. 35.- Son prerrogativas del ciudadano: 

1- Votar en las elecciones populares". 

Este artículo nos habla de ciudadano y no de nacional mexicano, porque como 

lo vimos en su momento, la nacionalidad es el presupuesto de la ciudadanía, es decir, 

que es necesaria la nacionalidad para que posteriormente y según los requisitos o 

condiciones que señale la legislación, se le considere al individuo como ciudadano, de 

esta manera todo aquel individuo al cual se le siga considerando como nacional 

mexicano, se le seguirá considerando por lo tanto ciudadano mexicano 

Tenemos entonces, que una de la prerrogativas del ciudadano mexicano es el 

de votar en las elecciones populares, pero lo que aquí no se distingue es, que si ese 

ciudadano mexicano tenga o esté en el supuesto de tener otra nacionalidad, y que aún 

así esté en la posibilidad de ejercer tal derecho. Fue el Partido de la Revolución 

Democrática, qUien dio pauta para que se tomara como una posibilidad, la de que los 
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meXicanos que radican en los Estados Unidos pudieran votar en las elecciones 

meXicanas, es decir, que ejercieran el derecho al voto a larga distanCia 

Por ello, se reformó la fracción tercera del articulo 36 constitucional eliminando 

la última parte que dice" . en el dlstnto electoral que le corresponda", porque Como 

sabemos, esta fracción contenía el siguiente texto: 

"Art 36,- Son obligaciones del Ciudadano de la República : 

1 -

11.- , 

111.- Votar en las elecciones populares en el distrito electoral que le corresponda" 

El voto en nuestra Constitución, está contemplado como un derecho (Art, 35) Y 

como una obligaCión que tiene el ciudadano mexicano (Art, 36) Ahora bien, era 

necesario eliminar la última parte de esta fracción para que los mexicanos -

norteamencanos pudieran ejercer el derecho de voto, porque de lo contrano, al 

encontrarse en otro país, no podrían votar en el distrito electoral que le correspondiera. 

Esta propuesta no ha sido aprobada plenamente, porque todavía falta el estudio que al 

respecto haga el Instituto Federal Electoral, en lo referente al costo económico que 

tenga, y además, a la convenienCia o inconveniencia que tenga tal propuesta, 

Consideramos, que los partidos polítiCOS en su mayoría, se han dado cuenta de 

que eXiste un gran número de mexicanos en aptitudes de votar que residen en el 
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extranjero, pero principalmente en Estados Unidos. estos mexicanos - norteamericanos 

pueden ser claves para definir una contienda electoral. por ello casI todos los partidos 

politlcos apoyaron las reformas a los artículos en estudio. porque sabían que de 

reconocerles aún la nacionalidad meXicana a los que se hubieran naturalizado en otro 

país, por consecuencia deberían de reconocerles Ciertos derechos que como 

ciudadanos les corresponden (152). 

Nosotros ante esta situación no estamos de acuerdo, consideramos poco 

conveniente que los mexicanos - estadounidenses o los mexicanos que se encuentren 

residiendo en otro país y tengan la nacionalidad del mismo, estén en posibilidad de 

ejercer el derecho al voto en las elecciones de nuestro país, y más si se trata de elegir 

al Presidente de la República. 

Cabe aclarar, que la citada propuesta de que los mexicanos radicados en los 

Estados Unidos puedan ejercer su derecho de voto, es únicamente para las elecciones 

de Presidente de la República, ya que para elegir a los gobernadores de los Estados, 

así como para elegir presidentes municipales y demás puestos de elección popular, las 

leyes de los Estados establecen una serie de requisitos para poder ejercer tal derecho, 

teniendo que reformarse estos ordenamientos legales, lo cual resultaría muy 

complicado. 

(152) Tomado de: VALADES, Diego Op. Cit. P. 45 
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Por otra parte, no debemos olvidar que nuestro país, apenas está 

experimentando una Incipiente democracia, en donde la apertura política y los cambios 

se dan a cuenta gotas, a pesar de que desde hace ya varias décadas han exístldo 

algunos partidos polítiCOS, estos en realidad no habían sido rivales del partido que 

hasta en este momento ha tenido el poder. No fue sino hasta el año de 1988, en donde 

por primera vez se VIO una verdadera fuerza de oposIción conformada por el PAN, y 

otros partidos de oposición como el PSUM, en ese movimiento se trataba de invalidar 

las elecciones para Presidente de la República que se habían celebrado y las cuales, a 

decir de los partidos políticos de oposición, habían sido celebradas de forma 

fraudulenta, esgrimiendo los diferentes argumentos y pruebas que son bien conocidos 

por nosotros. 

A pesar de ello, y ponIendo en marcha el gobierno su maqUinaria política, tales 

elecciones fueron ralificadas y calificadas como de legítimas Ante estos antecedentes, 

y otros que no mencionamos por no ser la materia principal de esta tesis, debemos 

entencer que nuestro sistema electoral no es todavía ccnfiebie, que eXisten muchas 

fallas aún que hacen que las elecciones para el cargo de que se trate, no arrojen 

resultados totalmente confiables, así tenemos que de unos años a la fecha, muchas de 

las elecciones para gobernadores, presidentes municipales, diputados y senadores, 

han sido Impugnadas en su mayoría, por existir anomalías en el proceso electoral, si 

esto sucede en nuestro país, muchas más cosas podrían suceder en otro, en donde no 

eXiste presión alguna como para que en un momento dado, se Impugne los resultados 

en una casilla electoral. 
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Las autondades mexicanas señalan. que los mexicanos - norteamencanos Que 

qUieran ejercer su derecho de voto (esto SI la propuesta se aprueba) lo podrán hacer 

en la embajada y consulado mexicanos del país en donde se encuentren. Dentro de 

esta propuesta, no estaría por demás reflexionar. acerca de díversas situaciones que 

puedan surgir como por ejemplo, si estarían presentes los representantes de cada uno 

de los partidos políticos que contiendan en esas eleCCiones, de ser así, es obvio que el 

Instituto Federal Electoral destinaría una parte de su presupuesto para sufragar los 

gastos de estos representantes. 

Otra de las situaciones que se deben de contemplar, es la transportación de 

todo el material que se reqUiere para llevar a cabo unas elecciones, y la seguridad que 

este material requeriría, para que no se pierda tanto en el viaje de ida y mucho menos 

en el de vuelta, en donde se traen los resultados de las eleCCiones 

Otro punto, que por desgracia se debe de tomar en cuenta, es la segundad de 

las urnas que se instalen y trasladen, es triste mencionar esto pero recordemos, 

cuantas veces aquí en nuestro país, en nuestro distrito electoral o en la casilla en 

donde nos toca votar, se han robado las urnas que contienen los votos de los 

ciudadanos, las actas finales de la jornada electoral, o en su caso, se alteran esos 

resultados, si esto sucede aquí en donde las autoridades se supone que están al 

pendiente para que no sucedan este tipo de actos, creemos que en otro país resultaría 

no más difícil. 
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De lo antenor se desprende también, el costo económico que tendria esta 

empresa. como sabemos, todas las cantidades de dinero que se gastan para llevar a 

cabo las elecciones, se pagan con los impuestos de todos y cada uno de los 

mexicanos, por lo tanto, no nos parece justo que para satisfacer un supuesto derecho, 

que tienen los mexicanos con doble naCionalidad, se tenga que hacer un gasto mayor 

para realizar las elecciones en el lugar en que se encuentren. 

Por lo expuesto, no vemos porqué hay que tener tantas atenciones con estas 

personas que no viven en su pais, que no contnbuyen a su desarrollo, pero que 

además, no viven los difíciles problemas por los que atraviesa el' pais. Nos resulta por 

demás incomprensible, como nuestras autoridades pretenden reconocerles este 

derecho a los mexicanos con doble naCionalidad, pero lo más preocupante sería que 

se aprobara esta propuesta, y que en algún momento estos Individuos se convirtieran 

en un factor determinante para el resultado de las elecciones. 

Por todo lo anterior, consideramos que no es nada conveniente que los 

mexicanos con doble nacionalidad, estén en la pOSibilidad de ejercer el derecho al 

voto, tanto por el costo económico que esto implicaría, asi como por razones de tipo 

político, jurídico y de confiabilidad en lo referente a nuestro sistema electoral; 

aSimismo, nos parece poco justo que en un momento dado, este tipO de Individuos 

vayan a deCir el destino de nuestro país por las razones ya expuestas. 
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46.CONSECUENCIAS QUE PODRIAN TENER LOS MEXICANOS QUE 
VIVEN EN ESTADOS UNIDOS POR LAS RECIENTES REFORMAS 

Lo que se intenta con estas reformas. es el de proteger a los meXicanos que 

residen en el extranjero, pero principalmente en los Estados Unidos, propósito que en 

realidad no se cumple totalmente, ya que los mexicanos radicados en los Estados 

Unidos que adqUieran la nacionalidad de este país, pero que además conserven la 

nacionalidad meXicana, se encontraran en un determinado momento en una situación 

de desventaja como lo veremos. 

Si bien es cierto, que los mexicanos que viven en Estados Unidos al adqulfIr la 

nacionalidad de este país. podrán de alguna manera, proteger de mejor forma sus 

derechos, y de esta manera no se encontraran en desventaja con los estadounidenses 

de origen, esto hasta cierto punto es engañoso, pensemos que al adqUirir estos 

mexicanos la nacionalidad norteamerica~a. por consecuencia serán también 

considerados como ciudadanos nortearlencanos, en caso de algún conflicto de 

derechos o propiedades en aquel pais, estos mexicanos - norteamericanos no podrán 

solicitar la protección a los consulados o embajada mexicanos, porque para el gobierno 

de los Estados Unidos, estos individuos son sus ciudadanos, y por lo tanto, la ayuda 

que en algún momento puedan solicitar a los consulados o embajada mexicanos no 

procederia, a pesar de que el gobierno meXicano siga considerando como sus 

nacionales a estos individuos (153). 

(153) Tomado de: ARELLANO GARCIA, Car1os. Op. Cil. P. 131 
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Ante esta situación, en lugar de proporcionales ayuda y protección a estas 

personas, se les esta dejando en un estado de indefenclón peor al que antes tenian, 

porque cuando no eran ciudadanos norteamericanos el gobierno meXicano por medio 

de su embajada o consulado, podía Intervenir para auxlliarlos y protegerlos, al ser ya 

ciudadanos estadounidenses, el gobierno mexicano ya no puede InterJenir para darles 

protección, aún y cuando se lo soliciten estas personas 

De esta manera, vemos que si lo que Intentaba el gobierno mexicano era el 

proteger a sus nacionales, no era totalmente necesario reformas los artículos de la 

Constitución, lo que debió hacer, es implantar una nueva política exterior en donde se 

diera prioridad a la vigilancia de los derechos de los mexicanos radicados en el 

extranjero, y dejar de seguir practicando esa política exterior carente de firmeza y 

segundad que tanto daño nos ha causado. 

Por otro lado, no porque se les respete o conserve la nacionalidad a los 

mexicanos - norteamericanos. se les van a resolver sus problemas como mucha gente 

piensa. cabe recordar que los Estados Unidos a pesar de ser un país en donde la 

mayoría de su pOblación se compuso por inmigrantes, es decir, que son muchas las 

personas que descienden de chinos, coreanos, franceses, ingleses, irlandeses, 

cubanos, italianos, salvadoreños, mexicanos, y demás; es uno de los países con mayor 

tendencia a practicar el raCismo, y una prueba de ello, la podemos observar en el 

sector de la población de raza negra, en donde tuvieron que pasar muchos años de 
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sufrlm[ento y de lucha, para que se les reconocieran sus derechos a pesar de ser 

cIudadanos norteamericanos 

Esto mismo puede suceder con los meXicanos y latinoamericanos, una prueba 

de esto, es que en el Estado de California se hizo una propuesta en donde se plantea 

la posibilidad, de que en las escuelas públicas la educación que se imparte sea en un 

solo Idioma, el ingles, y que ya no sea billngue como se venía haciendo, la razón para 

esta propuesta fue, que si son los meXicanos radicados en los Estados Unidos 

ciudadanos norteamericanos, como regla y como uno de los requisitos que Se eXigen 

para otorgar la nacionalidad norteamericana, es el de saber hablar el Idioma de ese 

país, entonces no hay razón alguna como para que en las escuelas públicas se siga 

impartiendo la educación en dos idiomas el español y el inglés. 

Otra de las consecuencias que podrían tener los mexicanos con doble 

nacionalidad, según pensamos, es lo referente al juramento que deberán rendir ante 

las autoridades norteamericanas, al momento de adquirir la nacionalidad de ese país, 

es decir, la situación de perjurio en que se pueden colocar estos mexicanos -

norteamericanos (154) 

En los Estados Unidos al [gual que en la mayor parte de los países, los 

candidatos para la natural[zación experimentan una serie de procedimientos formales 

para obtener la Ciudadanía; el paso [n[cial requiere al supuesto ciudadano asentar una 

(154) Tomado de: ARELLANO GARCtA, Canos. Op. Cil. P. 132. 
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declaración mencionando que el (ella) tiene de minlmo 18 años y que desea entregar o 

prtvarse de su anterior ciudadanía y convertirse en ciudadano americano Esta 

situación coloca a los mexicanos que adqUieran la nacionalidad estadounidense, en 

una posIción pnvllegiada con respecto a los nacionales de ambos paises, porque aún 

y cuando realicen esa declaración segUirán conservando la nacional ¡dad mexicana, 

como efecto de las reformas que se estudian. 

Se suma a lo antenor, la reSidencia de 5 años (3 años para los esposos 

(esposas) de ciudadanos nacidos en el extranjero) se completa una segunda 

declaración, la cual incluye información personal de sus padres, empleo, lugar de 

residencia, así como algunas referencias de carácter moral. 

También se llena una declaración formal renunciando a su ciudadanía antenor; 

se le pedirá al solicitante firmar un juramento de lealtad en el que el Individuo declara 

que nunca ha pertenecido a ningún grupo que haya trabajado hacia un violento 

dercocamiento de los Estados Unidos. y hacer el Juramento de fidelidad a la bandera, 

InstitUCiones y gobierno de los Estados Unidos. 

Ante esta situación, los mexicanos naturalizados estadounidenses, no podrán 

solicitar ayuda al gobierno mexicano, porque al momento de adquirir la nacionalidad 

norteamericana, están al mismo tiempo, renunciando a la fidelidad, obedienCia y 

protección de las autoridades y gobierno mexicanos, de tal suerte que si en algún 

momento solicitaran esa ayuda, o en su Caso se ostentaran como meXicanos, caerían 
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en el perJurio, el cual de acuerdo con las leyes norteamericanas, se castiga con la 

perdida de la naCionalidad sin opción de volverla a adqulrtr con posterioridad, pero lo 

que es peor, también se harían acreedores a una sanción de tipo penal por haber 

hecho el Juramento en falso, o en su caso, por quebrantar la fe jurada, así de esta 

manera. no vemos en que momento se pueda poner en práctica la supuesta protección 

que se pretende con las citadas reformas. 

El tercer y último paso dentro del proceso de naturalización, es presentarse ante 

un Juez Federal. En esta ceremonia formal, el aspirante debe de manifestar la 

habilidad para hablar, leer y eSCribir en Inglés, y demostrar conocimiento de la historia 

y gobierno de los Estados Unidos Si esto resulta satisfactorio, el juez entregará un 

certificado al nuevo cI~dadano; todos los ciudadanos naturalizados disfrutanán de Jos 

mismos derechos que los ciudadanos nacidos en América, con la excepción de que no 

podrán llegar a ser Presidentes o VicepresidenteS(155). 

Por otra parte, una más de las consecuencias que pOdrían tener los mexicanos 

con doble nacionalidad, es que a pesar de que ya son ciudadanos norteamericanos, la 

gente originaria de ese país los va a ver con cierto recelo y desconfianza, porque 

además de la naCionalidad norteamericana van a tener la naCionalidad meXicana, y 

tendrán los mismos derechos que los ciudadanos norteamericanos de origen; esta 

situación no está muy fuera de la realidad, poco a poco se ha creado en aquel país un 

(155) GOLDSTE1N, EJeanor. (EducationaJ Consultant Richard A. PerchJik Professor of PoJ¡ticaJ Science) 
~What Citizens Need to Know About Government", Revised Editlon 1994. PubHshed by SOCial Issues 
Resourses Senes Ine. Boca Raton Florida. 1994. P.P 85, 88. 
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ambiente rac!sta que afecta no solo a los mexicanos Sino que también, a los latinos en 

general. 

A su vez, hay que recordar que los Estados Unidos se han quedado Sin un 

enemigo común por el fin de la guerra fria, porque Cuba a dejado de ser un peligro, 

entre otras cosas; ante estas CIrcunstancias el gobierno y los poi itlcos de Estados 

Unidos, han vuelto sus ojos al problema de la migración y por lo tanto, han decidido 

tomar diferentes medidas para controlar este problema como el programa guardián y el 

linea dura, que tienen como fin, el de reforzar la frontera con México, y para ello se ha 

dedicado una parte del presupuesto de ese gobierno 

No está por demás recordar, que el problema de la migración siempre a existido, 

pero que en los últimos años se ha acentuaco por los problemas económicos por los 

que atraviesan países como México, y por problemas de tipo bélico por los que 

atravesaron, países como El Salvador y Nicaragua. Todo esto ha contribUido, a que el 

número de inmigrantes principalmente indocumentados, aumente año con año, y se 

convierta en un verdadero problema para los Estados Unidos. 

Este problema, como ya lo mencionamos, ha sido utilizado como bandera 

política en campañas de algunos políticos estadounidenses, como seria el caso de 

Pete Wilson y su famosa propuesta 187, la cual puso en Jaque a muchos mexicanos 

que viven en Estados Unidos (156). 

(156) Tomado de: GARCIA MORENO, Víctor Canos. "Doble Nacionalidad" LEX. Número 9. México. 
Año 11. Marzo,1996. P.56 
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Pero por iróniCO que parezca, en la actualidad esta sltuaclon se ha revertido 

dando un giro que puede resultar en favor de los meXicanos y latinos que viven en los 

Estados unidos, en efecto, los candidatos a la presidenCia en aquel pais de manera 

sorprendente han enfocado gran parte de su campaña en captar la atención y los votos 

de esos migrantes, sabiendo de antemano que son un grupo numeroso que en 

determinado momento pueden ser de gran ayuda para lograr la victoria. 

Sabemos que los mexicanos naturalizados estadounidenses, también van a 

poder votar para defender mejor sus derechos, y los de los demás mexicanos que se 

encuentren en esa misma situación, pero ésta situación no debe de afectarles más 

porque si ya son ciudadanos norteamericanos no vemos en que forma se les puedan 

afectar sus derechos o Intereses, SI las leyes y medidas no están diflgldas a los 

ciudadanos estadounidenses 

Una situaCión que por aesgracla no sclo va 3 continuar sino que también va a 

crecer, es lo referenta al ambler.te de ~aCismo qt..:e eXiste en algunas entidades de los 

Estados Unidos. pero pflncipalmeme en los estados en donde el número de 

inmigrantes es muy alto. a pesar de que los mexicanos naturalizados en aquel país ya 

sean ciudadanos del mismo, la gente origlnafla de aquel país. los va a segUir Viendo 

como mígrantes, esa característica no se la van a poder qUitar y por lo mismo, van a 

seguir Siendo blanco de ataques de tipo racista. 
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Ante esta situación volvemos a reiterar nuestra postura, no estamos de acuerdo 

con estas reformas, porque el problema no se resuelve y por el contrariO, se agrava la 

Situación de los mexicanos que viven en los Estados Unidos 

Por último, queremos hacer un comentarla acerca de una declaración que 

aparecIó en el periódico "El Financiero", el Jueves 6 de abril de 1995, en donde el 

Doctor Ernesto Zediilo dice' "LA DOBLE NACIONALIDAD" "era un tema tabú, casi 

prohibido, La propuesta de la doble nacionalidad para los mexicanos que opten por la 

naCionalidad estadounidense, les permitirá primero, preservar mejor sus derechos, 

segundo, que se conviertan en un grupo étnico de Interés con mucha fuerza política, 

con influencia slmílar al judíO"(157), 

Desde nuestro punto de vista, este tema no ha Sido considerado siempre como 

un tabú, lo que sucede es que no se trataba, ni se conoela de manera amplia, porque 

el problema de la migración no era tan grande como hoy en día, ahora por otro lado, es 

verdad que al adquirir la nacionalidad estadounidense los mexicanos radicados en la 

unión americana van a poder defender mejor sus derechos, pero esto es porque ya son 

ciudadanos norteamericanos, además de que las leyes y medidas que se han tomado 

por parte del gobierno de Estados Unidos están dirigidas a las personas que no son 

ciudadanos estadounidenses; por lo que respecta a que este grupo de mexicanos se 

convierta en una fuerza politica y con influencia similar al judio, lo consideramos poco 

probable, 

(157) Tomado de. BUSTAMANTE, Jorge A. ~La doble nacionalidad de los mexicanos" EXAMEN. 
Número 74 México. Año 7. Agosto de 1995. P 48 
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Cabe recordar. que la mayoria de los Inmigrantes son gente trabajadora gente 

:ampesina que lo ÚniCO que le interesa es elevar su nivel y expectativas de vida. 

3demás y por desgracia, es gente que tiene una mínima educación, como para que se 

Interesen en temas que vayan más allá de sus Intereses y pensamiento; esto hace que 

consideremos poco probable. que los mexicanos radicados en los Estados Unidos en 

algún momento, o en un corto plazo, se lleguen a consolidar como un grupo importante 

como el judío, además de lo antenor. consideramos que los Estados Unidos 

dlfícílmente van a permitír que los mexícanos radicados en su temtono, o algún otro 

grupo de migrantes latinos, se lleguen a consolidar como un grupo de población 

importante como el judío, al grado de convertirse en un grupo de presión. 
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CONCLUSIONES 

A lo largo de esta tesIs, consideramos a la nacionalidad como un vinculo de 

suma Importancia que tienen los Individuos que Integran la población de un Estado, SI 

bien es cierto que es difícil encontrar cierta uniformidad de criterios, tanto en la doctrina 

como en la legislación, para precisar lo que es la nacionalidad, en la parte de las 

veces, existen ciertas Similitudes y cOincidencias con respecto al tema. La nacionalidad 

entonces, se nos presenta más que como un rasgo o característica del Individuo, como 

un vinculo que tiene el Individuo con el Estado del cual es originario o naturalizado, 

vínculo enriquecido por una serie de lazos, que hacen que la persona tenga un sentido 

de pertenencIa con el Estado; estos lazos pueden ser el Idioma, las costumbres. la 

cultura, la histOria y demás elementos que hacen, que ese vinculo que tiene el 

individuo con el Estado se fortalezca. 

De acuerdo a estos planteamientos, consideramos nada conveniente que un 

Individuo tenga al mismo tiempo dos o más nacionalidades, por ello concluimos lo 

sigUiente: 

PRIMERA- Pensamos que la naCionalidad ha existido desde tiempos antiguos, 

aunque no como tal, porque en Roma a los habitantes no se les llamaba naCionales, se 

les denominaba ciudadanos, aunque el sentido y la intención eran los mismos, que es 

el de crear un vínculo entre el Estado y el individuo 
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SEGUNDA - Consideramos que la nacionalidad aparece entonces, como un 

vinculo de pertenencia que tiene el Individuo con el Estado Este vinculo SlnV8 para 

reafirmar y cOhesionar, al núcleo poblaclonal que compone a un Estado determinado 

TERCERA - Cuando analizamos el concepto de nacionalidad, advertimos que 

ésta. la nacionalidad, es el vinculo que tiene el Individuo con el Estado del cual es 

originario o naturalizado, en tanto que forma parte de un elemento del Estado 

denominado población, Por ello, y como lo apreciamos en los diferentes conceptos de 

la nacionalidad, en ningún momento se aduce, que este vinculo lo pueda tener el 

Individuo con dos o más Estados, y mucho menos que éste, pueda pertenecer al mismo 

tiempo a dos o más grupos poblacionales de diferentes Estados, por lo anterior 

concluimos que el concepto de doble nacionalidad resulta Insostenible, 

CUARTA.- También del análisis del concepto de naturalización, concluimos que 

la naturalización no Implica una suma de nacionalidades, es, como lo precisamos, el 

derecho que tiene el indiViduo a cambiar de forma voluntaria su nacionalidad, siempre 

y cuando cumpla con los requIsitos estableCidos en las leyes del pais del cual pretende 

adquirir la nacionalidad; apoyándonos en este concepto, concluimos que la figura de la 

doble nacionalidad se encuentra en oposición con la de la naturalización, porque la 

primera implica una suma de nacionalidades, mientras que la segunda tiene como fin, 

el cambio de una nacionalidad por otra, mas no la suma de esta misma, por lo tanto, 

también en este caso, la figura de la doble nacionalidad asi como su concepto resultan 

insostenibles 
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QUINTA.- Concluimos también, que la nacionalidad y la cludadania son 

totalmente diferentes, aunque en algunos paises se utilizan dichos conceptos de 

manera indistinta para designar a la persona que es onglnana o naturalizada de algún 

pais. La nacionalidad, es un vínculo que se establece entre el individuo y el Estado por 

haber nacido en el territorio de éste último úus soli), o por los lazos de sangre que tiene 

un individuo con sus padres Uus sanguinls); mientras que la ciudadanía es el estatus 

que tiene el individuo dentro de un Estado determinado, cuando cumple con los 

requisitos que establece este último para alcanzar ese estatus ; de tal suerte tenemos 

que puede haber nacionalidad sin ciudadanía, como seria el caso de los menores de 

edad, pero no puede haber ciudadanía sin nacionalidad, porque consideramos que la 

nacionalidad, es el presupuesto de la ciudadanía. 

SEXTA.- Consideramos también, que la doble nacionalidad provoca una serie de 

problemas de difícil solución, tanto en el derecho interno de los países, como en el 

ámbito del Derecho Internacional; es verdad que países como España, Argentina y 

Brasil han celebrado tratados de doble nacionalidad para evitar estos problemas, pero 

en la practica siguen subsistiendo. 

SEPTIMA.- Presumimos, que la solución que el gobierno mexicano ha tomado 

para resolver este problema, la ha tomado de manera unilateral y no por un medio más 

idóneo como puede ser, un tratado, acuerdo o convenio con los Estados Unidos, esto 

provocará, que aquel país formule una respuesta de la misma naturaleza, pudiendo 
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traer esta respuesta graves consecuencias tanto para nuestro pais. como para las 

personas que viven en Estados Unidos 

OCTAVA.- Pensamos también. que al reformarse los preceptos constitucionales 

en estudio, no se les van a resolver de forma pronta y total los problemas de los 

mexicanos radicados en los Estados Unidos, y por el contrario, se les dejará en un 

estado de indefenclón ante las autoridades y gobierno norteamericanos. porque al ser 

nacionales de aquel pais, no podrán soliCitar la protección y ayuda del gobierno 

mexicano, aunque éste último los siga conSiderando como sus nacionales 

NOVENA. - ConclUimos además, que con estas reformas no se van a resolver los 

problemas de migraCión de mexicanos hacia los Estados Unidos, por el contrario, de 

alguna manera se les está haCiendo una Invitación a los mexicanos para que puedan 

irse a viVir a los Estados Unidos, y en su caso, adqUieran la nacionalidad de ese pais 

sin perjuicio de perder la mexicana. 

DECIMA.- Asimismo, al reconocerles la nacionalidad meXicana a los mexicanos 

que adqUieren otra, de algún modo se está creando un nuevo tipo de ciudadan ía que 

sería la privilegiada, porque los mexicanos con doble nacionalidad podrán ejercer la 

mayor parte de sus derechos que como mexicanos les concede la Constitución, 

mientras que por lo que respecta a las obligaciones, la mayor parte de estas no las van 

a poder cumplir por la situación en la que se encuentran; bajo estas circunstancias, la 

ciudadania ordinaria corresponderia a los mexicanos que no tenemos otra 

225 



nacionalidad, que sí vivimos en nuestro país y que de alguna manera contribuimos a 

los gastos y desarrollo del mismo, pero que a pesar de todo esto, debemos de cumplir 

con todas y cada una de las obligaciones que nuestras leyes mandan 

DECIMO PRIMERA- Estimamos que la solución al problema de la migraCión no 

es esa, lo que se necesita es que el gobierno cumpla con lo que tenia programado ( un 

millón de empleos al año ), y no tome el camino más fácil que es el de reformar la 

Constitución y fomentar de alguna manera, este tipO de fenómeno, 

DECIMO SEGUNDA,- Por lo anterior, proponemos que no solo se generen 

empleos, sino que también se requiere que estos empleos estén bien remunerados, 

porque de poco sirve que eXistan muchos empleos si estos no son bien pagados, 

optando la gente por otro tipo de actividades, como puede ser el de vendedores 

ambulantes, actiVidad que los economistas llaman, economía informal. 

DECIMO TERCERA- Proponemos además, que se deben de dejar a un lado las 

políticas obsoletas en el campo, que solo sirven como bandera de las campañas y 

programas politicos, y que en nada ayudan a los campesinos quienes ven como año 

con año, se les hacen muchas promesas y ninguna les cumplen, por ello consideramos 

que al campo se le debe de proporcionar todo el apoyo necesario y suficiente, para que 

estos campesinos se queden a trabajar en su país y dejen de estar trasladándose al 

vecino de norte, 
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OECIMO CUARTA - Otra propuesta que planteamos. es que el gobierno de 

MéxICO, aumente su capacidad educativa para que de esta manera, los jóvenes de 

nuestro país, tengan oportunidad y opción de estudiar alguna carrera, tanto técnica 

como profesional, para que así, este sector de la poblaCión no abandone sus 

actividades en el país, y por lo tanto no decida emigrar a un país en donde tenga más 

expectativas de desarrollo. 

OECIMO QUINTA.- Por otra parte, consideramos que el gobierno mexicano así 

como sus funcionarios, deben de dejar de tratar de estar a la par con las tendenCias 

mundiales, así como con algunas prácticas y doctrinas, que por su contenido y por la 

situación de nuestro país, no se pueden aplicar en el mismo, y que por el contrario, lo 

afectan de una manera negativa que se refleja en la poblaCión, pero principalmente en 

la de escasos recursos económicos, ejemplo de ella es el Tratado de Libre Comercio y 

las ya tristemente célebres privatizaCiones, que leJos de aportar un beneficio a la 

población la perjudican. De igual forma, esta supuesta tendencia a nivel mundial de 

reconocer la doble nacionalidad, en nuestro pais puede traer graves consecuenCias. 

DECIMO SEXTA.- Por todo lo anterior, podemos concluir que la no pérdida de la 

nacionalidad mexicana, así como la doble nacionalidad, no resuelven el problema de la 

migración, al contrario, agravan este problema y deja en un estado de completa 

indefención a los mexicanos que residen en el extranjero; consideramos que el 

gobierno mexicano, debe de implementar una nueva política exterior cuyos obJetiVOs 

estén onentados principalmente, a la protección de los derechos e intereses de los 

227 



mexicanos que radican en el exterior. y dejar de seguir con la política exterior que 

durante muchos años nos ha peCJudlcado. por su falta de firmeza y energía ante los 

problemas que surgen con los demás países. pero principalmente con los Estados 

Unidos 

Pero eso no es suficiente. el gobierno mexicano, se debe de dar a la tarea de 

generar empleos bien remunerados, para que existan verdaderas expectativas de 

desarrollo en la población del pais , consideramos por último, que nuestro gobierno, al 

realizar estas reformas, se está desatendiendo del problema del desempleo y de la 

falta de apoyo al campo, que es en donde más se refleja el problema de la migración 
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